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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G ) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO-
REAL DECRETO,

En virtud de las razones expuestas por el 
Ministro de Fomento, Vengo en aprobar el 
adjunto reglamento del Cuerpo de Ingenieros de minas.

Dado en Palacio á dos de Febrero de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.=*Está rubrica
do de la Real mano.*~El Ministro de Fomento, 
Rafael de Bustos y Castilla.

REGLAMENTO
DEL

CUERPO DE INGENIEROS DE MINAS.
CAPITULO I.

Del objeto y organización del Cuerpo.

Artículo 1.° El Cuerpo de Ingenieros de m inas tiena 
por objeto coadyuvar á la acción del Gobierno en cuan
to concierne al fomento de la indu stria  m inera.

Art. 2 .° Para ser individuo del Cuerpo se necesita ha
ber cursado y probado los estudios hechos en la Escuela 
especial del ram o, según disponga su reglam ento.

Art. 3.° El Cuerpo de Ingenieros de m inas se compone de
Dos Inspectores generales.
Seis Inspectores de distrito.
Doce Ingenieros-Jefes de p rim era clase.
V einticuatro Ingenieros-Jefes de segunda clase.
T reinta Ingenieros prim eros.
T reinta y seis Ingenieros segundos.

Art. 4.° Cuando se halle completo el núm ero de Ingenieros de que consta el C uerpo , los que concluyan la 
carrera  en la Escuela especial se agregarán al mismo en 
clase de aspirantes, proveyéndose las Vacantes de Inge
nieros segundos por el orden de m érito de los aspirantes, 
según las notas y núm ero correspondientes que hayan 
obtenido en los últim os exámenes.

Habrá tam bién Auxiliares facultativos con los cono
cimientos y condiciones que se expresarán y en el n ú 
mero que exija el mejor servicio.

Art. 5.° Los ascensos en el Cuerpo se obtendrán por 
órden de rigorosa antigüedad, excepto el cargo de Ins
pector general prim ero que será de elección del Gobier
no entre el Inspector general segundo y  los individuos 
de la clase inferior inmediata.

Art. 6 .° El Cuerpo de Ingenieros de m inas depende 
del Ministerio de Fomento y de la Dirección general de 
A gricultura, Industria  y  Comercio.

Tam bién dependen los Ingenieros del Gobernador de 
la provincia en que se halle la capital del d istrito  m i
nero , ó del que lo sea en el territorio  en que se encuen
tren  desempeñando el servicio.

Art. 7.° Al ingresar en el Cuerpo ó en la clase de as
p iran tes, serán  destinados á uno de los establecim ientos 
de m inas del Estado, debiendo perm anecer un  año por lo ménos en dicho servicio.

Todos los Ingenieros y aspirantes estarán  después 
obligados á servir en el punto de la Península é islas 
adyacentes á que el Gobierno ó la Dirección general les destine.

Art. 8 .° Cuando sean necesarios Ingenieros en cual
quiera de las posesiones de U ltram ar , se destinará á los 
que se presten voluntariam ente á hacer este servicio. En 
caso de no haberlos , se sorteará en tre  los de la clase del que se trate de destinar.

Art. 9.° Podrán concederse permisos á los Ingenieros 
para serv ir á em presas particulares dentro del d istrito  á 
que es ten destinados y m iéntras perm anezcan en él, 
siem pre que las atenciones del servicio público perm i
tan esta clase de autorizaciones y sean com patibles con los deberes del Ingeniero.

Art. 10. También podrá el Gobierno , cuando lo per
m itan las atenciones del Cuerpo , conceder á los Ingenie
ros permiso para dedicarse al servicio exclusivo de em
presas particulares por el tiempo que creyere conve
niente. E ntretanto serán dados de baja en el C uerpo , y  
tenidos como supernum erarios en ei lugar y clase que 
les co rrespondan , con opcion á los ascensos por las va
cantes que o c u rra n , pero sin perc ib ir sueldo alguno del Estado.

Art. 11. El Ingeniero que voluntariam ente se separe 
del Cuerpo no tendrá opcion á volver á él.

Art. 12. El Gobierno podrá suspender de empleo y 
sueldo por tiempo de un  año á los Ingenieros que come
tieren alguna falta en el desempeño de sus cargos.

Art. 13. N ingún Ingeniero podrá ser expulsado del 
Cuerpo sino cuando fuere condenado por los T rib un a
les en razón de delito que merezca pena correccional ó 
aflictiva, ó en v irtu d  de expediente gub ernativo , ins
tru ido con audiencia del interesado, de la Junta facu lta
tiva y de la Sección de Fomento del Consejo de Estado

CAPITULO II.
De la Junta facultativa de minería.

Art. 14. H^brá en Madrid una Junta facultativa de 
m inería , com puesta de los Inspectores generales, de los 
Inspectores de distrito  y  del Director de la Escuela especial de Minas.

Corresponde al Ministro de Fom ento la presidencia 
de la Jun ta ; y cuando no la presida, al D irector gene
ral de A gricultura, Ind ustria  y Comercio.

El Inspector general prim ero será Vicepresidente de 
la J u n ta , sustituyéndole los demas Vocales por el órden 
de gerarquía y  antigüedad. La Junta ten drá  u n  Secreta
rio-Ingeniero “del Cuerpo sin  voto, y ei ¡número de empleados que disponga el Gobierno.

Art. 15. Las obligaciones de la Jun ta  son:
1.° Inform ar en la parte facultativa sobre los expe* 

dientes de concesiones de m inas.
2L° Evacuar las demas consultas é inform es que la 

pidan el Gobierno ó los T ribunales por conducto del Mi
nisterio  dé Fomento.

3.° Inform ar acerca de las m em orias facultativas que 
redacten sus individuos.

4.° Proponer al M inisterio de Fom ento las reform as, 
disposiones ó acuerdos conducentes al fomento de los es
tablecim ientos m ineros del Estado y  al desarrollo de la in du stria  m inera.

5.° R eunir los datos necesarios para form ar la esta
dística m inera y rem itirlos anualm ente al Gobierno.

6 .® Ejercer una superior vigilancia sobre todos los In
genieros en cuanto al cum plim iento de sus deb eres , y

com unicar aUGobierno cuanto sobre este pun to  crea dig
no de prem io ó de corrección ó enmienda.

Para el mejor desem peño de todas estas funciones la 
Jun ta  tendrá u n  reglam anto de órden in terior.

CAPITULO III.
De los Inspectores de distrito.

Art. 16. Ademas de las obligaciones que correspon
den á los Inspectores de distrito como Vocales ae la 
Jun ta facultativa de m inería, será de su especial obligación:

J . °  V isitar cada uno de ellos uno ó dos distritos al 
año , haciendo este servicio sucesivam ente de modo 
que solo dos puedan faltar al mismo tiempo de la Junta.

En estas visitas inspeccionarán las principales m inas 
y  fábricas de beneficio, los trabajos en que se ocupen los 
Jefes é Ingenieros y  cuanto crean conducente al fomen
to d é la  m inería en su parte  facultativa, y al despacho 
de los expedientes en punto  á las operaciones que cor
responden á los Ingen ieros, presentando siem pre al ter
m inar las visitas una relación ó m em oria de su cometido. 
Estas memorias serán  leidas en la Jun ta  facultativa y re
m itidas por esta al Gobierno con el inform e y observa
ciones que se le ofrezcan y  parezcan.

2.a Desempeñar las comisiones especiales que les 
confiera el G obierno, dando en este caso cuenta di
rectam ente de su especial cometido.

CAPITULO IV.
De los Jefes de distrito .

Art. 17. El territo rio  de la Península é Islas adya
centes se divide en los siguientes distritos m ineros :

1.® Almería.—Comprende la pro
vincia de.................................  Almería.

2.° Badajoz.— Comprende las pro- j Badajoz.
vincias de...................... ........ | Cáceres.

¡Barcelona.
Gerona.

Lérida.
Tarragona.
Islas Baleares.

4.° Burgos.—Comprende las pro- ( burgos.
vincias d e . . ................... . .  k ° g r0I}°-{ Falencia.

5 ° Córdoba. — Comprende las ( Córdoba.
provincias d e  ( Ciudad-Real.

( Coruña.6.° Coruña.—Comprende las pro- J Lugo.
vincias d e  ) Pontevedra.

v Orense.
7.® Granada. — Comprende las ( Granada.provincias d e ........................... i Malaga,r  \ Jaén.
8.° Guadalajara.—Comprende las ( n0 r^ ' , .provincias d e . . .....................  Guadalajara.i Cuenca

ÍHuelva.
Sevilla.

Cádiz.
Islas Canarias, 

y Madrid.10. Madrid.—Comprende las p ro - ) Segovia.
vincias d e .   ....................) Avila.

v Toledo.
11. Murcia.—Comprende las pro- ¡ Murcia.

vincias de................................. { Albacete.
12. Oviedo.—Comprende la p ro

vincia d e .................................  Oviedo.
13. Santander. — Comprende la

provincia d e ...........................  Santander.
14. Valencia. — Comprende las (provincias d e    .................... j p e l l ó n .

Í Alava.
Vizcaya.

Guipúzcoa.
Navarra.
Valladolid.16. Zamora.—Comprende las pro- ) León.

vincias d e .................. . . . .  i Zamora.
' Salamanca.

17. Zaragoza. — Comprende las j taragoza.
provincias d e ..  ...................  Huesca.( Teruel.

Art. 18. En cada uno de estos distritos habrá un In
geniero Jefe facultativo y el núm ero de Ingenieros, as
pirantes y auxiliares que destine la Superioridad.

Art. 19. Será obligación de los Jefes de distrito:
L® Practicar por sí ú  ordenar que se practiquen los 

reconocimientos, demarcaciones y demas diligencias que 
la ley y  reglamento del ramo encargan á los Ingenieros 
en los asuntos de minas, para lo cual harán el oportuno 
y proporcional reparto  en tre  todos los Ingenieros destinados á sus respectivos distritos.

Lo mismo se entenderá xcon respecto á los ensayos, 
análisis y demas operaciones que exijan las pastas y me
tales que se exportan y que les encom endare la Autoridad.

2 .° Exam inar los trabajos de los demas Ingenieros y 
corregir las faltas que noten, ó exponer lo que crean con
veniente cuando no se hallen conformes.

3.* Practicar y hacer que se practiquen por los In
genieros visitas á las m inas, denunciando á la Autoridad 
las faltas que notaren en contravención á la ley y reglamento.

4.® Facilitar al G obierno, á la Ju n ta  superior faculta
tiva y á las Autoridades los datos y noticias que se pidie
ren sobre estadística m inera y demas referentes al ramo.

5.® E xponerá la Autoridad adm inistrativa cuanto ju z 
guen conducente respecto al órden y tramitación de los expedientes.

6 .® Dirigir al Gobierno todos los años una memoria 
sobre ei estado de la m inería en sus respectivos distritos, 
y exponer, cuando lo conceptúen necesario, todo lo que 
a su juicio contribuya al mejoramiento dei servicio del 
ramo y á alejar abusos y fraudes, así en la parte  gubernativa como en la facultativa.

7.® Desempeñar por s í , ó en unión con los Ingenieros, 
las comisiones ó trabajos facultativos que se les encarguen 
por el Gobierno y por las Autoridades.

Art. 20 . Los Jefes de distritos que com prendan más 
de una provincia d istribuirán  los Ingenieros que estén á 
sus órdenes, según sea necesario para que se halle d eb idamente atendido el servicio.

Art. 21. Los Ingenieros de superior categoría sustitu i
rán  á los Jefes de cada distrito en ausencias ó enferm e
dades.

CAPITULO V,
De los Ingenieros destinados á los distritos mineros.

Art, 22. Los Ingenieros destinados al servicio de los 
distritos estarán  á las inmediatas órdenes del respectivo 
Jefe de los mismos, y ejecutarán los trabajos que por és
te se les encomienden.

Art. 23. Los Ingenieros no se en tenderán directam en
te con las Autoridades ni con el Gobierno, sino por con
ducto de los Jefes, á no ser en caso de queja contra es
tos, ó cuando se hallaren  debidamente autorizados. Si un 
Ingeniero se hallase destinado tem poralmente por el Jefe

en una provincia que no sea cabeza de distrito, ó cuando 
lo estuviere por acuerdo del Gobierno, se entenderá di
rectamente con la Autoridad civil de dicha provincia para 
el despacho de los negocios, pero estará obligado á dar 
conocimiento al Jefe del distrito de cuanto practique en 
desempeño de su cargo.

CAPÍTULO VI
De los Ingenieros que sirven en los establecimientos 

del E stado ,
Art. 24. El Gobierno destinará á los establecimientos 

mineros que se beneficien por cuenta de la nación el n ú 
mero de Ingenieros que crea ?)ecesario, y lodos ellos ser
virán en cada establecimiento á las órdenes del que ten
ga el carácter de Director facultativo del mismo.

Art. 25. Mientras dependan del Ministerio de Hacien
da los establecimiento* mineros del Estado, se propon
drán por éste al de Fomento los Ingenieros que se ha
yan de destinar á los mismos.

CAPITULO VIL
Derechos y obligaciones de los Ingenieros-

Art. 26. Los sueldos de los individuos del Cuerpo de 
Ingenieros de minas y de los aspirantes se fijarán en ol 
presupuesto general del Estado.

También se incluirá en el mismo presupuesto el au
mento de sueldo que han de disfrutar los Ingenieros que 
sirvan en Madrid.

Art. 27, Los Ingenieros destinados á Ultramar goza
rán de un sueldo triple del que les esté señalado en la 
Península é Islas adyacentes, y se les concederá ademas 
el sueldo y categoría correspondientes á la clase superior 
á la en que se hallen.

Para que á su regreso á la Península conserven dere
cho al sueldo y categoría de la clase super io r , deberán 
haber servido seis años en Ultramar.

Durante su estancia en Ultramar y cuando regresen 
á la Península se les considerará como supernumerarios 
en el escalafón, hasta que por antigüedad les correspon
da ingresar en la clase á que ascendieron.

Art. 28. Los Ingenieros del Cuerpo y los aspirantes 
que sirvan en los establecimientos del Estado tendrán el 
sobresueldo que se les asigne en el presupuesto general, cui
dando el Ministerio de Hacienda de incluir estas dotacio
nes entre las del personal de dichos establecimientos.

Art. 29. Por todas las comisiones y  trabajos que des
empeñen los Ingenieros del Cuerpo y los aspirantes fuera 
del punto de residencia, bien sea por órden especial del 
Gobierno, bien para el servicio que exija el despacho de 
los expedientes, devengarán 50 rs. por razón de dietas 
los aspirantes é Ingenieros primeros y segundos; 60 ios 
Jefes de primera y segunda clase , y 70 los Inspectores generales y de distrito, siéndoles de abono ademas los 
gastos justificados de trasporte. Cuando la ocupación ó 
servicio se extienda dentro de un mismo período de tiem
po á varias minas de uno ó más particulares , *se satis
fará por estos lo que corresponda á p ro ra ta , á fin de que 
solo tenga lugar cada dia el percibo de una sola dieta.

Siempre que las comisiones sean para el extranjero, 
el Gobierno determinará en cada caso la pensión de que 
deban gozar.

Art. 30. Los Inspectores generales tendrán la conside
ración, categoría y tratamiento de Jefe^ superiores de la 
Administración.

Los Inspectores de distrito, y los Ingenieros mientras 
desempeñen el cargo de Jefes- de distrito, tendrán el 
tratamiento de Señoría.

Art. 31. Los individuos del Cuerpo de Ingenieros de 
minas podrán usar el uniforme arreglado al modelo apro
bado por Real órden de 5 de Marzo de 1842, ó el que, 
reformado, obtenga igualmente la Real aprobación.

Art. 32. Los Ingenieros tienen un mes de término pa
ra presentarse en los puntos á que les destine el Go
bierno.

No se Ies abonará sueldo alguno por el tiempo que 
trascurra desde el fin dei plazo de 30 dias hasta el en que 
se presenten, á no haber obtenido la correspondiente licencia.

Art. 33 A los Ingenieros que soliciten y obtengan li
cencias les serán aplicables las disposiciones del Real de
creto de 18 de Junio de 1852 , ó de la ley general que 
se dicte sobre empleados públicos.

Art. 34. Los Ingenieros necesitan autorización del 
Gobierno para publicar cualquier dictáuien, memoria, 
comunicado ó escrito relativo á minas ó empresas deter
minadas.

Art. 35. Ningún individuo del Cuerpo de minas puede 
interesarse por s í , ni por interpuesta persona , en las 
empresas m in e ra s , ni formar contratos sobre su apro
vechamiento.

El que contraviniere á esta disposición quedará fuera 
del Cuerpo.

CAPÍTULO ADICIONAL.
De los A uxiliares facultativos.

Art. 36. Habrá el núm ero de Auxiliares facultativos 
que el Gobierno determine para ayudar á los Ingenieros 
en las operaciones de campo y en los trabajos de ga
binete.

Art. 37. Para optar al cargo de Auxiliar facultativo 
se necesita ser mayor de 20 años y haber cursado y 
probado en la forma establecida por la ley, reglamento ó 
programas de instrucción pública, aritmética, álgebra 
elemental, geometría, trigonometría rectilínea, topografía y dibujo"lineal y topográfico.

Art. 38. Las vacantes de Auxiliares facultativos de mi
nas se anunciarán en la Gaceta de M adrid , á fin de que 
los aspirantes á estos cargos los soliciten dentro del tér
mino de un mes, contado desde la fecha del anuncio, 
acompañando á sus instancias los documentos que acre
diten los requisitos exigidos por el artículo anterior.

Art. 39. Todos los aspirantes serán examinados de las 
materias expresadas en el art. 37 por una Comisión de 
Profesores de la Escuela especial de Minas; y para cada 
vacante que haya de proveerse, la misma Comisión p ro
pondrá una terna , por el órden de mérito ó calificación 
de los examinados. Si no resultase suficiente número de 
aspirantes aprobados en el exámen para formar las ter
nas, se hará la propuesta en favor de los que hayan sido 
ó del único que sea apto para servir el cargo. “

Art. 40. Los sueldos de los Auxiliares facultativos, se 
consignarán en los presupuestos generales del Estado, 
siendo siempre mayores los que se señalen á la tercera 
parte más antigua de los individuos de este Cuerpo. Tam
bién disfrutaran por razón de dietas en las comisiones 
que el Jefe del distrito les encargare fuera dei lugar de 
su ordinaria residencia, ya sea para que ias desempeñen 
solos, ya á las órdenes de los Ingenieros, la cantidad de 
30 rs. diarios, y ademas (os gastos justificados de tras
porte.

Art. 41. El ascenso en esta clase será por rigoroso 
órden de antigüedad.

Art. 42. Son aplicables á los Auxiliares facultativos los artículos 6?, párrafo segundo d< l 7.®, 12, 2 0 , $2 , 3 ^  
33, 34 y 35 de este reglamento.

DISPOSICION TRANSITORIA.
Los Auxiliares facultativos existentes en la actualidad 

se sujetarán á exámen de las materias expresadas en el 
artículo 37 en el mes de Octubre próximo venidero.

A los que sean aprobados se les colocará en el esca
lafón de su clase por el órden de antigüedad de sus 
nombramientos.

Los que no se presenten á exám en, ó no fueren 
aprobados, serán  declarados, cesantes.

DISPOSICION FINAL.

Queda derogado el reglamento de 31 de Julio de 1849 
y todas las demas disposiciones relativas á la organiza
ción, derechos y obligaciones del Cuerpo de Ingenieros 
de minas y á la clase de Auxiliares facultativos.

Aprobado por S. M. en 2 de Febrero  de 1 8 5 9 .=  
Corvera.

REAL DECRETO.
En consecuencia del aumento dado al Cuer

po de Ingenieros de Minas por el reglamento 
que He tenido á bien aprobar con fecha 2 del 
corriente, Vengo en nombrar Inspectores de 
distrito, con el sueldo anual de 30.000 rs., á 
los Ingenieros-Jefes de primera clase más an
tiguos D. Felipe Bauza y D. Isidro Sainz de 
Baranda.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.=Está rubrica
do de la Real mano,*=Eí Ministro de Fomento, 
Rafael de Bustos y Castilla,

R e a l e s  ó r d e n e s .

Minas.
limo. Siv. En consecuencia del aum ento dado al 

Cuerpo de Ingenieros de minas por el nuevo regla
mento que ha sido aprobado por S. M. con fecha 2 
del corriente, la Reina (Q. D. G.) se ha servido as
cender á Ingenieros-Jefes de prim era clase, con el 
sueldo anual de 24.000 rs., á los que lo son de segun
da D. Jacinto de Madrid Dávila, D. Ignacio Gómez de 
Salazar, D. Luis de la Escosura, D. José Monasterio, 
D. Juan Manuel Aranzazu y D. Sergio Yegros; de
biendo todos ocupar el número respectivo de su clase 
en el escalafón, excepto D. Luis de la Escosura, que 
queda de supernum erario por hallarse autorizado 
para servir fuera del Cuerpo.

"De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 10 de Febrero de 1 8 5 9 .=  Cor vera. =  
Sr. Director general de A gricu ltura, Industria y Co
mercio. ______________

limo. Sr.: En consecuencia del aumento dado al 
Cuerpo de Ingenieros de minas por el nuevo regla
mento que ha sido aprobado por S. M. con fecha 2 
del corriente, la Reina (Q. D. G.) se ha servido as
cender á Ingenieros-Jefes de segunda clase, con el 
sueldo anual de 18.000 rs., á los Ingenieros primefos 
D. Manuel Abeleira, D, Tomas Sabau y Dumas, D. Pie 
Jusué y B arreda, D. José María S antos, D. Santiago 
Rodríguez , D. Felipe Martin D onaire, D. Federico 
Botella, D, Anselmo T irado, D. José González Lasala 
D. Roberto Kith, D. Jacobo Rubio Rodríguez, D. Cé
sar L asaña, D. Lino Peñueias, D. Juan Diego Lopes 
Quintana, D, Luis Sánchez Molero, D. Andrés A l 
colado y D. Ignacio Goenaga; debiendo todos elloí 
ocupar en el escalafón el número respectivo de si 
clase, excepto D, José María Santos y D. Juan  Dieg< 
López Q uin tana, que quedarán de supernumerario! 
por hallarse sirviendo en Ultramar.

De Real órden lo digo á Y. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 10 de Febrero de 1 8 59 .= C o rv e- 
r a .= S r .  Director general de A gricultura, Industria n 
Comercio

limo. S r . : En consecuencia del aumento dado a 
Cuerpo de Ingenieros de minas por el nuevo regla
mento que ha sido aprobado por S. M. con fecha 5 
del corriente, la Reina (Q. D. G.) se ha servido as
cender á Ingenieros primeros, con el sueldo anual d< 
12.000 rs,, á los Ingenieros segundos D. Eduardo Ci- 
fuentes, D. Diego de la Yiña, D. Juan Riicker, Dor 
Narciso Guzman, D. Juan Pablo Lasala, D. Cirilo Tor 
nos, D, Ramón R uaFigueroa, D. Pablo García Mar- 
tino, D. Luis Fernandez Loigorri, D. Matías Menen- 
dez Luarca, D. Antonio Luis Anciola. D. José Cami
nero, D. Francisco Baltasar U ruburu , D. Mariano Pé
rez Santa Cruz, D. Luis Natalio Monreal, D. Elo\ 
Cossío y Cos, D. Joaquin Boguerin, D. Calixto Andrade 
y Guerra, D. José Navarro y Reigadas, D. Martin 
Gaitan de Ayala, D. Florentino Zabala, D. Francisco 
García Araus y D. Yicente Martínez Villa; debiendo 
ocupar todos ellos en el escalafón el número respec
tivo de su clase.

De Real órden lo digo á Y. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 10 de Febrero de 1859. =  C o r v e r a . »  
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio.___________ ______________

limo. S r . ; En vista del nuevo reglamento del 
Cuerpo de Ingenieros de minas que ha sido aprobado 
por S. M, con fecha 2 del corriente, la Reina (Q. D. G.) 
se ha servido m andar que los 10 /Auxiliares faculta
tivos más antiguos D. Juan Cabanillas Perez, D. Pa
blo Yegros, D. Serafín de Torres, D. Eduardo Ro
dríguez San Pedro , D. Miguel /Moreno Quegles, Don 
Pablo Sainz Lozano, D, Domingo Oteiza , D. Antonio 
S abau, D. Francisco Tortosa y D. Agustín Aguilar, 
disfruten desde esta fecha el sueldo anual de 8.000 
reales, y el de 6.000, tam bién anuales, los 20 más 
modernos D. Francisco Javier Ezquerra y Ruiz, Don 
Eduardo Reyes, D. Sergio Miguel C añat, D. José 
María Domínguez, D. Isidro Herrarte y Baillí, Don 
Gaspar Torrente y Molada ? D. Cárlos M agro, D. Yi
cente Santos Ram os, D. Juan Caballero Sánchez, Don 
Antonio Sánchez ? D, Pedro O m aña, D. Manuel Allen
de y Villares, D. Adolfo Ruiz Arévalo, D. Valentín 
Junquera , D. Manuel García Segovia, D. José Sola
no , D. Joaquin Cabanillas Perez, D. José Monzon, 
D, Magín Rivas y D. Julián Arenas.

w  ru?ai urueii iu uigu a  y . i. p a ra  su  ímeugeufpui 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 10 de Febrero de 1859.=C¡or vera.*» 
Sr. Director general de A gricu ltu ra, Industria y  Cor 
mercio.
DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA

Y COMERCIO.
Escalafón general del Cuerpo de Ingenieros de minas, /o r -  

maao en virtud de la nueva organización dada al mismo 
por el reglamento aprobado por S. M . con fecha 2  del 
corriente.

INSPECTORES GENERALES.
1.® limo. Sr. D. Gillermo Schulz.
2,® limo. Sr. D. Joaquin Ezquerra del Bayo.

INSPECTORES DE DISTRITO.
1.* limo. Sr. D. Rafael Amar de la Torre (con la con

sideración de Inspector general).2.® Sr. D. Benito del Collado.3.® Sr. D. Fernando Cútoli.
4.® Sr. D. Ramón Pellico.5.® Sr. D. Felipe Bauzá.6A Sr. D. Isidro Sainz de Baranda.

INGENIEROS-JEFES DE PRIMERA CLASE.
1.® D. Francisco de Sales García.
2.® D. Casiano de Prado.3.® D. José Arciniega.
4.® Sr. D. Joaquin de Eizaguirre.
5.® Sr. D. Felipe Naranjo.
6.® D. Amafio Maestre.7.® D. Policarpo Cia.
8.® D. Jacinto de Madrid Dávila.
9.® D. Ignacio Gómez de Salazar.

Supernumerario, Sr. D. Luis de la Escosura.10. D. José Monasterio.11. D. Juan Manuel Aranzazu.
12. D. Sergio Yegros.

INGENIEROS-JEFES DE SEGUNDA CLASE.
1.® D. Agustín Martínez Alcibar.
2.® D. José Grande.
3.® D. Lúeas Aldana.
4.® D. Eusebio Sánchez.5.® D. Andrés Perez Moreno.6.® D. José Aldama.

Supernumerario, D. Manuel Fernandez de Castro 
(con la consideración de Jefe de primera clase.)7.® D. Eugenio Fernandez.8.® D. Antonio Hernández (con la consideración de Je
fe de primera clase.)

9.® D. Pedro Sampayo.10. D. Manuel Abeleira.
11. D. Tomas Sabau y Dumas.
12. D. Pió Jusué y Barreda.

Supernumerario, D. José María Santos, (con la §on- sideracioa de Jefe de primera clase).13. D. Santiago Rodríguez.
14. D. Felipe Matin Donaire.
15. D. Federico Botella.16. D. Anselmo Tirado.
17. D. José González Lasala.
18. D. Roberto Kith.
19. D. Jacobo Rodríguez Rubio.20. D. César Lasaña.
21. D. Lino Peñueias.

Supernumerario, D. Juan Diego López Quintante, (con la consideración de Jefe de primera claéeL22. D. Luis Sánchez Molero.23. D. Andrés Alcolado.
24. D. Ignacio Goenaga.

INGENIEROS PRIMEROS.
1.® D. Eugenio Maffei.2.® D. Benigno Arce.
3.® D. Eduardo Fourdinier.
4.® D. Luis Feinandez Sedeño.5.® D. Fernando Bernaldez.
6.® D. Ricardo Uruburu.
7.® D. Cárlos María de Otero.8.® D. Eduardo Cifuentes.9.® D. Diego de la Viña.
10. D. Juan Riicker.
11. D. Narciso Guzman.12. D. Juan Pablo Lasala.
13. D. Cirilo Tornos.
14. D. Ramón Rúa Figueroa.15. D. Pablo García Martino.
16. D. Luis Fernandez Loigorri.
17. B. Matías Menendez de Luarca.
18. D. Antonio Luis Anciola. v19. D. José Caminero.
20. D. Francisco Baltasar Uruburu.
21. D. Mariano Perez Salta Cruz.22. D. Luis Natalio Monreal.
23. D. Eloy Cossío y Cos.
24. D. Joaquin Boguerin.
25. D. Calixto Andrade y  Guerra.
26. D. José Navarro y Reigadas.27. D. Martin Gaitan de Ayala.
28. D. Florentino Zabala.
29. D. Francisco García Araus.
30. D. Vicente Martínez Villa.

INGENIEROS SEGUNDOS.
1 .* D. Pedro Fernandez Soba.2 ° D. Luis Barinaga y Corradi.
3.® D. Justo Egozcue y  Cia.4.® D. Gregorio Estéban de la Reguera.
5.° D. José Luis Arrue y  Echevarría.6.° D. Pedro Saiterain y Legarra.
7.® D. Francisco de Madrid Dávila.
Hay 29 plazas vacantes.
Madrid 10 de Febrero de 1859.«»El Director general, José Joaquin Mateos.

MINISTERIO DE HACIENDA.
limo. S r.: Enterada S. M. de cuanto resulta en 

el expediente instruido en esa Dirección general con 
motivo de haber solicitado D. Pascual Porcinai y Don 
Felipe Alvarez, dueños de la fábrica de sombreros 
de paja establecida en Tembleque con Real privile
gio de 21 de Noviembre del año último, que se les 
proteja en la nueva industria, áque se dedican, d*l 
cultivo de la paja y fabricación de tejidos de esta 
materia para sombreros, elevando los derechos de es* 
tos últimos, ya vengan armados ó separadas las co
pas de las alas, y los de la esterilla; la Reina 
(Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha dignado mandar, que á fin 
de armonizar los derechos de importación de los refe
ridos productos, y de evitar las dudas y reclamacio
nes á que da lugar la clasificación de los mismos en 
el Arancel vigente, concediendo al mismo tiemp# 
dentro de las bases de la ley de Aranceles la protec
ción que reclama la industria agrícola y manufactu
rera de que se trata, quede sin efecto lo dispuesto en



la  n o ta  69 d el A ra n c e l , subd iv id iéndose  las p a r t id as 
4 .073  y  1.075 del mism o docum ento  en  cu atro  . re 
d a c tad a s  del m odo s ig u ie n te :

Som breros de p a ja  arm ados ó sin a r m a r , para 
h o m b re , las a las y  copas sueltas  p a ra  los mismos y 
las gorras de paja  , con v isera  ó sin ella , p a ra  niños, 
lib ra  , 60 rs. en b a n d e ra  nacional , y 60 rs. y 5 cé n 
tim os en b a n d e ra  ex tra n je ra .

Som breros de pa ja  p a ra  señoras y niños ó n iñ as, 
y  las alas y copas sueltas p a ra  los m ism o s, lib ra  , 64 
reales 50 céntim os en b a n d e ra  n ac ion a l, y  64 re a 
les 55 céntim os en b a n d e ra  ex tra n je ra .

Dichos arm ados y  con o b ra  de  m ano de m odista, 
cu alesqu ie ra  que sean  los adornos que contengan , li
b ra  , 120 rs. en  b a n d e ra  n ac io na l, y 125 en  b a n d e 
ra  e x tra n je ra .

S om breros de hoja de palm a , los p a ra  hom bre 
q u e  no ten g an  p a rtid a  e sp ec ia l, los de cualesquiera 
clase y  formas , no siendo de p a j a , p a ra  señoras y 
niños de am bos sexos, y las chichoneras: avalúo: uno, 
30 po r 100 en b a n d e ra  nacional , y 36 po r 4 00 en 
b a n d e ra  e x tra n je ra .

De R eal o rd en  lo digo á Y. I. p a ra  los efectos cor

respond ien tes. Dios g u a rd e  á Y. L m uchos años. Ma
d rid  6 de F eb rero  de 4 8 5 9 ,= ^ a la v e rrf íE — Sr, Direc
to r  genera l de A d u an as y  Aranceles,

HE AL ORDEN.
Exorno. S r . : La R eina (Q. D. G . ), en v ista de la 

m em oria rem itid a  po r Y. E. con fecha 20 de Enero 
ultim o , ex p resiv a  do los trab a jo s  de ese T ribunal d u 
ran te  el año de 4858, y de los estados q u e  acom paña 
á la m ism a, referen tes al m ovim iento de las cuentas 
ex am in adas y falladas en el citado período, lia ten ido 
a b ien  d isponer se in se rten  en la Gaceta los e x p re 
sados estados, y au to riza r adem as á ese T ribunal pa ra  
(fue p o r su  p a r te  p u e d a  pub licarlos ; y que asim is
mo m anifesté á Y. E .,  como do su orden lo ejecu to , la 
satisfacción con que ha visto S, M. el celo y  laborio
sidad  del T rib u n a l en el desem peño de la a lta  y d e 
licada m isión que le esta confiada.

De Real o rden lo digo a Y. E. para  su conoci
m iento y  efectos co rrespond ien tes. Dios guard e  á Y. E. 
m uchos anos. M adrid 4 3 de F eb rero  de 4859 — S a la -  
veyría .=sA l P residen te  del T rib u n al ele C uentas del 
Reino,

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
SECRETARÍA GENERAL. CUENTAS DE ÉPOCA ATRASADA HASTA FIX I>F 1849

E stado  del exámen de m entascorrespondientes á la referkU, época que resaltaron pendientes de fallo en las Secciones del 
Tribunal por fin de Diciembre de 1857 *  las r e c a d a s  durante el año de 18.58, las falladas en el m ism o u l i d  e 
quedan pendientes para  1. de Enero <k 18&9, con d is tm m m  de las q m  estaban aprobad™, examinadas v  m  e ra m in d

Pendientes 
en fin de 
Diciembre 
de 1857.

Recibidas 
en el año 
de 4858.

Total Falladas.

PENDIENTES
PARA L ü DE ENERO DE 1859,

CENTROS BE LOS MINISTERIOS.

Examinadas y en 
tramitacio

nes.
Sin exami

nar, Total

Ministerio de F o m e n to . ......................................
----- — — de Gobernación............................................
------—  de Gracia y Ju s t ic ia .........................
--------- —  de G u e r r a ............... .......................................
-------------  de Hacienda........... .......................................
— ---------de A larm a,............................................. ..

39
4.458
4.685
6.686

%
1.142

y>
1.016
.4.926 

165
»

9

39
5.174
3.611
6.851

2
LJ54

4 6 
2.124 
2.261 
1.396 

2
49

»
963
536
129
»

1.102

23
2.087

814
5.326

»

23
3.050
1.350
5.455

»
Lí 02

43.712 3.416 16.828 5.848 2,730 8.250 10,980

DEPENDENCIAS GENERALES Y OTROS RAMOS.
A d u a n a s . ........................ .........................
Azufres y  p ó lv o r a . . ................ .......................................
Bienes nac iona les ................. ..........................................r>
Banco Español de San F e r n a n d o ...................... ..
Caja c e n t r a l ............ .........................................................
Casas de m oneda . ............................................... ..
Cuerpos de ex -vo luntar ios  r e a l i s t a s . ......................
Diezmos......................................................... .. ...................
Dirección general de la D euda ....................................
E ncom iendas ................... ...................... ...........................
I n q u is ic ió n . ..................................... .................... ..
Alinas................................. ....................................... ...........
Maestrazgos........................................ ...............................
Papel sellado......................................................................
Propios y  a rb i t r io s ....... ......................... .........................
Reales Ordenes de Cárlos I I I , Isabel y  D a m a s . . .
S a l .............. .................................. ............. ...........................
Secues tros ............................. ......................... .....................
Tabacos.................................................................................
Tesorerías y Depositarías................ .........................

40 
192 

3.889 
80 
24 
70 

492 
839 

3.976 
2I2 
124 

46 
4 43 
595 
711
718 
4 39. 

1.207 
1.582

/>
»
132 

» 
j)

» ■ 
6.470 

»
893
»
»
77

d

»
50

»
»
)>
»
187

40 
192 

4.041 
80 
24 
70 

6.962 
839 

4.869 
212 
124 
123 
4 43 
595 
761 

4
718
139 

1.207 
4.769

»

863
»

23
»

6.962
49

2.321
4

»

121
»
»
482
»

54
630

4.918
»

1

183 
4 45 

37
2

10
»
267
»
»

35
390
426

40 
4 92 

1,260 
80

i)

70
»
607

2.403
474
124
133
595

12
4

718
104
763
713

40 
192 

3.178 
80 

4
70

»

790
2.548

211
124

2
143 
595 
279 

4
718 
4 39 

1.153 
1.139

15.083 7.829 22.912 11.506 3 .414 7.992 i i .406

RESUMEN.

Centros de los Alinisterios....................................... 13.712 3.116 16.828 5.848 2.730 8,250 10,980
Dependencias generales y  otros r a m o s .............. 4 5.083 7.829 22.912 11.506 3.414 7.992 1 1.406

T o t a l .................... ................ 28.795 10.945 39.740 17.354 6,144
i

16,242 22,386

Madrid  20 de Enero  de 4859.-= El Secretario  general,  José Alaría O sso rno ~ V .°  B .° ^ E J  Presidente, Santa O u /

CUENTAS DE EPOCA CORRIENTE,
R e s u m e n  g e n e r a l  de ¡as cuentas correspondientes á los años de 1850  á  1858 inclusive, que quedaron pendientes de fnll 

en las Secciones del Tribunal por fin de Diciembre de 1857  ; las recibidas durante el año de 1858; las falladas en el n ^ i  
mo, y las que resultaron pendientes para  4. de Enero de 1859 ,  con distinción tle las que estaban aprobadas examina  
das y s in  examinar.

PENDIENTES 
EN f i n  d e  d i c ie m b r e  DE 1857. Recibi

das en el 
año

1858.

Total
de

cuentas,
Falladas

PENDIENTES
PARA 1.° DE ENERO DE 1859.

Aprobadas y para fallo.

Examinadas con reparos,
Sinexaminar.

55
148
811
247
403

4.070
5 ,2 2 7

»

TOTAL.
Aprobadas y para fa

llo.

Examinadas con reparos.

Ó
33 

231 

80  

353  

664  

7 44

Sin
examinar,

3
95

288
290
282
479

4.247
5.893

11,577

TOTAL,

Año de 1850  y  1851 ,  según el es
tado núm ero 1 .° .......................... ..

Año de 1852 ,  según ei estado n ú 
m ero 2 . ° . ... ............................... ..

Año de 1853, según el estado n ú 
m ero 3 .° ................................................ ..

Año de 1854, según el estado n ú 
mero 4.° ...................................................

Año de 1855, según el estado n ú 
m ero 5 . ° ................................... ..

Año de 1856, según el estado n ú 
mero 6 . ° ..................................................

Año de 1857,  según el estado n ú 
mero 7 . ° ..............................................

Año de 1858, según el estado n ú 
mero 8 ,° ................ ..................................

3
39
11

111
415

3 ,640
106

))

49
65

162
78

4 44
804

1
»

107
252  

984  

436  

1.262 

8 .514  

5 534  

))

38
40
93

172
179

1.181
7 .699
5.893

. 145  
292  

1.077  

608  

1.441 

9 695  

13 .033  

5 .893

110
158
532
128
729

7 .8 4 9
5.503

»

26  

6 

26  

1 i 0
77

703
2 539 

»

35
134
545
480
712

1.846
7.530
5.893

T o t a l  g e n e r a l . . .  * . 4 .325 1 .6 0 3 10.961 16 .889 15 ,2 9 5 32 .184 15,009 3.487 2.1 í 1 17 ,175

Madrid 20 de Enero de 4 859.«*El Secretario general, José María de O ssorno .^V .0 B,0==EI Presidente, Santa Cruz.

CUENTAS CORRESPONDIENTES A LOS AÑOS DE 1850 A 1858 INCLUSIVES.
E s t a d o  expresivo del número de cuentas que de los referidos años han debido recibirse en el Tribunal hasta fin 

ele 1858, según los plazos establecidos en las instrucciones vigentes; las recibidas en la m isma época y las qup 
fa lta n ; las falladas y  las que resultan pendientes de fallo para  1,° de Enero ele 1859,

RECIBO DE CUENTAS. FALLO DE GUENTAS.

Han debi
do recibir
se hasta fin 

de 1858.
Recibidas.

Pendien
tes de re
cibo para 
1.° deEne- 
rode1859.

Recibidas. Falladas.

PENDIENTES PARA 1,° DE ENERO DE 1859.

Aproba
das y para 

fallo,

Examina
das con re

paros.
Sin

examinar. TOTAL.

Año de 1850.......................... 21.914
20.565
17.428
18.522
16.343
17.159
14.411
15.137

9.479

21.913
20.554
17.427
18.473
16.158
16.876
13.902
13.039
5.893

1
11

1
49

185
283
509

2.098
3.586

21.913
20.554
17.427
18.473
16.158
16.876
13.902
13.039
5.893

21.913 
20.519 
17.293 
17.928 
15.678 
16.164 
12.056 

5.509 »

»
26

6
26

110
77

703
2.539»

»
6

33
231

80
353
664
744

»
3

95
288
290
282
479

4.247
5.893

»
35

134
545
480
712

1.846
7.5305.893

de 1851........... ...............
_____ de 1852...........................
___ de 1853...............................
_ _  de 1 8 5 4 . . . , ................

de 1 8 5 5 . . . , ..................
_ 4 de 1856...........................

„  de 1 8 -5 7 .... .  . ..............
- dé 4 8 5 8 . . . . .

150:958 144.235 6.723 144.235 127.060 3.487 2.111 11 577 17,175

NOTAS.4.* Las? cuentas que se estam pan en este estado, respectivas al año de 4858, alcanzan solam ente hasta fin de Oc
tu b re , qüe són la s  qué debían haberse recibido en el T ribunal por fin de Diciembre con arreglo á la Real
instrucció n  dé 25 dé Enero de 4850.

JR núm ero de las cuentas pendientes de recibo , en tre  los que figuran 1.414 por fondos provinciales y 450
por inqnicipales, está sujeto á pequeñas alteraciones, que pueden producir; el aum ento ó dism inución de 
CiiéntadanVés ‘ la rendición de alguna cuenta pa rticu lar no prevenida en las instrucciones, y las que sea 
preciso reclam ar por resultado del éxámen de las recibidas.Enero ¡Secretario general, losé María de Ossorno,=Y,° B,°^E1 Presidente, Santa Gruz,

EXPEDIENTES DE FIANZAS
E s t a d o  general de los ex pedientes pendientes en fin de Di- 

cienthre de 185 7 , los incoados en 1858 y dr. ¡os pendientes 
para el año de 1859.

Expedientesdefianzas.

P en d ien te s  en  fin de D ic iem bre  de 185 7 . . . .  18 i
Incoados en  el añ o  de 4858 . . , . , .......... . \ 85

Total. . . . . . . . . .  = 309
Fenecidos en 18 5 8 ; . ..............  . . ,  % | •>
P en d ien te s  p ara  1.° de Enero  de 1859 .. . .  , , .  157

Madrid  20 de E ne ro  de 4 859,“ Til Secre tar io  genera l ,
José Alaría de Ossornó, ==Y.° B,°— El Presidente . Santa
E r o /

EXPEDIENTES DE ALCANCES \  DESFALCOS
E s t a d o  geneg;u\ de los espedientes de alcances y desfalcos

que resaltaron pendientes en fin de Diciembre de 1857 , el
de fus ingresados en el año de 4 8 3 8 , su  total , el de los 
fenecidos en dicho año y el de los pendientes para  4 7  de 
Enero de 1859.

Número Importe
de expe- de los alcances
dientes. y desfalcos.

Pendientes en fin de Diciem bre 
de 1857. . . . . ----- . . . . . -------, „ 863 61 .897.14 9 42

Ingresados  en  1858. ; , 98 4 .736 .74713

Tntld . . . . . .  66.633.966.58Fenecidos en  i 8 5 8 ----- -.      83 3 .969.2 9 1,10
Pendientes para 1 .a de Enero  de 

1 8 5 9 . . .     S78 62.664.675,15

Madrid 20 de E nero  de 1859. =  El Secretario ^ n er,.,
José María de O s s o r n o .= v .*  B . ° . = E 1 P re s id en te  ? Sania
Cruz

E x p o s ic io n e s  a S. M,
SEÑORA: El Cuerpo de Profesores de la Escuela gene

ral p reparator ia  en la s iempre fidelísima capital de Cu
ba , animado de los sent im ientos de lealtad v patriotismo 
que hacen la t i r lo s  corazones de los súbditos de V. M. en 
América , ha acordado u nán im e  y espontáneam ente ele
var  á V. AI. la expresión de esos sentimientos v ivam en
te excitados con la lectura del mensaje en que el Jefe de 
u n a  nación vecina, olvidando lo que debe á España lo 
que  vale Cuba y  lo que dicta el p u ndonor  castellano 
se ha permitido ofender estos objetos tan  dignos de res
peto con especies que menoscaban la verdad é insu ltan  
n u es t ra  nacionalidad querida.

El cuerpo de Profesores, Señora ,  a u n q u e  consagrado 
al cult ivo de las ciencias que tienen por patr ia  el m u n 
do ,  no ha podido perm anecer  indiferente á la noble in 
dignación que han  excitado en el país aquellas especies 
o fe n s iv as ;y  ruega  á V. Aí. se digne acoger en tan  solem
nes c i rcunstancias  sus protestas de lealtad v  am or á 
V. Aí., de lealtad y amor á la p a t r i a , y  la seguridad de 
que s i ,  lo que no esperan ,  fuese necesario defender el 
Trono y la nac ionalidad, t rocarán  gustosos los Profeso
res que suscr iben  su pacífico ejercicio por aquella p ro 
fesión heroica que  gana las bata llas y  que hizo á n u es 
tros Reyes Soberanos de dos m undos.

Habana 21 de Diciembre de 1858.^SEÑORA.™A L R 
P. de Y. M.^=Pelayo González, Director; José G. de A r -  
b o ley a , Bernardo del Riesgo, C. de ATendoza , Caldos Sán
chez Benitez, Ramón Comba y  Gatica , E n r iqu e  Perez 
Ramón Alaría Valdés , José Alaría García de TTaro, Alvaro 
Raposo, José Alaría D an, Ricardo Quintil ¡ano García, Jo
sé Ignacio Rodríguez, F ranc isco  Afórales López, Secretario.

SEÑORA: El Banco Español de la Habana desdeciría 
de su nom bre  si permaneciese mudo espectador de la pa
triótica indignación qu e  ha causado en la Isla el s ingular  
proyecto de com prar la ,  anunciado por el Presidente de 
los Estados-Unidos en su reciente mensaje al Congreso. A unque  el Banco, como inst i tución de créd i to ,  es ex tra
ño á la política, no lo es al honor  nacional ofendido ni 
á la dignidad de los hab itan tes  de esta provincia espa
ño la ,  á quienes se degrada convirtiéndoles en mercancía .

El Banco Español de la Habana u n e ,  por ta n to ,  su 
voz á la de los A yuntamientos de la Isla, q ue  á porfía 
re i te ran  á V. AL su lealtad al T r o n o , su  adhesión á la 
m e t róp o l i , su repugnancia  á la dominación extranjera .

Dios guarde  la im portan te  vida de V. AL m uchos  años. 
Habana 24 de Diciembre de 1858.—SEÑOR A. ==A L. R. P. 
de Y. AI—Francisco de Gayni y  Reancoechea, Director; 
Aíartin Riera, Subdirector; Domingo de Esterlinos Heredia, 
Consejero : Nicolás Martínez de Valdivielso, Consejero* 
Jaime Po r tug as ,  Consejero; José de Cabarga, Consejero* 
José Frasch in i ,  Consejero; Ramón de Herrean, Conseje
ro ;  Gabriel López Alartinez, Consejero; Rafael de Toca 
Consejero; Manuel A rizm endi,  Secretario : Carlos Jesús 
Barreiro , Contador; Rafael E charri ,  Cajero. '

SEÑORA: El Ayuntamiento de Trin idad, in té rpre te  
de los leales sentimientos del pueblo que r e p r e s e n t a , no 
ha podido menos de ver con el más profundo disgusto 
las desusadas palabras con que el Presidente de los Esta
dos-Unidos, en  su último mensaje oficial, t rata  las rela
ciones políticas con la España, prestextando u ltrajes de 
parte  de esta , menoscabos comerciales y otros perjuicios 
por falta de poderes en el Gobierno de Cuba pa ra re so v e r  
cuestiones in ternacionales; con cuyos pretextos y la s in 
gu lar  razón de conveniencia para aquella República, r e 
comienda la compra de esta Antilla é impetra del Con
greso las cantidades necesarias para realizar la , después 
de erigirse en campeón del Africa , cuando en aquella 
Union existen más de cuatro millones de esclavos, también 
africanos de origen. Cuba, Señora, por su raza, su rel i
g ión, sus tradic iones, su li teratura, sus hábitos, en fin, 
por todo lo que constituye la ex is tencia , la sávia y el 
movimiento de un  pueblo ,  ha sido española, y  siempre 
fiel desde que el inmortal Colon plantó en ella el glorioso 
pabellón que la cu b re ,  lo será en tanto que por las 
venas de sus habitantes circule con orgullo la noble s a n 
gre castellana; y si la conservación de tan ilustre nacio
nalidad exigiera el sacrificio de sus intereses y de sus 
vidas, lo consumaría gustosa, consecuente así á los senti
mientos de honor y de acendrado patriotismo que h e re 
dó de sus heroicos fundador es. Estos , Señora , fueron 
enviados por la gran  Isabel 1, que acarició con maternal  
afecto á este pueblo en su dnfancia , confiándole después 
á la pate rna l  solicitud de sus augustos sucesores. A 
V. M., que ha heredado todas las altas virtudes de aquella 
gran Reina, y que con la misma predilección ha mirado á 
esta Antilla, encomiendan ahora sus hijos y  habitantes la 
Integridad de su gloriosa nacionalidad y la defensa de 
ios in tereses cubanos ,  y  esperan confiadamente que 
V. AI. y fsu ilustrado Gobierno volverán á rechazar con dig
nidad y  arrogancia  castel lanas, como to hicieron antes, 
la humillante proposic ión de que sea vendida como una  
cosa esta preciosa Isla, que se estima y gloría de ser 
s iempre española , infinitamente más que si perteneciera 
ó pudiera pertenecer á cualquiera otra nación por g rande  
y poderosa que fuera. Tales s o n ,  Señora, los sent im ien
tos de un  pueblo herido en sus más caras afecciones por 
la rei terada publicación de las absurdas aspiraciones de 
la codicia extranjera. Dígnese V. AL acoger benigna esta 
franca expresión de un justo y noble enojo, del a rd ien te  
y  afanoso deseo de este pueblo de vivir perpetuam ente  
bajo la egida sagrada del glorioso pabellón que cubrió é 
ilustró su  cuna, y que V. AI. ha sido llamada por la Divina 
Providencia á mantener en su prístina gloria y explendor.

Dios guarde la in teresante vida de Y. AI. por dila
tados años pa ra  bien y felicidad de sus fieles subditos 
de ambos hemisferios. Sala Capitular de Trin idad de 
Cuba y Diciembre 27 de 1 8 5 8 .= S eñ o ra .= A  L. R. P. de 
V. AL=Francisco Gutiérrez de Teran, Ramón S. del Yalle, 
Justo G. Cantero, Camilo Alario, Salvador Zulueta J. Alar- 
íin Puig, Jo.-é B. Balinania, José de Tira!, Juan  Bautista 
Amezaga, Joíé AI. de W a rrago rr i ,  Ramón Torrado y Qm- 
roga, José Alaría Tomás, Felipe L ucena ,  D. Ruiz Toledo, 
Alanuel Aparici.

Señora : Los que suscriben,  aprovechando con satis
facción el permiso que les concede el Aí. I. A y u n ta 
miento, se adhieren en un  todo al parecer de la AL I. 
Corporación en  un  asunto que tanto afecta al honor  n a 
cional.

Señora. = A  L. R. P. de Y. M. == Luis Iznaga, José 
Mariano Borre!, Justo  Bayona, Benito Cordon F e r 
nandez, Domingo Diaz, Antonio Alaría Calzada, Luis Eche- 
mendia, Juan  A. Iznngo, Salvador Alal ino Pomarés, Lino 
de Lara, Simeón Rodríguez, Laureano Suarez del Villar, 
Julio S. Bastida, Juan A. Barrió, Pedro C h op e ren a , Ra
món Fernandez, Juan  Eligió de la Puente, Fernando Echa- 
rendia, Rojas deSotoloRgo, Pedro  Ignacio de Cadalso, José

Ignacio de Zayas, Nicolás Lucena, Alejo J. Bastida, Pascual 
Domenech , José M. Irquiola, Narciso F o n t s , José Fonts  
y L u r is , Ramón Bosch, Agustín D u ra l l , V entura Durall, 
I edro Casellas, Juan Lucena, Miguel Erro, A. Aurat. Ra
món Durall, Miguel Pastell, Diego AL Afendoza, Juan Cha
v a n  i, José Gómez, t e m a n d o  Rubíes, Alanuel Rodríguez, 
Rodo!lo Alinder, Pablo Palacios, Francisco Antonio Orí i, 
Santiago Parin, Juan J. Besada, Manuel Cacho, Ramón Car- 
reno, Enrique Daniel Galan, Nazario Alier, Narciso Alas- 
cort, Joaquín de la Aíaza, Fernando González, Federico de 
Silva, Aíiguel Lazo, Felipe S. Hernández Castillo, Ernesto 
Escobar, Simón Delgado, Alanuel Romero, Fernando Apa» 
»icio, Francisco Alascort, José Bercita, Esteban Esguen, 
Pelegrin Alascort, José AL R. de Torres, José de Sa lazar', 
Félix Domenech, José L Cortés, Rafael de Ah lia fuente, Dio» 
nisio Sirul, Francisco Cortés, Agustín Alontecristo, Joaquín 
Solé, Andros L. Gran, José Labeson González, Joaquín 
Echarriz, Juan Aíazon, Francisco Corbacho, Francisco Or- 
tiz, José B. Besada, Gerardo Noval, Andrés González, G a
briel Llamer, José Aíariano Rodríguez, José Santana, Ma- 
riano Bueno González, Bernardino Nuñez, Pedro Posada, 
Ramón Cabidas, José AI. Pomares, Pedro Ignacio de Zayas' 
Pedro Carrera, Juan Gualberto Alvarez, José Tremols, José 
Güel v Gil. Pedro del Castillo. Saturnino Ochoa, Nicolás 

¡ Üreñíi. Vicente Salas, Pedro José Rodríguez, Sandalio G ó
mez, Ignacio Serrano, Sergio Gutiérrez, José Alanuel Izar- 
ragorri,  SUnón ÁnecRea, Jüan  S p ñ f , f e d r o  ErfÉ|¡a, Fraaj* 
cisco Alartin, Salvador Alamüla, José Rafael Qúíptana, Je
rónimo Schnaid, José Alaría Sástago, Juan Caries, José G a-  
liano, Alanuel de Lara y Mena, Joaquín  Belchiíe, Domingo 
Anezaga, Sergio de la Vega, Luis T. Olulde, Alejo Ruecja, 
Fernando Trarragorri, Rudesindo Tersino, Antonio Cacho, 
José Alaría Frágenas, José Antonio Cortés, Francisco Cam
pillo, Vicente Alones, Esteban Rodríguez, José Silverio 
Valdespino, Telesforo de Alontardy, Juan Esteva, José Fer
nandez Cavia, Felipe Bragos, Santiago González, Jerónimo 
Acosía, Juan Alartinez Domenech, Antonio Mata, José Ala
ría Domínguez, José Alalias Pablos Velez, Fiel Bejardin, 
José Castro, José E. González, Santiago S. del Yalle, Se- 
veríno Saerez, Faustino de la Fuente, Juan Rafael Cer
quera, Rudesindo Jenregro, Luis J. Lav/Jacin to  Bohqrqu^s 
Juan Planas, Jáirne Guralt, José ATuraña. B mito Afumada' 
José Evizondo, Carlos Orizond •, Cayetano Orizondo, Pedro 
Agustín de la Torre, Valentín de la Gándara, Perfecto Vi
ña, Francisco Casanovas,  Alanuel Alta mira, Luis Hoyo 
Francisco F lnri ,  José Condona, José Agustín Romero, 
Francisco Alas, Pedro Celestino Ramos; por í). Antonio 
García, Pedro Celestino Ramos; por D. José Garrido, P e 
dro  Celestino Ramos, Saturnino Yelaz * Pablo Tor'rens; 
por  D. Gabriel López, Pedro Torrens, Juan Ortega, Ra
món Amuv, Puente  Calarino, Alanuel Alonso, Juan Fer
rol, Juan Clarianes, Pedro C ruz ,  Narciso Puides, José 
Tmberno, Gregorio Amolzo, Benito J. C e rq u e ra , Jai
me Llorens, Alanuel Chico, Pedro Nadal, J. D. Ra
m os,  Sa turnino G óm ez, Juan José A rr ió la ,  Cirilo 
T ru j i l lo , Ramón Tiane, José de .1. Calzada, Juan  Bau
tista A rrió la,  Manuel Gómez, Juan Bautista Boggiano, 
Antonio Somoza , Vicente Callupro, Roberto Escobar, 
Joaquín Otero, José Alaría Chaves, Pedro Aragón! 
Alanuel N. A pariño , Rufino Muñoz, Antonio V. y S ier
ra , José Matamoros, Alanuel Rey, Angel Toledo, Ma
riano R a m o s , Sebastian ATonje, Gabriel de Roselló, Juan 
B. Revnor ,  Fernando  Escobar, Juan Gatell , Joaquín Ga« 
tell y Gil, Román D uran ,  Andrés Gandulla ,  Alejandro 
Hernández, Juan Bnuiista Codinas, Juan  Puig y Troza, 
Pedro A. Monteue, Pedro G óm ez, Vicente de Lara , José 
Alaría González V il lam il , Antonio A. O rizondo , Alanuel 
C a rba l lo , Nemesio A lvarez , Alanuel F e rre ras ,  Joaquín 
Torres, Juan de Dios Cueto, Alanuel A. Lara , Remigio 
Vigende, Ventura Escobar, Juan B. de Lara , Alartin Aliu- 
n a g a , José Antonio Acosta , Sebastian Palacios, Juan 
Cuesta , Ensebio Ortega, Juan Amat, Facundo Santana, 
José Toledo , José Joaquín de Lara , Rafael Santander, An
tonio Alaría Calzada v Guebres,  Andrés Atnorazaga, Justo 
Fernandez ,  Celso Vino, Vicente Suarez Vigil, Pascual 
Urefa, Francisco del Valle, Dionisio Fernandez , F ran c is 
co Aíenendez , Pablo Fernandez,  José Alaría Cauro , José 
F e rn a n d ez , José Plá y Puig , José Pujol, Remigio de A r-  
teaga , Lorenzo López , Alanuel ín tungo , Antonio F e rn a n 
d e z , José Aíenendez Cañero , Francisco Laslavo, F ran c is 
co Fernandez , Alanuel Viña , Santiago Sebastian H ernán
dez. Alejandro Suarez, Florentino F ernandez ,  Isidro Her
nández, Ramón de Castro, Agapito de la Gándara , José 
Combere, Ventura G uerre ro ,  Antonio Alaría de Salazar, 
José González, Jacobo P e re z ,  Alanuel Tellez, Ramón Ro
mero ,  Manuel Calbar,  José N adal,  Alartin Martínez, José 
López, Segundo I tu rrasp e ,  Francisco Sánchez, Nicasio 
González , Aíateo Rebuelta , Jáirne Alaurí , Pedro Alamá, 
AYenceslao Abert ,  Juan Rodríguez, Alanuel Rodríguez, 
L. Andrés Batti , Rafael Hernández, Domingo Aíiguel, José 
Cuesta , Román de Juana , Biviano José Suarez , Antonio 
Vilasmat, Román Galí, Juan de Dios Rodríguez, Juan Sa-  
seño, Juan Liriano , Antonio Iglesia, Joaquín Ezpeleta, 
Ramón de Castro y  Atigas, Pedro Alanuel Gómez de T ra -  
vesedo ; por D . Alanuel José Toledo y D . Arcadio, del m ismo apell ido, que ignoran el arte  de escribir,  P. Alanuel 
Gómez de Travesedo, Angel Fe rnandez ;  Francisco Godo 
y Rivera , Alanuel A. Pacamini, Pedro Alora, Pedro Mora 
Estepa, Francisco Alora , Enrique Alora, José R. Mora, 
José Rafael Peña, Joaquín Rendan, José de la Caridad Her
nández, Pedro Caravia Perez, Alanuel del Castillo, Anto
nio Suero; por D. Rafael Cruz, Antonio Suero; José Teodo
ro Hidalgo; por D. Tomas Nieblas, José Teodoro Hidalgo; 
Fernando Guerrero, Fernando G uerrero  V Guerrero, Nico
lás Santana ; por D. Severo Sambrano, Alejandro Rueda; 
Casimiro Rivas, Félix de Cadalso, Santiago García; 
por D, José Salabarria  , Santiago García ; por D. José 
Santander, Juan Gatell; Calixto Hernández, Juan  Cubo de 
Villa; por D. Antonio Quíntela, Alejo Rueda; Antonio de 
Badiala, Felipe Agullo, Joaquín  Prieto, Alanuel Valdes
pino, Joaquín  Hernández, Blas Hernández, Rafael Ro- 
sell; á ruego de D. Eloy Señada, Juan B. Cartarino; á r u e 
go de D. Gregorio R odr íguez , Francisco G enaro  Ferrer; 
Pió José Romero, E duardo de Jesús Ramírez, José Ramón 
del Sol, Juan  Groming , Gaspar Groming, Félix Ponce, 
Angel Giral por sí y á ruego de D. Félix Alontes de Oca; 
Lino Alontes de Oca, Alanuel de los Reyes, Antonio N aran 
jo, Jesús Conde, D. Galliarco y  Galliarco , Rafael Zaroza; 
á ruego de D. Alanuel de los Reyes R u iz ,  Cárlos Rodrí
guez; "E duardo  Jariña, J. Nicanor C an te ro , José Alanuel 
Hernández, Tiburcio Ortega, Narciso de la Cruz, Isidro 
de la Cruz, Vicente de Lara, Estéban Alorales, Caridad 
Alorales, Vicente Alorales, Cárlos Alorales, Eduvigis L u -  
gones, Francisco González, Antonio de Jesús Naranjo, 
Rafael Ruiz , Felipe de Puertas; á ruego de D. Tiburcio 
Rodríguez, Dionisio Beras; Rafael Sa lina ,  Justo  H ern á n 
dez, Ambrosio Vera, Jesús Vera, Dionisio Hernández; por 
no saber firmar y  á ruego de D. Ju an  Carpió, Rafael 
Carpió, Aíariano Carpió, Lázaro Salinas, Anacleto Salinas, 
José Ramírez, Alanuel Ruiz, Juan de la Rosa Vázquez, Ni
casio Rodríguez, Cipriano Rodríguez, Bruno del Sol, 
Alejo Ruiz, Gabriel Naranjo, José Quesada, Joaquín  Prie
to, José Rafael Beraya; á ruego de D. Rafael González, 
D. Elias González y D. Pedro Beltran, José Rafael Beraya; 
Juan  de Dios F unes ,  Capitán de San Francisco , Antonio 
Aragón, Juan  de los R eyes ,  Jacobo Hernández, Andrés 
Rodríguez , Antonio Abad González , Alanuel González, 
Alanuel de Jesús tírdande, Jacobo Salabarria, Gervasio Ló
pez, Rafael Torres,  Fernando Rojas, Antonio de Rojas, José 
Sarozas, Pió Salabaría , Dámaso Alonso Alvarez, A po-  
lonio Hernández, Antonio Rodríguez , Alanuel Cerquera, 
Alanuel Conde; por Santiago González, Francisco de La- 
noza Conde; Nicolás González, Aíariano Puertas ,  Alanuel 
Taroza, José de la Concepción Puertas, Ignacio de León, 
Víctor de León , Tomas Albolay , Podro R. Soriapo , José 
Alaría A rroyo ,  Aíiguel H ernández ,  Clemente B o c h , José 
del Carmen A r n a o , José Siriano, Juan Bautista Alartinez, 
Luis Perez, Rafael Cerquera, Marino Vargas, Juan  E. Bor- 
ge ,  Rafael González, Juan  Carpió, Antonio A. Boch , An
gel Borge, José Antonio Vargas, Luis Vargas, Alanuel R o 
d r íg u e z , Saturnino Rodríguez, Antonio Boch , Antonio 
Blanco , Tomas Albolay , Ju an  Albolay, José Aíiguel G u
tiérrez. Alanuel Vera, Pedro Peña, Joaquín Aledinilla, José 
González, Diego Hernández, Antonio Siriano , Gabriel Si
riano y  Rafael Siriano, Estéban Cuartero, padre; por Aíá- 
nuel Cuartero, hijo, José Antonio Cuartero, h ijo ;  Nicolás 
Rodríguez, Rafael Borge y José de Jesús Alartinez, Maria
no Aliranda; por José Alanuel Hernández González, José 
de la Caridad Hernández; Pedro Alanuel Hernández, José 
Santiago H e rn á n d e z , Francisco Hernández, Cárlos Her 
nández, padre; Juan  H e r n á n d e z P e d r o  H e r n á n d e z , An
drés Hernández, José de Jesús Salabarria , José Rafael Sa- 
iabarría,  Juan Bautista Salabarria ,  José Antonio  Moreira» 
Alateo E. Bravo, José Domingo A rses ,  Juan  Ibargionen, 
Juan de Lara , Mariano Olavia ; por José Cardero Olavia, 
Isidro Alaría Muñoz; Raimundo Conde, José de Jesús Gon
zález, Andrés Orucndo, Fe rnando González, Gregorio U r-  
quiza, Evaris to Izquierdo; por Cándido U íq u iz a , Tomas 
Urquiza; Aíariano Urquiza, José Alaría Sa lave rr ía , padre; 
José Alaría Salaverría, hijo; por Joaquín Bandomo, Alanuel 
Laines y  Pedro Laines; Blas Hernández, Santiago Gutiér
rez;  por Antonio R od r ígu ez , Gabriel Beltran y  Alanuel 
Hernández y Medina; José Rafael Carpió; por  S", Aniceto 
Hernández, Rafael Rodríguez; Ramón Alartinez, Francisco 
Aíiguel Sa labarria ,  Alanuel de Jesús S a lab a rr ia ,  Rafael 
Antonio Salabarria  y José Antonio  Salabarria, Juan Bau
tista Carpió; por José Rafael Sa labarria ,  Alanuel de Ruiz; 
por  Alanuel Alaría Arroyo, Crispin A r r o y o , José B uena
ven tura  Arroyo y José de la Luz Pe rez ,  Aiárcos Rodrí
guez, Rafael León , Joaquín León , Juan JÁntonio Fernán, 
José Morales Reyes, Nicanor López, José Ignacio Salabar- 
r í a , José B o rg e , Gregorio Ichazo , Candelario Salabar- 
r ía  , h i jo ; Candelario Sa laba rr ia ,  hijo ; José de Abrou, 
Bruno A rroyo, Joaquín Alonacho, José de la Rosa Bravo, 
Rafael Etna, Manuel Juárez, Francisco Gómez; por D. Juan  
Escalante, D. José Escalante; D. José Alaría Guerra, D. Ju an  
Conde, D, Francisco Zambrano, P ,F acund o  Martines, Don

José Ulacia, D. Apolonio Salinas, D. Narciso García y  Don 
José Campos, Francisco Gómez, Francisco Cadalizo, San
tiago Casanova, José la Cavia H ernández,  D Julián L ir i a -  
no ; por D. Norberto  Liriano, su hijo Fausto Liriano; José 
R. Liriano; por D. Juan de Dios Bárrelo , lo hago yo Don 
Sebastian del Sol, Santiago Cuesta, Aíiguel J im énez ,  Ni- 
comed es Ruiz, Francisco Fernandez, Alanuel Ramírez; por 
D. Isidro Cabrera y D. Isidro Puerta y  D. Rafael Cabrera, 
Francisco Fernandez: Felipe Ram írez;  por D. Gregorio 
Pulido, Prudencio  Secreire,  José de León, Salustiano 
Serrano, Jacobo Piner, Teófilo González, Salvador Vera, 
Alartin Colon, Alanuel Juncias,  Hermenegildo Puerto, j e 
sús V era, Pedro González, José Cantillo, Rafael Bravo, 
Aniceto Pedrosa, Rafael González, Aíiguel Borge, Antonio' 
Quevedo, José Puerta ,  Tomas Serrano , José Rodríguez, 
Ramón Puerta, Luis Rodríguez, Francisco Rodríguez, José 
Puerto, Aquilino S e r r a n o , Tomás Gómez, Jorge Perez,  
Antonio Alulva, Jesús González,  José González, Patricio 
B o rg e , Atanasio Perez , Alanuel Ruiz y  Adriano Niceto, 
Antonio Q u evedo , Julián Diaz, Aíariano Boet, Leocadio 
Alartin, s i lvestre  Arguelles, Cárlos Ulacia Pablo L. dé 
Zayns, José Ramírez, por D. Juan Ort.iz, D. José Rodr í
guez, D. Francisco Fernandez, D. Remigio López, D. Juan 
Algibes y D. Alanuel G uerrero ,  Rafael G a rc ía ; Santiago 
Jim énez ,  José Salustiano Águila, José Pa rce ,  .fosé Ji
ménez, Luciano Bravo, Dionisio de Lara, José de la C a-  
M a d ,  Alanuel Acosta, José Juan Ramírez, Augusto Saquera, 
jpfjiuel Alvarez, Rafael Argüelles, Casimiro González, 
tf fji idad Aguila, Domingo Aguila, Cristóbal Paso, Atanasió 
i f | i i e l l e s ,  por D. Joaquín Obris, Ramón González, José 
maria de L ara ,  Cárlos Alarin y Aíiguel Alarnegra, José 
jfqjenez; Gregorio Gollen, por Bráulio Bataste, Antonio 
Quevedo; L. Alanuel C. Armenteror,  Juan  de D. Cadaluz, 
Cirilo Sotolongo, Juan Pedroso, Pió Pedroso, José Cardoso. 
Antonio Cardoso, Luis Sánchez; por D. Pedro Cadalso, 
D. Cristóbal J o u ta n , D. Fernando  González, D. José 
Alacias, D. Mariano Alolina, D. Antonio Perez y D. Pedró 
Rodríguez, José J im énez; Pedro  José Arci por D. P e 
dro Pablo A r c i ; D. Alanuel íosé A r c i , D. Ramón Pe -  
d r o l , D. Fernando González, D. Juan  de la Cruz Ge- 
r e n a ,  D. Lorenzo Batista , I). Agustín Alartinez, Don 
José Caridad Fernandez, D. Alartin García y  D. Ráfael 
Fernandez; José de Belen Sánchez, Ricardo Alorel y  
Acosta , Francisco Valdés Duran , Alanuel Rodríguez, 
Valeriano Domínguez; por D. Pedro José Alolina, Don 
Aíiguel Antonio Santos; D. José Borge, D. José Beltran, 
D. Evaristo García, D. Francisco Sasesio, D. José Zabales 
y D. Agustín Salinas, Alanuel Rodríguez, Alateo Veras, por 
f). Cosme Sotolongo, D. Caridad Carpió D. Juan Vázquez, 
¡y Rafael González, D. Aíiguel Batista, D. Tomas Carpió y 
D. Felipe Cuadra, Alateo Vera; José de los Reyes Alolina, 
por D. Manuel Pedraza, D. Alanuel G uerra  y  D. Rafael 
Santander, Francisco Gómez; Cárlos de la Torre, Ju an  
Afauri, Gavino Argüelles, Rafael Argüelles, Juan deA*reé- 
fi, José Alaría Fzquerra, José Joaquín Alvarez, Francisco 
Casado, José Llantada, Bartolomé Quintana, Francisco Sa
la, Rafael Carmena, Juan Rodríguez, Juan Bautista Ro
dríguez, Juan Ibargollon, Joaquín Izquierdo, José Rafael 
Hernández, Joaquín Vera, Juan  Perez, Félix Bombíns, 
Joaquín Ibargollon, José Antonio Perez, José Lagrifa, J o 
sé J. Laner, Antonio Zamora, José Ibargollon. Francisco 
B. Turrino , Alanuel Alacias, Bartolomé de Miranda, José 
Felipe Hernández, Jesús Barseló, José López, Anastasio 
Aíartin, Alanuel Lugones, José de la Caridad Turrino, Joa
quín  José Alonso, José de Jesús Ih a n e s , José Rosario Be- 
ra ,  Blas Rafael Aliranda, Jesús Bera, Joaquín Duardo, L í-  
no’ perez á ruego de D. Joaquín Tbarhollon, Lino Pe
rez ; José Nicolás Bera , Pedro  P e r e z , Aíiguel H ernán
d e z , Ramón Federico G onzalbo , Antonio Alaría Zamo
ra, Francisco Carzada, Ramón Zamora, Francisco José 
CaYzadn, Jo<é de Jesús Bera, José Bonifacio Valera, Felipe 
González, Ramón Andrade, Cayetano Lloron, José Ro
mualdo Aliranda, José Alaría Rodríguez, Félix de León, Ca
yetano Bravo, Sebastian Herrera,  Joaquín  Sedana, Tomas 
López, José délos  Reyes Luganer, Andrés Fonta ines, el Cu
ra párroco, presbítero, Serafín Ichaso Zalduendo; Joaquín  
Sedana, Dionisio López, el Capitán del partido, Teniente 
de infantería, Balbino Izabal; el Capitán del partido de 
Palmarejo, Teniente retirado, Juan  Ramos; el Cura p á r ro 
co, Ramón Fernandez y Gómez; Aíiguel Oyarsabal, á r u e 
go de D. Juan  de Lara', Juan Corrales y  Manuel Antonio 
González , Pedro Sarosa , á ruego de D, Nicolás de 
A v i la , Juan Corrales ; á ruego de D. Ventura Aíe~ 
dinilia , Manuel Antonio Gonzalbo; á ruego de D. Ma
nuel Saserio, Alanuel Antonio Gonzalbo; Julián Rivas,  á 
ruego de D. Lino Suarez, José González; á ruego de Don 
Julián  Porfíeles , José González; José Barroso, Francisco 
de Aladro, á ruego de D. José L obro,  Aíiguel Ojarsabal; 
José González, Juan  Bura, Luis Acosta, Rafael C aro ,  José 
Aíariano de la Peña , Rafael Larosa , Pascual Sancho , á 
ruego deD. Antonio Hernández, Juan Corrales; Cayetano 
Bazo, Luis Badiola, á ruego de D. Tomas Rodríguez y  de 
D. Julián Rodríguez, Luis Badiola; Rafael González, Dioni
sio Collado, Joaquín  Alier, á ruego de D. José Vidal, Joaquín 
Alier; Jerónimo Casas, á ruego de D. José Trinidad R o 
dríguez,  D. Rafael Sánchez ; D. Félix Cruz, D. Juan  Ba . 
tista y  D. Joaquín  Perez , Joaquín Alier, Juan  Rodríguez, 
Diego Duran , á ruego de D. Felipe Valdespino, Luis Ácos- 
ta; José Alendieta , Juan de Dios Paretis  , Antonio Larosa, 
Bruno León, á ruego de D. Gabriel de León, Juan  de Dios 
Paretis; á ruego de Abad Salabarria  , Juan de Dios Pare
tis , á ruego de Pió P ed ro so , Luis A costa , á ruego de 
D. Gabriel  F e rre r  y  D. Bruno Milian, José Alanuel G o n 
zález; Abrahan Achirglot, José Alanuel Salabarria ,  Jo
sé Alaría Vázquez, á ruego de D. Arestino Conde, Jo
sé Alaría V ázquez; Pablo N a r a n jo , Francisco de G u e -  
zeneta, Aíiguel G e r o n a , Jaime M a r t í , á ruego de Don 
José Alaría H ernández ,  D. Estéban L ir ian o ,  D. Pedro 
Capiro, D. Antonio Hernández, D. Bernardo Peñati y  Don 
Félix Hernández , Jaime Martí; Alarcelino Ramírez , José 
Miguel Echarriz, Pedro Pila, Juan  Pul londo, Manuel Ve
nancio Burens, Tomas Ruiz , Cristóbal de A g u i r r e , Ber
nardo G raurrenas ,  Antonio Bailó , Teniente pedáneo, Ma
nuel de la Hera ; Manuel Cervera,  Teniente p edáneo , Lino 
Alaría de la Peña , Andrés González, á ruego de D. Gabino 
Aledinilla, Lino Alaría de la Peña, á ruego de D. Rafael Me- 
dinilla, José González; á ruego de D. Bernardo Romero Gon
zález, José González; Joaquín de la Hera, á ruego de D. Jo 
sé Medinilla, Joaquín  de la Hera; José Jesús de Uría, Alanuel 
Alollado,Pedro Antonio Iznaga, JustoToledo,Miguel Tardío, 
José Trin idad Jiménez, Juan Bautista Jiménez, José Laro
sa, Juan Rafael de León, José Gregorio Diaz, A ndrés Caro, 
José Alaría Rodríguez, Pedro de Rueda , Julio Bazo, E va
risto Villafaña , Rafael Villafaña , José Santanter,  Joaquín 
Alendoza, Pedro Orozco, Alanuel Valdés Busto , Pedro Re
yes, José de la Era, Gregorio Reyes, Juan  de Luque, R a 
fael Larosa, Vidal de Niebla , Pedro D omínguez, Joaquín  
Halconet, Pedro Castellano, Rafael Vivas, Rafael Romero, 
Ju lián P a ca m in , Rafael Hernández, Celestino Hernández, 
Juan Bautista P e ña ,  Aíariano F e rn a n d ez ,  Andrés Inrubi,  
Juan  Bautista G a r r id o , Quirino Chaves , Antonio Ramos, 
Vicente Hernández,  Juan  P ineda ,  Antonio Rubio, F r a n 
cisco Alaría Caguigas, Rafael R am os ,  Antonio Entralvo, 
por mí y  á nom bre de los que á continuación se exp re 
san  D. Ramón Villafaña, Francisco Alartinez, Francisco 
Puertos, Hilario Vázquez, Matías F e rnand ez ,  Rafael Lom
ba, Rafael Saudobal, Fe rnando Alendoza, José de la Era , 
Joaquín Peña, Ignacio T ard ío ,  José Fernandez, José T ar
dío, José Clotilde Rodríguez, Francisco Era, Juan  Alvarez, 
Antonio Fernandez, León G u z m a n , Manuel Santana , P a 
tricio Benitez , José Caridad del S o l , José María Rodrí
g u ez ,  Juan  Bautista Rodríguez, Felipe Enrique, José Ca
ridad Padilla, Jerónimo Aluñoz, José Olea, José de la 
Caridad Olea, Antonio Olea, Fernando Ortega, José Rivera, 
Bernardo Enrique , Domingo R e y e s , Francisco Jiménez, 
Aíariano Tardío, José Garrido, José Aíiguel G arcía ,  Juan  
Bauiisla Fernandez ,  Luis Rodríguez, José Rafael Cidron, 
Antolin N aran jo ,  Jerónimo Padilla ,  Rafael Naranjo, Ja
cinto Cidron, Antonio Talavera , José F e rn an dez /Jac in to  
Chaves, José Ravelo, Andrés Ramos, Cayetano Cerquera, 
Rafael C erquera#  Tomas Alvarez, Juan  Penedo; José M, 
Alzaga, Atejo Noval, José Bueno, Manuel Fernandez, G a
briel Villegas, José V erdena, José González, Francisco 
Fe rre r ,  Celedonio Ruiz, Licenciado Jacobo Barros, José 
Conesa G aribaldi,  Francisco Ros, Santiago de Contreras , 
Boman Yelardi ,  Francisco Llenas, á ruego de D. Pedro 
B u r e t ; á ruego de D. Santiago Conesa, Vicente Carballo; 
José Roig y Sánchez, Francisco Prats y  Sendras ,  José 
Llopis, Alanuel Escojet, Antonio Rodríguez, Fernando  
Aguado, Miguel Quesada, Aligue! Alvarez, Pedro F o n ta -  
n il i ,  Fernando Nadal, José Font,  José Rodríguez, F r a n 
cisco Nadal,  Lúeas Velarde, Alartin Dalmau, Pedro Ron
da, José Nadal, Antonio Alarin; á ruego de D. Juan Comes, 
José Jimeno; Pablo Pastor, Antonio Ju r ia ,  Aíiguel G. T u -  
r iño ,  José Estela,  Pedro Cabalturia,  Ramón L lera ,  Juan 
Bautista I . ,  José J im eno, Solero L lorens;  Cura pár ro 
co, Serafín Ichaco de Zalduendo; Alanuel López, Federico 
Alartinez, Jerónimo del Villar, Aíiguel Alartinez, Estéban 
Rojo, José de la Vega, Estéban Alartinez, José Francisco 
Alartinez, José C o l ina , Pablo P e rez ,  Prudencio  Alyare?, 
José de Alba, Antonio Alartinez, Ramón García, Ramón 
Alartinez, Tomas Rodríguez, Venancio Gómez, Francisco 
Prabjano, Ju an  Gómez, Alanuel Sánchez , Norberto  Gon
zález, Isidro González, Justo Carpió, Gabriel Carp ió ,  Pa
blo Goliua, Ramón Colina, Alanuel Estrada, Q uirino D. de 
Estrada, Alanuel López, Andrés Carrasco, José Jesús Gu-» 
tierrez , Gaspar F igueroa ,  G enaro  Figueroa, José L leraú, 
Lino Llera, Francisco Llera, Ramón Llera ,  Pedro Aláximo 
Gómez, Juan B. G arcía. Antonio A re n c ib ia , Benigno 
C a lvan ,  Antonio Galyan ,  Alanuel P u e rto ,  José Antonio  
Gómez, Aíiguel Carranza, Jesús Carranza, Rafael C arran 
za, Jesús Valero, Ju lián  Alvarez, Jesús Gómez, Antonio 
Gómez, José Antonio Gómez, Nazario Alartinez, José Ló
pez ,  Antonio Alartinez, Alanuel Sánchez, Tomas Flores, 
Julio Sánchez, Cosme Flores , Bonifacio Flores, Juan  de 
A g u i la , Manuel L eón , Benigno O rizondo , Cornelio Orí- 
zondo, J a & d e  la Rosa P e rd ía ,  José H e r re ra ,  Elias Aguí-



lar, Manuel Avilés, Isidro Gómez, Átanasio Cabrera, Agus
tín Cabrera, Miguel Cabrera, Ramón Perez, Juan Bautista 
Cabrera, Cornelio Barnueva, Rafael Orizondo, Marcos de 
Alba, Liborio de León, José del Rosario León, Márcos Vi
dal, Juan Gómez, Juan dé la  Cruz, Juan Hernández, Juan 
Vera, José Betancur, Macario Bombino, Agustín Perez, Ceci
lio Bombino, Francisco Ruiz, Pánfilo de Aguila, Vitoriano 
dé A guila, Reyes de Águila, Porto Lobera, José Qrticles, 
Francisco Bravo, Rafael N e ira , Gil M oreno, Juan de 
Aguila, Antonio de Aguila, Juan J. de Aguila, Marcial 
de Aguila , Isidro de A guila, Manuel Colarte, Juan H er- 
hande¿, Rafael de Aguila, Joaquín H ernández, Clara J. 
B etaneurt, Francisco Colina, José de la Caridad Colina, 
Lirio Colina, Dionisio G arc ía , Ambrosio de la Cruz, An
drés Raidos, Santiago P rado , Pablo M éneses, Nicolás 
Álvarez, Ramón Manso, Fernando O rtiz , Alejandro Ortiz, 
Juan González, Ramón González, Felipe Hernández, 
Anioeto Sori, Manuel Rodríguez, Laureano Colina, Juan 
S u arez , Víctor Galvan , Bonifacio Cancio, Zacarías Car
ranza, José González, Julián A vila , Bibiano Cresto, San
dalino Figueroa, José Rafael Bazo, José Joaquín Bazo, 
Filomeno H ernández, Eulogio Hernández, Leocadio Her
nández, Mariano Hernández, Andrés Ramos, Juan Rafael 
fiom era, José Agustín Rivero, Francisco R ivero , Santos 
Ranzola. Camilo Ranzola, Nicasio Ranzola, Modesto Peu- 
ton, Rafael María Ramol, Pablo M eneses, Manuel Perez, 
Pedro Perez, Gonzalo Perez, Pedro Lori, Manuel de la 
Cruz, Sandelino de la Cruz, Antonio de la Cruz , Manuel 
Rodríguez, Estéban Perez, Joaquín Martínez, José Colina, 
Cayetano de la Cruz, Benigno de la Cruz, Francisco Abe- 
lino de Soria, Gregorio de Alba, Hilario Hernández, Juan 
Rafael Hernández, Luciano Legón, José del Carmín Her
nández, Manuel de Jesús de la C ruz, Guillermo de la 
Cruz, Fernando de la Cruz, Cástulo M anrique, José Eu
logio Fernandez, Dionisio Fernandez , Manuel Martínez, 
Julián Ruiz, Apolonio Salinas, Ignacio Colina, Rafael Co
lin a , Juan Martínez, Rafael Alfonseca, Francisco Antonio 
Álfonseca, Gabriel Hernández, Gabriel Guevara, Pió Mo
lina, Antonio Peuton, Gregorio Peuton Palmero, Francisco 
María Peuton, Francisco Peuton, Aniceto Dueñas, Bernar
do Peuton, Rafael Peuton, Tiburcio Peüton, Lázaro Co- 
nese, Santiago Conese, Fernando Conese, Antonio Rodrí
guez, Joaquín Rodríguez, Lorenzo Rodríguez, Abrahan 
Peuton, Miguel Higinio de Valdivia, Miguel Jiménez, Juan 
de Soria, Crescendo Palmero, Félix Barnueva, José Val- 
nueva, Gornelio Valnueva, Gregorio Gómez, José de la 
Luz Gómez, Castor Conde, Lacaria González, Paulino 
González, Plácido Galdoso, Antonio Valdivia, José Nicolás 
Yaldivia, José C. Meneses, Francisco G utiérrez, Lúeas 
G utiérrez, Juan Rodríguez, José Obdulio Rodríguez,

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la Villa y corte de Madrid, á 12 de Febrero de 1859, 

en los autos seguidos en la Alcaldía mayor de Remedios y 
Audiencia pretorial de la Habana por D. Antonio María 
de la Torre contra D. Estraton B ausá, como albacea tes
tam entario de Doña Micaela Jerónima de la Torre, y con
sorte legítimo de la heredera universal de esta, sobre pa
go de 3 TOO pesos procedentes de réditos de un censo; au 
tos que penden ante Nos por recurso de casación in te r
puesto por D. Antonio María de la Torre de la sentencia 
pronunciada en 23 de Febrero del año último por la Sala 
tercera de dicha Audiencia :

Resultando que en 18 de Diciembre de 1844 D. Anto
nio María de la Torre formó cuenta de liquidación con su 
herm ana Doña Micaela de la T orre , en la que se expresa 
que ésta adeudaba á aquel la suma de 12.957 pesos , los 
cuales confesaba le había pagado, según convenio, con la 
mitad del valor de la casa donde vivia, que era de la per
tenencia de la Doña Micaela , y con el importe de un 
potrero , también de la propiedad de la misma, rentas de 
éste que tenía devengadas, y  otras sumas que el D. An
tonio había recibido; por lo que era visto que desde aquel 
dia quedaban cancelados y finiquitados de todas cuentas, 
sin derecho á reclamación de ninguna especie respecto a 
ellas por estar bien satisfechos ambos de la depuración 
de todas las partidas que sé habían tenido á la vista; que
riendo que si por algún olvido ú otra cualquiera causa 
apareciese algún papel, apunte ó documento consecuentes 
á las mismas, fuese de ningún valor ni efecto, puesto que 
uno á otro se rem itían solo al tenor de esta liquidación* 
quedándole únicam ente al D. Antonio la acción de que 
la Doña Micaela le formalizase la escritura del potrero y 
casa que habia recibido en parte de pago de su alcance: 

Resultando que en 15 de Julio de 1847 D. Estraton 
Bausa, como albacea testamentario de su Lia política Do
ña Micaela Jerónima de la T o rre , ya difunta, vendió á 
D. Antonio de la T o rre , hermano de ésta, la mitad del 
valor de una casa en la calle de los Mercaderes en 2.500

Eesos, y un potrero en el Egido compuesto de cinco ca - 
allerías de tierra que reconocía 4.000 pesos impuestos á 

favor de las RR. MM. Manzos del monasterio de Santa 
Clara en la ciudad de la Habana , ya difuntas, y de los 
herederos del presbítero D. Juan de Loyola , y 500 p e 
sos más á favor del vestuario de las compañías* de Mili
c ias, según que así lo adquirió en 26 de Enero de 1820 
de D. Rafael Perez J im énez; siendo la venta de dicho po
trero en los mismos impuestos y 500 pesos más, ios cua
les, con los 2.500 de la casa, hacían 3.000, que la Doña 
Micaela confesó haber recibido del comprador por decla
ratoria que hizo en 18 de Diciembre de 1844 :

Resultando que en 13 de Febrero de 1854 D. Ignacio 
Portas, con el carácter de adm inistrador y recaudador de 
las reutas vencidas correspondientes á las RR. MM. Man
zos, demandó á D. Antonio María de la Torre en juicio 
conciliatorio sobre pago de 7.400 pesos que debia de ré
ditos del capital de 4.000 pesos impuestos sobre la finca 
de los Egidos; á lo que contestó el demandado que solo 
adeudaba los devengados desde 15 de Julio de 1847, en 
que adquirió el potrero de su herm ana Doña Micaela, cuya 
sucesión era y debia ser resposable á todos los que se 
adeuJaban en la fecha citada; y que no tenía reparo en 
responder con la finca gravada á los réditos que se adeu
daban, para que cuando se arribase á la división del 
caudal se formara la correspondiente cu en ta , impután
dole en ella la consignación que se le hiciciera como lie- 
redero y acreedor á aquellos mismos réditos, siempre que 
se le reservase su derecho contra su causante por los que 
éste adeudase en la época de la venta :

Resultando que no habiéndose admitido estas propo
siciones, se promovió pleito en juicio ordinario por el 
Don Ignacio Portas contra P. Antonio María de la Torre 
sobre pago de los réditos vencidos, y  ademas otro ejecu
tivo por los de 9 años y dos tercios, en el cual, así Tor
re como Portas, presentaron un  escrito de convenio en 
que el primero se confesó deudor de 8.200 pesos á que 
ascendían los censos de los 4.000 impuestos á favor de 
las citadas monjas en la finca de los Egidos, que hubo 
del albacea de su herm ana por la escritura referida, cu
yos censos procedían de 41 años, trascurridos desde 18 
de Enero de 1815 hasta igual fecha de 1856, sin perjuicio 
de su ,derecho, para reintegrarse del mencionado alba- 
cea los que se adeudaban hasta el 15 de Julio de 1847, 
que ascendían á 6.500 pesos, devengados en 32 y medio 
años, trascurridos desde 18 de Enero de 1815 hasta 15 de 
Julio de 1847, cuyos* 6.500 pesos quedarían en poder de 
T orre, hasta que, hecha la división del caudal de las 
RR. MM. Manzos de Contreras, se formase la corres
pondiente cuenta, imputándole en ella la consignación que 
se le hiciera como heredero y acreedor de los mismos 
censos y sus capitales, salvo que ántes lograse reinte
grarlos del albacea de su hermana Doña Micaela, en cuyo 
caso los exhibiría, obligándose á abonar los 1.700 pesos, 
resto de los 8.200, en el término de 2 años, sin perjuicio 
de los censos que se fueren devengando :

Resultando que aprobada judicialmente esta transac
ción, el D. Antonio María de la T orre, prévio juicio con
ciliatorio , propuso demanda contra D. Estraton Bausá so
bre pago de 4.300 pesos que correspondían á 21 y medio 
a ñ o s , los cuales, con 8 y medio que se contaban desde 
Julio de 1847, en que compró, hasta Enero de 1856, ha
cían los 30 únicos exigibles según la ley, sobre cuyo p a r
ticular estaba de acuerdo con el adm inistrador Portas- 
alegando en apoyo de su demanda que nada se le dijo de 
aquella responsabilidad al otorgarse la escritura de venta 
del potrero, y  que no habia duda que los bienes de su 
herm ana Doña Micaela debian responder de dicha deuda: 

Resultando que D. Estraton Bausá, al contestar la de
manda, alegó que nada debia á D. Antonio María de la 
Torre por razón de los tributos ni otro motivo alguno, 
porque liquidadas cuentas entre Torre y su hermana, 
quedaron canceladas y finiquitadas todas las que habían 
tenido entre ámbos, sin acción á reclamaciones de n ingu- 
na especie; que ademas el D. Antonio, muchos años án 
tes de que se le vendiera el potrero sobre que estaban 
impuestos los tributos, lo poseyó y administró lo mismo 
que la casa de la calle de los Mercaderes, disponiendo li
bremente de ambas fincas cual si fuese verdadero dueño 
y señor de ellas, pagando las cargas que las afectaban, y 
llegando por último á consolidar el dominio de las mis
mas con el traspaso hecho en 1844, y que nunca debió 
hacer la transacción con el adm inistrador Portas sin po
nerse de acuerdo con la sucesión de su herm ana, á la 
que privó de fes excepciones que la correspondieran res
pecto al censualista; por lo cual, escepcionando la cance
lación de cuentas y  falta de habilitación en el dem an
dante para reclam ar réditos que no eran  suyos, ni podido 
convenir su pago con perjuicio de esta parte y sin su co
nocimiento, pidió que se declarase en definitiva que no 
era legítimo el cobro de los tributos que se hacia por Don 
Antonio María de la T o rre , reservando á éste su derecho 
para la eViccion si quería entablarla en form a, é impo
niéndole las costas:

Resultando que D. Antonio María de la Torre en su 
escrito de réplica pegó que bubiese administrado el p o -

1 trero , si bien lo poseyó muchos años ántes de la liqui
dación como arrentario, satisfaciendo sus rentas; y re
conociendo que eran de su cargo los réditos desde 4 8 de 
Diciembre de 1844, en que poseyó la finca, redujo la 
cantidad demandada á 3.700 pesos á que ascendían los 
caídos en 18 y medio años, á razón de 200 pesos en 
cada uno :

Resultando que, recibidoeL pleito á prueba, se prac
ticaron por las partes las que tuvieron por convenientes, 
siendo una de las de D. Estraton Bausá la de posiciones 
exigidas á D. Antonio María de la T o rre , el cual, con
testándolas , confesó que habia adm inistrado y llevado 
el fundo en arrendam iento por cantidad de 100 pesos, y 
pagado los réditos del censo de 500 pesos á favor del 
vestuario de las compañías de Milicias de la Habana: 

Resultando que conclusos los autos, se dictó senten
cia en 7 de Setiembre de 1857 por el Alcalde mayor de 
Remedios, absolviendo á D. Estraton Bausa de la dem an
da interpuesta , y después reformada en cuanto á la 
cantidad reclamada por D. Antonio María de la Torre : 

Resultando que admitida apelación y sustanciada la 
segunda instancia en la Audiencia Pretorial de la Haba
na , fué confirmada la sentencia apelada por la que p ro 
nunció la Sala tercera, compuesta de cuatro Ministros, 
en 28 de Febrero de 1858 :

Resultando que contra esta sentencia D. Antonio Ma
ría de la T o rre , después de habérsele denegado la sú 
plica que interpuso invocando el art. 62 de la Real cédu
la de 30 de Enero de 1855, dedujo el presente recurso 
de casación con arreglo á los artículos 194 y 196 de d i
cha Real cédula , y fundado en que se habia infringido 
en su espíritu  y le tra  la ley 2.a , título 15, libro 1o de 
la Novísima Recopilación, y la 1.a , título b®, libro 10 
del propio Código, como igualmente la 2.a deí mismo tí
tulo y lib ro ; la doctrina legal de que la prueba de la 
paga incum be únicam ente al deudor, y de que el precio 
d e 'la  cosa vendida debe ser justo y no mayor del conve
nido; y por ú ltim o, la regla sexta del art. 196 de la m en
cionada Real cédula de 30 de Enero:

Vistos en la Sala de Indias de este Supremo T ribu
nal :

Considerando que contra la ejecutoria dictada por la 
Real Audiencia de la Habana en este pleito se ha in ter
puesto recurso de casación con arreglo á los artículos 
194 y 196 de la Real cédula de 30 de Enero de 1855: 

Considerando que el vicio en cuanto á la forma se ha 
hecho consistir en la infracción del art. 62, caso 4.° de 
dicha Real c é d u la , según el q ue , es procedente y admi
sible la súplica contra la sentencia que fuere ganada en 
v irtud  de cualquiera sorpresa ó m aquinación fraudulen
ta; aserto que, si bien hizo el recu rren te  al in troducir la 
súplica denegada, n i lo determinó, ni hay dato alguno 
en los autos para deducirse s iq u ie ra ; ántes se observa 
por el contrario que la ejecutoria ha recaído sobre las 
razones encerradas en el ju icio , desapareciendo por tanto 
este fundam ento del recurso:

Considerando que el vicio en cuanto al fondo se ha 
fijado en la violación de la doctrina legal recibida, á 
falta de ley , por la jurisprudencia  de los T ribunales, y 
de las leyes 1.a y 2 .a del tít. 1.°, lib. 10 de la Novísima 
Recopilación , y 2.a tam bién del tít. 15 del mismo libro: 

Considerando que seguido este litigio acerca de la in
teligencia, eficacia y estension que debe darse á las tran 
sacciones habidas entre D. Antonio María de la Torre y 
su herm ana Doña M icaela, y entre el mismo y D, Igna
cio Portas, no lia podido infringirse la doctrina legal 
«de que la prueba de la paga incum be únicam ente al 
deudor» por no tener aplicación al caso:

Considerando que la ley 1.a, tít. 1.°, lib. 10 de la No
vísima Recopilación, que se trae en apoyo del recurso, 
y dispone el cumplim iento de las obligaciones, está apli
cada por la ejecutoria á la que contrajo el recu rren te  en 
la renuncia solemne que contiene la transacción de 18 
de Diciem bre de 1844:

Que la 2.a del mismo título y libro, que se alega tam 
bién al mismo propósito como infringida, no es aplica
ble á esta demanda por no haberse entablado la acción 
rescisoria ni justificado el engaño:

Que la 2.a del tít. 15 del mismo libro se cita contra 
produccntem , en razón de que se declararon los gravá
menes del fundo en la escritu ra  de venta de 15 de Julio 
de 1847 ;

Y por fin, que la transacción entre el recurrente y 
D. Ignacio Portas no puede tener valor ninguno contra 
derechos de tercero que no intervinieron en e lla :

Fallamos, que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. An
tonio María de la Torre, al que condenamos en las cos
tas y  á la pérdida de la suma de que se obligó á respon
der por medio de escritu ra  de fianza.

Así por la presente sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno, lo p ronunciam os, mandamos y fir
mamos.—Ramón López Vazquez.=José Gamarra y Cam - 
bronero.—Manuel García de la Cotera.=Miguel de N áje- 
ra M encos.=Vícente Valor.—José Portilla .=G abriel Ce- 
ruelo de Velasco.

Publicación.—Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Ramón López Vázquez, Minis
tro del Supremo Tribunal de Justicia y Presidente de su 
Sala de Indias, de que yo el Secretario de S. M. y Escri
bano de Cámara certifico.

Madrid 12 de Febrero de 1859.=Pedro Sánchez de 
Oca ña,
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n o v i e m b r e .

La Fisonómica, ó sea el arte de conocer á sus sem e
jantes por las formas exteriores; por D. Antonio Rotondo: 
1.a edición en 8.° de un tomo de 155 páginas, adornado 
con 62 láminas, impresa en Madrid, año de 1842, por 
Alegría y Charlain. Es su editor D. Francisco de Paula 
Mellado.

Manual de teatros y espectáculos púb licos, con la re 
seña histórica, descripción de cada local, precios y dis
tribución de las localidades; por I). Luis García Martin, 
su editor: 1.a edición en 8.° de 35 páginas, adornada 
con 12 planos, impresa en Madrid, año de 1858/p o r  Don 
Antonio García y Orga.

Compendio de la historia de España desde su orí°en 
hasta el reinado de Isabel II; por D. Alejandro Gómez 
Ramera, su edictor: 6 /  edición en 8.° de un tomo de 603 
páginas, imprensa en Madrid, año de 1858, por D. Ale
jandro Gómez Fuentenebro: contiene ademas uncom pem  
dio titulado España geográfica , estadística y administra
tiva, del mismo autor.

La Revolución, investigaciones históricas sobre el ori
gen y propagación del mal en E uropa, desde el renaci
miento hasta nuestros dias; por Monseñor Gaume , tra 
ducidas por D. José María Puga y Martínez, su editor: 1.a 
edición en 8.® del tomo 5.® de 500 páginas, impresa en 
M adrid, año de 1858, por D. Alejandro Gómez Fuente- 
nebro.

Ejecución del Concordato de 1851 ; por D. Pió de la 
Sota, su editor: 1.a edición de un folleto en 16° de 162 pá
ginas, impresa en Madrid, año de 1858, por D. José C. de 
la Peña.

Dias festivos de la Iglesia de Jesucristo; del mismo 
au tor: 1a edición en 8.° del tomo 1.® que contiene 304 
páginas, im presa en Madrid, año de 1858, por D. F ra n 
cisco de Paula Mellado, su editor.

Nuevo manual de medicina hom eopática; por el doc
tor G. H. G. Jahr , traducido por D. Silverio Rodríguez 
López: 2.a edición de 3 tomos en 8.°, el 1.° de 456 pági
n as, el 2.®, de 459, y  el 3.° de 439, imprensa en Cham
b e r í , año de 1858, por D. Cárlos Bailly-Baliiére su 
editor. ’

Museo pintoresco de historia n a tu ra l; por D. Manuel 
María José de Galdo: 1.a edición en 4.° del tomo 9° que 
contiene 689 páginas, adornado con 76 lám inas, impresa 
en Madrid, ano de 1858, por los Sres. Gaspar v Roi<> 
sus editores. j e»

D. Alfonso el Sábio, dram a histórico en 3 actos o ri
ginal de D. Gabriel Estrella, su editor: 1» edición en 8 0 
de 75 páginas, impresa en Madrid, año de 1858, por Don 
Severiano Baz.

Un cocinero, zarzuela en un acto y en verso, arregla
da á nuestro teatro por D. Francisco C am prodon, su edi
tor, música deD . Manuel Fernandez Caballero: 1.a edi
ción en 8? de 34 páginas, impresa en Madrid, año de 1858 
por D. José Rodríguez. ’

Azon Visconti, zarzuela en 3 actos y en verso; de Don 
Antonio García Gutiérrez, su editor, música de D. Emilio 
Arrieta: Medición en 8? de 102 páginas, im presa en Ma
drid, año 1858, por el anterior.

La gratitud y el a m o r , dram a en 3 actos y en verso 
original de D. Rafael Galvez Amandi, su editor: 1.a edi
ción en 8.® de 79 páginas, im presa en Madrid, año dé 1858 
por el anterior. ’

Campanone, zarzuela en 3 actos, arreglo libre de la 
ópera italiana, La prova d’ un ópera seria; por los se
ñores F rontaura, Rivera y D i-Franco, su editor: 1.a edi
ción en 8.® de 54 páginas, impresa en Madrid, año dé 1858 
por el anterior. *

El novio al óleo, pieza cómica en un acto, arreglada á 
la escena española por D. Manuel García González, su

editor: 1? edición en 8.á de Sffpágínas, Impresa en Ma
drid, año de 1858, por el anterior.

En paños menores, pieza cómica en un acto, a rre 
glada á la escena española por D. Eugenio de Olavarría: 
b  edición en 8.° de 21 páginas, impresa en M adrid, año 
de 1858, por el anterior. Es su editor D, Prudencio de 
Regoyos.

El Sonámbulo, comedia en un acto, arreglada del 
francés por los Sres. Botella y Lalama , su editor e im
presor: 1.a edición en 4,° de 6 páginas, impresa en Ma
drid, año de 1858. .

¿Pobre Madre! drama en 3 actos y en prosa, arregla
do del francés por I). Vicente de Lalama, su editor é im
presor: 1.a edición en 4.® de 16 páginas, impresa en Ma
drid , año de 1858.

¡Ese hom bre es un tigre! pieza cómica en un acto, 
arreglada del francés por D. José María de Aivancos: 
1.a edición en 4.° de 8 páginas, impresa en M adrid, ano 
de 1858, por D. Vicente de Lalama, su editor.

El precio de un ram o, comedia en un a c to , arreglada 
del francés por los Sres. Botella y Lalama, su editor é 
im presor: 1.a edición en 4.° de 5 páginas, impresa en 
Madrid, año de 1858.

A un ardid otro mayor, juguete cómico en un acto, 
arreglado á la escena española por los Sres. García Gon
zález y Lalam a, su editor é im presor: I a edición en 4. 
de 5 páginas, impresa en Madrid, año de 1858.

¡El amor al daguerreotipo! juguete en un acto, a rre 
glado á ía escena española por D. Vicente de Lalama, su 
editor é impresor: 1.a edición en 4,° de 6 páginas, im
presa en M adrid, año de 1858.

Un compañero de v ia je , comedia en un acto y en 
prosa, arreglada del francés por los Sres. Botella y L a-
iama su editor é im presor: 1.a edición en 4.® de 6 pági
nas , impresa en M adrid, año de 1858.

Un bofetón á tiem po, juguete cómico en un acto y en 
p ro sa , arreglado del francés por los Sres. Botella y La- 
lama, su editor é impresor: 1.a edición en 4.® de 4 pági
nas, im presa en Madrid, año de 1858.

La boda de Gervasio, comedia en un  acto, arreglada 
del francés por D. Vicente de Lalam a, su editor é im 
presor: 1.a edición en 4.® de 6 páginas, impresa en Ma
drid , año de 1858.

¡Por servir al señorito!... juguete cómico en un acto, 
arreglada del francés; por los Sres. Valladares y Lalama, 
su editor é im presor: 1.a edición en 4.® de 8 páginas, im 
presa en Madrid, año de 1858.

FJ ciego de L yon , drama en 5 actos, arreglado del 
francés por D. Vicente de Lalama, su editor é impresor: 
1.® edición en 4,® de 20 páginas, impresa en Madrid, año 
de 1858.

Por la marina española, melodrama en 2 actos y en 
verso, original de D. José María de Yivancos: 1.a edición 
en 4.® de 19 páginas, impresa en Madrid , año de 1858, 
por el anterior, su editor.

El Paje del Duque de Orleans, novela histórica del 
siglo de Luis XIV, escrita en francés por el Vizconde 
Pouson du T errail, traducida por D. José Federico Saenz 
de U rraca, su editor: 1.a edición en 8.® del tomo 3.®, que 
contiene 219 páginas, impresa en Madrid , año de 1858, 
por D. Antonio Andrés Babi.

d i c i e m b r e .

Ensayo sobre las revoluciones, por el Vizconde de 
Chateaubriand: 1.a edición de 2 tomos en 8.°, el 1.® de 
472 páginas , y el 2.® de 483, impresa en Madrid, año de 
1850, por D. Francisco de Paula Mellado, su editor.

Viajes por A m érica, Italia y Su iza, del mismo autor: 
nueva edición en 8.® de un tomo de 399 páginas, impresa 
en Madrid, año de 1847, por el anterior, su editor.

Almanaque pintoresco nacional para el año de 1845, 
por ü. Angel Fernandez de los Rios, su editor : 1.a ed i
ción en 8.® mayor de un cuaderno, que contiene 95 pági
nas y varios grabados , impresa en Madrid, año de 1844, 
por Boix.

Las mil y una barbaridades, agudezas, ocurrencias, 
chistes, epigram as, chascarrillos, cuentos , re fran es ; por 
D. Hilario Pipiritaña: 2.a edición en 16.° de un tomo de 
328 páginas, impresa en Madrid, año de 1858, por Don 
Manuel G alíano , su editor.

Compendio de geografía para uso de los niños en las 
clases elementales y superiores: 1.a edición en 16.® de un 
tomo de 231 páginas, impresa en Madrid , año de 1858, 
por D. José González, su editor.

El Bibliógrafo español y ex tran jero , periódico publi
cado por 1). Dionisio Hidalgo y D. Cárlos Bailly-Bailliére, 
su editor: 1.a edición en 8.® del núm. 20, correspondiente 
al segundo año, que contiene desde la página 158 á la 
160, impresa en Chamberí, año 1858, por el último.

La Lectura para todos, semanario ilustrado, prospec
to: 1.a edición, impresa en C ham berí, año de 1858, por 
el anterior, su editor.

Agenda de bolsillo ó libro de memoria diario para 
1859: 1.a edición en 16.° de un tomo impreso en Chambe
rí, año de 1858, por el anterior, su editor.

El mismo, para uso de los médicos, cirujanos, fariña • 
eéuticos y veterinarios: 1 .a edición en 16.°, de un tomo, im
preso en* C ham berí, año de 1858, por el an terio r, su 
editor.

Anuario del ciudadano español, para el año bisiesto 
de 1856; por 1). Angel Fernandez de los Rios, su editor é 
impresor: 1.a edición en 8.® de 84 pág inas, impresa en 
Madrid, año de 1858.

Memorándum h istorial, nociones de la historia u n i
versal y particular de España , por siglos ; por D. Basilio 
Sebastian Castellanos de Losada: 1.a edición en 8.® de un 
tomo de 595 páginas , impresa en Madrid , año de 1858, 
por I). Francisco del Castillo. Es su editor D Alonso 
Gullon.

Historia legal de España; por D. José María Manresa 
Sánchez: 1.a edición en 8.° mayor de dos tomos, el prim e
ro de 256 páginas, y el segundo de 266, impresa en Ma
d r id , año de" 1843, por D. Francisco de Paula Mellado, 
su editor.

Nociones de industria y com ercio; escritas por Don 
Genaro del Valle: 1.a edición en 16.° de un tomo de 144 
páginas, impresa en Madrid, año de 1858, por D. José 
González, su editor.

Tratado de equitación y nociones de veterinaria, ósea 
idea general de los conocimientos que debe reunir todo 
hom bre de á caballo; por D. José Hidalgo y Terrón, su 
editor: 1.a edición en 8.® mayor de un tomo de 315 pági
nas y tres láminas, impresa en Madrid, año de 1858, por 
D. Pedro Montero.

Tesoro métrico, cotejo general de las pesas, medidas 
y monedas de España , Francia, Inglaterra , Portugal y 
posesiones españolas de Ultramar; cuadro m ural, ordena
do por D. Antonio Alverá Delgrás: 1.a edición en tamaño 
im perial, im presa en Madrid, año de 1858, por D. Ansel
mo Santa Coloma. En su editor D. Alonso Gullon.

Prontuario de ortografía de la lengua castellana, d is
puesto de Real orden para el uso de las escuelas públicas, . 
por la Real Academia Española , su editora : 7,® edición 
en 16.® de 70 páginas, impresa en Madrid, año de 1858, 
en la Im prenta Nacional.

Epítome de la gramática de la lengua castellana, dis
puesto para la prim era enseñanza elemental, por dicha 
Academia, su editora: 3.a edición en 16.9 de 78 páginas, 
impresa en Madrid, año de 1858, en la misma Im prenta.

Compendio de la gramática de la lengua castellana, 
dispuesto para la segunda enseñanza , por la referida 
Academia: 2.a edicion^en 8.® de un tomo de 123 páginas, 
im presa en Madrid, año de 1858, en dicha Imprenta.

¡Un Suegro!, comedia en dos actos y en verso, imitada 
del francés por D. Leandro Tomás de Pastor y D. Igna
cio Virto: 1.a edición en 4.° de 15 páginas, impresa en 
Madrid, año de 1858, por D, Vicente de Lalam a, su 
editor.

¡Todo por un padre!, dram a en cinco cuadros, arregla
do por D. Francisco Botella y Andrés y D. Vicente de 
Lalama, su editor é impresor: b a edición en 4.® de 15 
páginas, impresa en Madrid, año de 1858.

El Telégrafo eléctrico, comedia en tres acíos, arregla
da del francés, por los mismos autores: 1.a edición en 4.° 
de 10 páginas, impresa en Madrid, año de 1858, por el 
anterior, su editor.

La expiación de un delito, dram a en cuatro aclos, a r
reglado del ft anees, por los anteriores^ T.a edición en 4.° 
de 13 páginas, im presa en Madrid, ano de 1858 , por el 
mismo, su editor.

La educación y el instinto, comedia en tres actos en 
verso, de D. José María de Vivancos : 1.a edición en 4.® 
de 19 páginas, impresa en Madrid, año de 1858, por el 
anterior, su editor.

La oración de la tarde, dram a en tres actos y en v e r
so, original de D. Luis Mariano de Larra, su editor: 1.a 
edición en 8.® de 78 páginas, impresa en Madrid, ano de 
1858, por D. José Rodríguez.

Las querellas del Rey Sábio, dram a histórico en tres 
actos y en verso, o r i g i n a l  de D. Luis de Éguílaz, su edi
tor: 1.a edición en 8.° de 96 páginas, im presa en Madrid, 
año de 1858, por el anterior.
. El hipócrita, comedia de Moliere, puesta en tres actos, 

en prosa y acomodada á la escena española, por D. Caye
tano Rosell, su editor: 1.a edición en 8.® de 43 páginas, 
im presa en Madrid, año de 1858, por el anterior.

Flor marchita, drama en un acto y en verso, original 
de D. Ventura Ruiz Aguilera, su editor: 1.a edición en 8.® 
de 34 páginas, im presa en Madrid, año de 1858, por el 
anterior.

¡Quién vive!, juguete cómico en un acto y en verso, 
original de D. Juan de Coupigny, su editor: J.a edición 
en 8.® de 32 p á g i n a s ,  impresa en Madrid, año de 1858, por 
el anterior.

Los amantes de T erue l, dram a refundido, en cuatro 
actos, en vérsoy prosa, de I). Juan Eugenio Jlartzenbusch: 
2 /  edición en 8 /  de 69 páginas 7 impresa en Madrid, año i

de 1858, por el anterior. Es su editor D. Alonso Gullon.
Las aves de paso, drama en cuatro actos y en verso, 

original de D. Luis R ivera, su editor: 1.a edición en 8.® 
de 68 páginas, impresa en Madrid, año de 1858, por don 
Severiano Baz.

La India, drama én seis actos, arreglado á la escena 
española por D. Manuel Ortiz de Pinedo y D. Eugenio de 
O l a v a r r í a :  1 / edición en 8.° de 80 pág inas, im presa en 
M adrid, año de 1858, por D C. González. Es su editor 
D. Pablo Avecilla.

La modista, zarzuela en un acto, escrita por D. Ale
jandro  Hinchan, su ed ito r: 1.a edición en 8.® de 38 pági
nas, impresa en Madrid, año de 1858, por D. Pedro Mon
tero.

Como dos gotas de agua , comedía en un acto, a rre 
glada á la escena española por D. Luis Romero: J . a edi
ción en 8.® de 31 páginas, impresa en Madrid, año 1858, 
por D. Francisco del Castillo. Es su editor D. Alonso 
Gullon.

Una herencia com pleta, comedia en dos actos y en 
verso, original de D. Juan Alonso y E guílaz: 1  ̂ edición 
en 8.° de 52 páginas, impresa en Madrid , año de 1858, 
por D. Anselmo Santa Coloma. Es su editor el anterior.

Los Dedos huéspedes, comedia en un acto, im itación 
del francés, por D. Laureano Sánchez G a ray : 1.a edición 
en 8.° de 39 páginas, impresa en M adrid, ano de 1858, 
por D. Tomas Fortanet. Es su editor el anterior.

Una lección de mundo, comedia en tres actos, origi
nal de D. Manuel Cascarosa y Ribelles: 1.a edición en 8.® 
de 71 páginas, impresa en Madrid, año de 1858, por Don 
Tomas Fortanet. F!s su editor el anterior.

Coro de Monjas, número 12, para piano, de la zarzue
la el Dominó negro, del maestro Auber: 1.a edición en fó- 
lío de tres páginas, impresa en Madrid, año de 1858, por 
D. Casimiro Martin, su editor. , a

Aragonesa, núm ero 8 , para piano , de la misma : b  
edición en folio de tres páginas, im presa en M adrid, ano 
de 1858, por el anterior, su editor.

Cuarteto, número 7, para piano, de la zarzuela el Re
lámpago, del maestro Barbieri: 1 .a edición en folio de ocho 
páginas, impresa en Madrid, año de 1858, por el anterior, 
su editor.

Sierra-Morena, recuerdos del contrabandista, capricho 
para p ia n o , por D. Martin Sánchez AUú: 1.a edición en 
folio de siete páginas, impresa en Madrid, año de 1858, 
por el a n te r io r, su editor.

Primera mazurka de salón, para piano, del mismo au
tor: 1.a edición en folio de siete páginas, impresa en Ma- 
dricl, año de 1858, por el anterior, su editor.

Las Flores imposibles, cinco bailes de salón, para p ia
no, titulados la Rosa negra, (polka); la Dalia verde (polka 
mazurka); la Violeta am arilla, (redowa); el Clavel azul, 
(scholisch); el Tulipán gris, (wals); compuesto por Don 
1). Zabalza: 1.a edición en folio de 10 páginas, impresa 
en Madrid, año de 4 858, por el anterior, su editor.

Aragonesa, número 8, para canto y piano, de la zar
zuela el Dominó negro, del maestro A uber: 1.a edición 
en folio de cinco pág in as, impresa en Madrid , año de 
1858, por el anterior, su editor.

Romanza, n ú m ero 3, para canto y piano, déla zarzue
la el Juramento, por D. Joaquín Gaztambide: 1.a edición 
en folio de cuatro páginas, impresa en M adrid, ano de 
1858, por el anterior, su editor.

Introducción y coro, número o, para piano, de la mis
ma : 1? edición en folio de cuatro páginas, impresa en 
Madrid, año de 1858, por el an terio r.su  editor.

Cristóbal Colon, novela de Fenim orc Cooper: 1.a edi
ción en 4.® de un tomo de 159 páginas , adornado con lá
minas , impresa en Madrid, año de 1852, por D. Francisco 
de Paula Mellado, su editor.

Doce Españoles de brocha gorda, novela de costum - 
bies contemporáneas, por D. Antonio Flores: 3? edición 
en 4.® de un tomo de 105 páginas, adornado con láminas, 
impresa en M adrid, año de 1852 , por el an te rio r, su 
editor.

La Linda Margarita, novela de Paul de Kock, traducida 
por T). Joaquín Perez Comoto : 1.a edición en 4.® de un 
tomo de 87 páginas con 24 grabados, impresa en Madrid, 
año de 1852, por el anterior, su editor.

Los Tres Mosqueteros, novela de M. A. Dumas: 1.a edi
ción en S.° mayor de un tomo de 332 páginas, ilustra
do con g rabados, impresa en M adrid, año de 1856 , por 
el anterior , su editor.

Veinte años después, continuación de la misma no
vela : L3 edición en 8.° mayor de un torno de 365 pági
nas y 40 grabados, impresa en Madrid , año de 1848, por 
el anterior, su editor.

Aventuras de cuatro mujeres y un  lo ro , novela de 
M. A. Dumas (hijo), traducida por D. José Muñoz y Gavi
na  : 1.a edición en 8.® de cinco tomos, el 4.® de 235 pági
n a s , 222 el 2 /  223 el 3.°, 222 el 4.® y de 230 el 5.°, im 
presa en Madrid, años de 1856 y 1857, por el anterior, su 
editor.

Diccionario de A dm inistración, compuesto por Don 
Marcelo Martínez Alcubilla, su editor é impresor: 1.a edi
ción en 4.® menor del lomo 1?, que contiene 760 páginas, 
impresa en Madrid, año de 1858.

Madrid 16 de Febrero de 1859,=E1 Director general, 
Eugenio Moreno López.

L i s t a  d e  l a s  o b r a s  p r e s e n t a d a s  e n  e l  M i n i s t e r i o  d e  
F o m e n t o  e n  l o s  m e s e s  d e  N o v i e m b r e  y  D i c i e m b r e  
d e  1858 p a r a  l o s  e f e c t o s  d e l  c o n v e n i o  c e l e b r a d o  c o n  
F r a n c i a  a c e r c a  d e  l a  p r o p i e d a d  l i t e r a r i a , e n  1 5  d e  
N o v i e m b r e  d e  1853 Y R e a l  o r d e n  d e  29 d e  F e b r e r o  
d e  1856.

N O V IE M B R E .

Ilineraire descriptif, historique et artistique de PItalie 
et de la Sieile, por Mr. A. J. Du Pays: 2.a edición en 8.®, 
de un tomo de 792 páginas con 25 mapas y p lanos, im
presa en París, año de 4 858, por Simón Ragon et com
pagine, presentada por D. Cárlos B úlly-B ailhére, en re 
presentación del editor Mr. L. llachette et compagine.

Ilineraire descriptif et historique des Pyrinées de 
POcéan á la M éditerranée, contenant neuf panoramas, 
six caries et deux plans de ville, por Mr. A. Joanne: 
1.a edición en 8.® de un tomo de 683 páginas, impresa en 
Paris, año de 1858, por Ch. Laliure et compagnio, p resen
tada por D. Cárlos Bailly-Bailliere en representación del 
editor anterior.

Traite complot des pierres précieuses, por Mr. Ch. Bar-

bot: 1 /  edición en 8.* de un  tomo de 567 páginas, con fres 
láminas, impresa en Paris, año de 1858, por Morris et 
compagnié, presentada por D. Cárlos Bailly-Bailliére en  
representación del editor Mr. Lacroix et Baudry. „

A rpentage, levé des p laux , et n ivelleinent, por 
Mres. Ch. Briot et Ch. V acquant: 1.a edición en 8.® de un 
tomo de 240 páginas, con cinco lám inas, impresa en Pa
ris, año de 1858, por Ch. Lahure et compagnié, presen
tada por D. Cárlos Bailly-Bailliére en representación de 
M. L. Hachetle et compagine.

L e s  Fugitifs, dram e en cinq actes, et neuf tableaux; 
por Mres. M. Anicet Bourgeois e tberd ioan t Dugue: 1 / edi
ción en 48/ de 86 páginas, impresa en París, año de 1858, 
por Morris et compagnie, presentada por D. Manuel Ortiz 
de Pinedo en representación del editor Mr. Michel Levy, 
fréres

Les Fiancés du Spitzberg, por Mr. X. Marmier. 1.*edi- 
cion en 8.® de un tomo de 422 páginas, impresa en Paris, 
año de 1858, por Ch. Lahure et compagnie, presentada 
por D. Cárlos Bailly-Bailliere en representación de M, L. 
llachette et compagnie.

DICIEM BRE.

Chimie pyrotechnique, ou Traité pratique des feux 
colorés, por Mr. P. Tessier: 1.a edición en 8.® m ayor de un 
tomo de 438 páginas, impresa en Paris, año de 1858,  ̂por 
Mres. Cosse et Dumaine, presentada por D. Cárlos Bailly- 
Bailliére en representación del editor Mr. J. Dumaine.

A. B. C. du pianiste. Méthode de piano á l’ usage des 
enfans, por Mr. A. Panseron: 1.a edición en 4.® de 80 pá
ginas, impresa en Paris, año de 1858, por Mr. Serriere, su 
editor, presentada por D. C. A. Saavedra en representa
ción del mismo.

Vingt-cinq vocalises pour un jeune tenor ou pour jeune 
soprano, del mismo autor, su editor: 1.a edición en 4.® de 
51 páginas, impresa en Paris, año de 1858, por Mr. Parent, 
presentada por D. C. A. Saavedra en representación del 
editor francés.

Madrid 46 de Febrero de 4859,«=El Director general, 
Eugenio Moreno López.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.

El dia 21 del actual, á las doce de su m añana, tendrá 
efecto en la misma Dirección una negociación de letras á 
cargo de los Adm inistradores de la Renta, cuyo acto se 
verificará por medio de pliegos cerrados con sujeción á 
las bases que se ha llarán  de manifiesto en la Teneduría 
de libros dé la citada oficina general.

Los sujetos que qu ieran  interesarse en la expresada* 
negociación, pueden tom ar los apuntes que les sean pre
cisos de la nota que, para el indicado ob jeto , se hallará 
tam bién á disposición de los mismos en la propia Tene
duría.

Madrid 16 de Febrero de 1859.^=Hazañas.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 

subasta de acopios *para conservación y reparación de 
las carreteras de esta provincia, anunciada para el 42 
del actual, la Dirección general ha señalado los dias 1.® 
2, 3, 4 y 5 de Marzo próximo para los nuevos rem ates 
del expresado servicio, á las doce del dia.

El dia 4.® se verificará la subasta de los acopios de 
las carreteras de Madrid á frun y de Madrid á la Jun
quera : el dia 2 los de las de Madrid á Valencia y Madrid 
á Cádiz: el dia 3 los de las de Madrid á Badajoz, las Ro
zas á Segovia y Fonda de la Trinidad al V entorrillo del 
Duende:"el dia*4 los de la de Madrid á la C oruña, y el 
dia 5 los de la del puente de Toledo á Toledo.

Las subastas se celebrarán en los térm inos preveni
dos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en el Mi
nisterio de Fomento, hallándose en el mismo punto de 
manifiesto, para conocimiento del público, los presu
puestos detallados y los pliegos de condiciones facultati
vas y económicas que han de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de Jos 
acopios para cada u n o , son los que se designan en la 
nota que sigue á este anuncio..

No se adm itirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un trozo, pues cada uno deberá rem atarse por 
separado.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La canti
dad que ha de consignarse previam ente como garantía 
para tom ar parte en la subasta será del 1 por 100 del 
presupuesto del trozo á que se refiera la proposición. 
Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de 
cam inos, debiendo acom pañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haberle realizado del modo que p re
viene la referida instrucción.

En el caso de que r e s u l t e n  d o s  ó más proposiciones 
iguales para un  mismo trozo se celebrará en el acto, 
únicam ente entre sus au to res, una segunda licitación 
abierta en los térm inos prescritos por la cita instruc
ción , fijándose la prim era puja por lo menos en 500 
reales, y quedando las demas á voluntad de los licita
dores con tal que no bajen de 100 rs.

Madrid 14 de Febrero de . 4 859.—El Director general, 
José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    . . .  . ., enterado del anun 
cio publicado por la Dirección general de Obras públi
cas con fecha 14 de Febrero de 1859 y de los requisitos 
y condiciones que se exigen para la adjudicación en p ú 
blica subasta de los acopios necesarios para ( la conser
vación ó reparación) de la parte de carretera d e .................
á ....................., . ,  comprendida en la provincia de Madrid,
y en su  trozo n ú m  , que empieza e n .................... ..
y concluye e n ....................... . . . . . . .  se compromete á to
m ar á su cargo los acopios necesarios para el referido 
trozo, con estricta sujeccion á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de (aquí la proposición 
que se haga-, admitiendo o m ejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda 
propuesta én que no se exprese determ inadam ente la 
cantidad, escrita en le tra , por l a q u e  se compromete el 
proponente á la ejecución de las obras).

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere el anuncio anterior,

CARRETERAS.

Número 
de orden 

de los 
trozos.

DESIGNACION DE SUS LIMITES.

Objeto 
á que se destinan 

los acopios.

Presupuestos 
de acopios,

Rs. vn. Céns.

4.® Dpcrlp p1 Vilniupfrico 3 31 4 « • » • • • • • . Conservación..
Idem........
Idem.................
R eparación. . .
Idem.................
Conservación. 
R eparación. . ,  
I dem. . . . . . . . .

51.133
58.109.20 
42.846
46.436.40 
41.374,33 
44.605 
35.637,60
53.910 
48.475
4 3.525,50 
40.937,50 
31.625 
29.250
53.435.40
53.435.40 
47.866 
59.150 
59.682 
52.620 
32.44Q 
32.500
36.000 
14.400
30.000 
5.400 
9.QQQ

34.140

73.080

33.721
42.300
41.200
57.423.20
63.910 
62.786,30
53.725.40 
53.670
48.000
39.200
44.000
43.200

r 41.600 ,

í 2.®
De Madrid á Irún ............... ( 3.®

)
l 2.® 
/ 1 / 
i 4.®

De Madrid á La Junquera, ( 2,® 
) 3.® 
\ 4.® 
t
\ 2.®

De Madrid á V alencia .. ,  { 3.®
) *-°
\ 2,°
íi 1 0

De Madrid á Cádiz., g\> 
( 3.®
I
l
\ 9 0

UCMiv vi UUulC ixllUIULtl 1W w Ui
Desde el id. id. 48 al 77............................................
Desde el id. id. 77 al 98...........................................
Desde el id. id. 29 al 73...........................................
Desde el id. id. 73 al 91............................................
Desde el id. 2 al kilómetro 3 9 ...............................
Desde el poste kilóm etro 6 al 10........... .................
Desde el id id 12 al 1 5 . . . . * * . * . * * . * * . . . . * ,
Desde el id id 15 al 18........ .. Idem .................

* Desde el id id 26 al 29, ................................... .. Idem.................
Desde el id id 7 al 1 7 ........... ................................ C onservación. 

I d em. . . . . . . . .
Idem .................
R eparación. . .
Idem.................
Conservación, 
R eparación .. .
Idem.................
Idem .............
Conservación.. 
R eparac ión .. .  
Idem .............

Desde el id. id. 21 al 3 0 . . . s ...................................
Desde el id. id. 48 al 5 8 ..........................................
Desde el id id 60 al 62.».......................................
Desde el id id. 62 al 64. ..........................................
Desde el puente de Toledo á la Acequia R eal. . .  
Desde el poste kilom étrico 8 al 40. .
Desde el id id. 40 al 13............................
Desde el kilómetro 18 al 2 7 .. .................................
Desde el poste kilométrico 7 al 37.
Desde gl id. id. 2 al 3 . . .................... .......................
Desde el id id. 3 al 5........ ............ V........... ..

Do Madrid á Badajoz.. . . . . 1 3.®
1 4°

Desde el id. id. 5 al 7 ..........................■................... Idem ...............
Desde el id. id. 8 al 9, 14 al 12, 17 al 1 8 . . . .  
Desde el id. id. 22 al 23.

Idem...............
f 5.®
\ 6.® 
/ 1.° 
i 1.®

1 ^ O

De Madrid á la C oruña. e , /  3.® 

1 5.®

/  6,°o
l 8 /
/

1.® 
1 2.®

Del puente de Toledo á To- J

......................................  í >
/  6.®
f 7.® 
\  8.® 
í *-°

De las Rozas á Segovia.*..! 2.®

De la fonda de la Trinidad ¡ , « 
al Ventorrillo del Duende, i 

1

Id e m ................
Id e m ...............
Conservación..

R eparación. . .

Id e m ...............
Idem.................
Idem .................
Idem.................
Idem.......... * “

Desde el id, id. 29 al 3 1 . . . . .  .*................. ............
Desde el id. id. 18 al 5 0 . . . .....................................
Desde el puente de Segovia al empalme con la

ca rre te ra ...................................... ..............................
Desde el empalme del camino de la Casa de Cam

po al poste kilométrico 41...................................
Desde el poste kilométrico 11 al 1 3 ...................
Desde el id. id. 13 al 1 4 ............... .........................
Desde el id. id. 14 al 46...........................................
Desde el icl. id. 16 al 18..........................................
Desde los postes id. 43 al 45 y 50 a l  53 ...........
Desde el poste id. 53 al $ 7 ,3 0 0 .. . . .  ....................
Desde los postes id. 3 al 6, 15 al 17, 23 al 32.
Desde el id. id. 6 al 7. ............................................
Desde el id. id. 7 al 8............... ...............................
Desde el id. id. 8 al 9...............................................
Desde el id. id. 9 al 1Q.......... ..................... ............
Desde el id. id. 10 al 11...........................................
Desde el id. id. 11 al 12..................... .....................
De^de el id. id. 12 al í 4 ..........................................
Desde el id. id. 23 al 24. . . .  , .

Id§m.................
Idem.......... *. *
Conservación, 
R eparación. . .
Idem.................
Idem .................
Idem.................
Idem.................
íd e m .................
íd em .................
Idem.................

s o .o o p  * 
58.750 
16.100 
44.647,50 
47.024,40 
60.000

16.575
*  -

Desde el origen al id. id. 22 ..................................
Desde el poste kilométrico 22 aí 5 L . . ...............
Desde el id. id. 32 al 35. .......................................
Desde el empalmo con la carretera de Segovia 

hasta el empalmo con la de la C o r u ñ a . . . . . .

C onservación.
Idem___*____
R eparación .. .

C onservación.

1 Madrid 14 de Febrero de 1859,^Uría,



GOBIERNO DE LA PRO VINCIA DE JAEN.

D. José M ontem ayor, Comendador de las Reales y dis
tinguidas Ordenes dé Cárlos III é Isabel la Católica, con
decorado con la cruz de Sufrim ientos por la patria , y 
otras por acciones de g u e rra , y Gobernador de esta pro
vincia. *

Hago saber, que en 5 de Julio de i 817 se expidió una 
carta de pago por D. Narciso M uñiz, Tesorero principal 
de Rentas de esta provincia, á favor de D. Francisco de 
Paula Villalobos, A dm inistrador de efectos estancados de 
ia villa de M árto s, por la cantidad de 40.525 rs. 7 m ara
vedís vellón por la fianza que se le había señalado con 
arreglo A superiores órdenes para la responsabilidad de 
su destino , cuya cantidad satisfizo en 10 vales Reales de 
la creación de *1.° de Enero de 1814, con nueve de ellos 
de 150 pesos v el restante de 600, que con los intereses 
desde al dia de su creación hasta el 4 del citado mes y 
año, y dos recibos de los respectivos á los años anterio
res , se completa el todo de dicha sum a, cuyo porm enor 
y núm eros de los vales Reales s o n :

Un vale Real de 150 pesos, núm. 12.931. 2.57S..28
Otro id. id ., núm. 12.932. 2.575..28
Otro id. id., núm. 12.951. 2.575..28
Otro id. id., núm . 12.952. 2.575..28
Otro id. id., núm . 21.868. 2.575..28
Otro id. id., núm. 21.869. 2.575..28
Otro id. id ., núm . 25.858. 2.578..28
Otro id. id., núm. 25 862. 2.575..28
Otro id. id., núm . 25.967. 2.575..28
Un recibo de las intereses de años an

teriores de estos nueve vales Reales  4.873.. 17
Un vale de 600 pesos, num . 3 .45 !........... 10.303..10 j
Un recibo de los intereses de este v a le .. 2.166
Y habiendo padecido extravío la expresada carta de 

pago, se invita al tenedor ó poseedor de ella á que la 
presente en este Gobierno de provincia en el térm ino de 
30 dias, contados desde esta fecha, en conformidad á lo 
dispuesto en la prevención 2.a de la Real órden de 6 de 
Febrero de 1841, pues de lo contrario será declarada 
nula y de n ingún  valor.

Jaén 12 de Febrero de 1859.=»Montemayor, 626

A YU NTAM IEN TO CONSTITUCIO NAL DE LER ID A .
Acordado por el Ayuntam iento de esta ciudad in tro 

ducir en ella el alum brado de gas, y determinado por 
el mismo que el público conste por ahora de 200 me
cheros, y que las cañerías se coloquen desde luego en 
las calles de San Antonio , H ospital, Mayor , Jalma , Ca
balleros, Zapateros , plaza de San Juan , E sterería, plaza 
de la Sal, Curtidores altos, Carmen , Magdalena y car
retera con el paseo de Fernando en una extensión de 
3.<>00 m etros lineales. Reunidas ya las firmas de más de 
300 propietarios que han  ofrecido valerse de dicho alum 
brado y utilizar 700 ú  800 m echeros, y destinado por la 
corporación municipal el lugar donde debe constru irse el 
gasómetro en el punto más bajo de la población, extram u
ros de la misma, y un  sitio dotado de agua corriente, falta 
solo firm ar el contrato con la em presa que más ventajas 
ofrezca en el planteam iento de dicho alum brado, y al 
efecto de no privarse este A yuntam iento de la pública 
licitación en un  asunto de tanta trascendencia, ha acor
dado fijar el térm ino de un  m e s , á contar desde el día 
de la publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid , 
para que los particu lares ó compañías que deseen en
tender en el planteam iento del alum brado de gas en esta 
ciudad puedan presentar sus proposiciones en la Secre
taría  de esta corporación, pasado cuyo plazo se adjudi
cará al más beneficioso postor; entendiéndose por tal el 
que ofrezca dar más barato el metro cúbico de gas de 
ulla de la mejor calidad, y obtener por menor núm ero 
de años el derecho exclusivo de m antener en esta ciudad 
dicho alum brado.

Los pliegos de condiciones particulares para esta s u 
basta estarán  desde este dia de manifiesto en la Secre
taría  de esta corporación.

Lérida 8 de Febrero de 1859.**El P res iden te , Manuel 
Fuslor, 622

ALCALDIA C ONSTITUCIO NAL DE CADIZ.

Se publica por térm ino de 30 dias, que em pezarán á 
contarse desde el en que aparezca el presente inserto en 
la Gaceta del G obierno, la subasta del solar núm. 287 de 
la ca'le de la Trinidad, apreciado en la cantidad de 8.754 
reales vn., cuyo acto de rem ate tendrá efecto en mi des
pacho de las Casas capitulares á las dos de la tarde del 
dia después de la term inación del plazo.

Cádiz 1.° de Febrero de 1859.«*Francisco Oerveró.
527

Se publica por térm ino de 30 dias, que empezarán á 
oontarse desde el en que aparezca el presente inserto eh 
la Gaceta del G obierno, la subasta del solar núm . 20 de 
la calle de San Juan  de Dios de esta c iudad , retasado en 
la cantidad de 4.263 rs. vn., cuyo acto de rem ate tendrá 
efecto en mi despacho de las Casas capitulares á las dos 
de la tarde del dia después de la term inación del plazo, 

Cádiz 4 de Febrero de 1859.—«Francisco Cerveró.
555

Se publica por térm ino de 30 dias, que em pezarán á 
contarse desde el en que aparezca el presente inserto en 
la Gaceta del Gobierno, la subasta del solar núm. 7 m o
derno , de la calle de Santa Catalina, nuevam ente reta
sado en la cantidad de 8.472 rs. vn ., cuyo acto de rem a
te tendrá efecto en mi despacho de las Casas capitulares 
á las dos de la tarde del dia después de la term inación 
ddl plazo.

Cádiz 4 de Febrero de 1859.®»Francisoo Cerveró.
556

Se publica por térm ino de 3t) dias, que em pezarán á 
oontarse desde el en que aparezca el presente inserto en 
la Gaceta del Gobierno, la subasta ael solar núm . 302 
antiguo, 5 moderno, de la calle de la Posadilla y  esquina 
á la de la Culebra, retasado en la cantidad de 15.234 rea- 
ios vellón, cuyo acto de rem ate tendrá efecto en mi des
pacho de las Casas capitulares á las dos de la tarde del 
aia después de la term inación del plazo.

Cádiz 7 de Febrero de 1859.=—Francisco Cerveró.
590

ALCALDIA CONSTITUCIO NAL DE PUERTO REAL.

Habiéndose denunciado para su reedificación el solar 
calle de la Misericordia, números 5 y 6 , que linda por 
el Norte con casa de D. José Rodríguez A costa, por Sud 
con el m ism o, por Levante con dicha calle y por Po
niente con solares ; ignorándose quien sea su  dueño, con 
arreglo al párrafo segundo de la Real provisión de 20 de 
Octubre de 1788, cito y emplazo á qu ien  tuviere pro
piedad sobre él, para que en el térm ino de cuatro ! 
meses, contados desde la publicación del presente en la 
Gaceta de Madrid y periódico oficial de la provincia de 
Cádiz, comparezca á producir sus títu los, y en el de un 
año siguiente á eiecutar la nueva obra y  edificio res
pectivo; en la inteligencia que de no verificarlo , le pa
ra rá  el perjuicio que haya lu g a r , y con tinuará el expe
diente según disponen las leyes é instrucciones de la ma
teria.

Puerto Real 1.° de Febrero de 48o9.=»El Alcalde, Se
bastian  Barca.*=*El Secretario , José María Lapasa. 544

Habiéndose denunciado para su reedificación el solar 
•ituado en la calle de la Palm a, núm. 29, que linda por 
Levante con dicha ca lle , por Poniente con casa de D. Se
gundo H errera, por el Norte con la calle de la Albari- 
zueia y  por el Sud con casa de D. José Ig a r tu b u ru ; ig
norándo le  qu ién  sea su dueño, con arreglo al párrafo 
segundo de la Real provisión de 20 de O ctubre de 1788, 
cito y emplazo á quien  tuviere propiedad sobre é l, para 
que en el térm ino de cuatro  meses, contados desde la 
publicación del presente en la Gaceta de Madrid y  pe- 
riódioo oficial de la provincia de Cádiz, comparezcan á 
producir sus títulos, y en el de un  año siguiente á eje
cu tar la nueva obra y edificio respectivo; en la inteli
gencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
naya lugar, y continuará el expediente según disponen 
las leyes é instrucciones de la m ateria.

Puerto Real 3 de Febrero de 1859,«**E1 Alcalde, Se
bastian Barca.«**El Secretario, José María Lacasa. 545

ALCAIDIA CONSTITUCIONAL DE ZAMORA.

D. Pedro Cabello S eptien , Alcalde constitucional de 
esta ciudad d» Zamora.

Hago saber, que por acuerdo del A yuntam iento de la 
misma se rem atará en pública subasta., el domingo 13 
del mes de Marzo próximo, de diez á once de su mañana, 
la ejecución de las obras proyectadas en la calle de San 
Andrés de esta capital, desde su  entrada por la plaza Ma
yor hasta la calleja de San G il, cuyo p resupuesto , que 
con las condiciones facultivas y económicas está de ma
nifiesto en la Secretaría d£ la Corporación m unicipal, 
asciende á la cantidad de 19.539 rs. vn.

Las personas que quieran interesarse en la licitación 
podrán presentarse en el salón de sesiones de las Casas 
consistoriales el dia y hora indicados.

Zamora 7 de Febrero de 1859.==P. Cabello Septien.^» 
Por mandado de S. S ., Ramón Martínez. 623

D. Pedro Cabello Septien, Alcalde constitucional de 
ssta ciudad de Zamora.

Hago saber , que por acuerdo del A yuntam iento de 
a misma se rem atará en pública subasta el domingo 13 
te Marzo próxim o, de once á doce de su m añana, la 
íjecucion de las obras proyectadas en la calle que desde 
la plazuela de San Andrés desemboca en la del Salvador 
Je esta capital, cuyo presupuesto asciende á la cantidad 
Je 12.733 rs. vn.

Las personas que quieran  interesarse en el remate 
se p resentarán  en la sala de sesiones de la Casa consis
torial en el indicado ¡dia y hora, pudienfio ántes ente
rarse del presupuesto y condiciones que están de m ani
fiesto en la Secretaría de la Corporación m unicipal.

Zamora 7 de Febrero de 1859.=*P. Cabello Septien — 
Por mandado de S. S., Ramón Martínez. 623

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE REUS,

D. Basilio González, Abogado de los T ribunales na
cionales, Jefe de negociado en el cuerpo de la Adminis
tración civil, Caballero de la ínclita Orden m ilitar de San 
Juan de Jerusalen y Alcalde Corregidor de la ciudad de 
Reus.

Hago saber , que en la presente ciudad de Reus se sa
ca á pública licitación el empedrado ó afirmado de las 
calles llamadas Arrabales. El acto de subasta tendrá lu 
gar el dia 15 de Marzo próximo venidero, en la Casa ca
p itu lar de dicha c iu d ad , ante el Ayuntamiento de la m is
m a, y con sujeción á los planos y pliegos de condiciones 
que existen de manifiesto en la Secretaría de dicha Cor
poración m unicipal.

Las licitaciones se p racticarán  por medio de pliegos 
cerrados, que deberán presentarse á la referida Munici
palidad hasta las doce del indicado d ia , en cuya hora se 
ab rirán  por el Sr. Presidente, y se adjudicará la obra al 
más beneficioso postor. No será adm itida proposición que 
exceda del tipo de 164.175 rs. 72 cen ts ., que es el que 
resulta del presupuesto de la obra, así como tampoco 
tendrá valor alguno para los efectos del rem ate la que 
no se presente redactada en conformidad al modelo que 
se acom paña, ó cuyo autor no haya presentado ántes de 
la apertu ra  de los pliegos idóneas fianzas que se obliguen 
ante el Ayuntam iento al cum plim iento de la subasta.

Para el caso en que dos ó m ás lid iadores presenten 
proposiciones iguales, se abrirá  en tre  los interesados 
que las firmen licitación pública ante el A yuntamiento 
por térm ino de un cuarto de h o ra , en conformidad á lo 
prevenido en las instrucciones vigentes.

Y para que sea notorio se publica el presente an u n 
cio en la forma y  modo legal.

Reus 10 de Febrero de 1859—Basilio González.

Modelo de proposición.

El abajo firmado se obliga á constru ir el empedrado 
ó afirmado de las calles de esta ciudad llamadas A rraba
les con sujeción á los modelos, pliegos de condiciones v 
Real órden de aprobación que constan en su respectivo 
expediente, por la cantidad d e   rs. vn.
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CAPITANIA GENERAL DE MARINA
DEL DEPARTAMENTO DE CARTAGENA.

Secretaría.

De órden del Excmo. Sr. Capitán general de Marina 
de este departam ento y con arreglo á lo prescrito en el 
párrafo octavo de la Real órden de 26 de Febrero de 
1851 , se hace sab e r , para noticia de los aspirantes á 
Pilotos, que los exámenes para optar á las clases de pri
meros , segundos V terceros tendrán lugar en la capital 
del mismo en todo el mes de Marzo próx im o , á cuyo 
efecto deberán presentarse aquellos con la debida opor
tunidad , provistos de los respectivos expedientes, ins
truidos en la forma prevenida por las Comandancias m a
rítim as á que corresponden , en que se haga constar sus 
viajes y estudios.

Cartagena 11 de Febrero de 1859 —El prim er Ayu
dante, Secretario , Antonio Cano.

CAPITANIA GENERAL DE MARINA
DEL DEPARTAMENTO DE CADIZ.

Primera Secretaria.

El Excmo. Sr. Capitán general de Marina de este de
partamento, teniendo presente lo prevenido en la Real ór
den de 26 de Enero de 1851, ha determinado que los exá
menes de los m atriculados que soliciten optar á la cla
se de terceros Pilotos particulares y los de esta clase y 
los segundos que deseen pasar á la inmediata tengan lu 
gar en esta capital en los dias del 15 al 30 del mes 
próxim o, ámbos inclusive, debiendo al efecto presen
tarse en ella, con la oportuna anticipación, provistos de 
los documentos correspondientes.

Lo que se hace saber al público de órden de S. E. en 
la Gaceta de Madrid para conocimiento de los interesados 
y en cum plim iento á lo dispuesto en la soberana dispo
sición citada.

San Fernando 11 de Febrero de 1859.=*Juan María 
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ADM INISTRACION PR IN C IPA L
)E PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 

DE TOLEDO.

°liego de condiciones que forma esta Administración para 
la segunda triple subasta ̂ de las fincas y derechos que 
corresponden á la Encomienda magistral del Viso, en 
dicho pueblo, y los de Carranque y Palomeque.

1.“ El remate se celebrará triple y simultáneo el dia 18 
ie Marzo próximo, ante el Excmo. Sr. Gobernador de la 
provincia de Madrid y ante el Sr. Gobernador de esta pro
vincia , con asistencia en uno y otro punto del Adminis
trador p rinc ipal, Oficial primero Interventor de Propieda- 
Jes y derechos del Estado, y Escribano de Hacienda p ú 
blica', á las doce de la mañana del citado dia ; y á ia pro
pia hora en la villa de Illescas, ante el Alcalde constitu
cional, Síndico, Escribano y Administrador subalterno 
del ramo.

2.a Son objeto de este arrendam iento la casa palacio 
de la Encomienda, sita en el pueblo del Viso; un  soto lla
mado de Manducha, á la m argen izquierda del rio Gua
darram a: las tierras destinadas á labor en ámbos lados de 
dicho rio , sitas en los términos jurisdiccionales del Viso, 
Carranque y Palomeque: los sotos despoblados de árbo
les, las vegas, cárcabas y arroyadas destinadas á paste 
que pertenecen á la Encomienda de dichas tres jurisdic
ciones; y por último, los derechos que á la misma Enco
mienda corresponden, con arreglo á las concordias sobn 
la dehesa llamada de la Orden y sobre los comunes d< 
los mencionados pueblos , en la forma que se han venide 
disfrutando hasta aquí y con sujeción á lo que hay esta 
blecido ó en adelante puedan determ inar sobre e f  partí 
cular los Tribunales competentes.

3.a La cantidad que ha de servir de tipo en la postura 
para el arrendam iento será l * de 66.000 rs. vn. porreada 
añ o , siendo de cuenta del arrendatario  el pago de toda 
clase de contribuciones que se impongan á los referidos 
bienes y derechos en los tres citados pueblos.

4.a El arrendam iento será por tiempo de cuatro años, 
pero quedarán reducidos á tres si la Superioridad tuviese 
á bien aprobarle con esta condición, á contai desde el 
1 /  de Enero del año inmediato; pero al fin de armonizar 
el contrato con las épocas del aprovechamiento de pastos 
y tierras, concluirá el 30 de Setiembre de 1861 ó 1862.

5.a Si estos bienes se vendiesen después de arrenda
dos, caducará el contrato en fin de Setiembre del año den
tro del cual tome posesión de la finca ó fincas el nuevo 
dueño.

6.a El pago de la renta será por trim estres anticipados, 
siendo el primero ántes de en trar en el disfrute de las fincas, 
y los demás en 1? de los meses de Abril, Junio, Setiembre 
y Enero de cada año.

7.* El arrendatario  no podrá ro tu rar las tierras desti
nadas á pastos, y las labrantías las disfrutará á dos hojas, 
á estilo del país, dejando la mitad libre en el penúltimo

! año, para que pueda entrar labrándolas el nuevo colono.
I 8.a Atendidas las especiales circunstancias de los con 

tratos anteriores t V para evitar los graves perjuicios que 
en otro caso pudieran inferirse á los labradores que ac
tualm ente disfrutan las tierras, tendrá obligación el a r
rendatario de respetar ios subarriendos de las tierras que 
encuentre sem bradas, pero con derecho á cobrar las ren 
tas en el dia estipuladas, prévia tasación pericial á falta 

i de tipo seguro, cesando dichos subarriendos con el reco
gido del fruto de la siembra hecha.

I 9.a Al tomar posesión el arrendatario  de los bienes se

practicará un reconocimiento de la casa y so to , y otro 
igual al concluir el arriendo, quedando responsable de 
los daños que experimenten por su culpa estas fincas.

10. Será de cuenta del mismo arrendatario el pago de 
los guardas que se necesiten para la custodia del soto, 
uno de los cuales habrá de nom brar la Administración 
del Estado.

11. Para evitar perjuicios en los tallares, queda pro
hibida la entrada en el referido soto de los ganados de 
todas clases, sea cualquiera la época del año en que p re 
tenda hacerse.

12. El arrendatario no podrá utilizar otras leñas del 
soto que las completamente m u erta s , próvio aviso y co
nocimiento de la Administración, v las cortas, podas v 
entresacas solo tendrán lugar después de seguidos los 
trámites que marcan los reglamentos del ramo de montes.

13. Las proposiciones se harán por medio de pliegos 
cerrados , según m odelo, y sobre la más beneficiosa se 
adm itirán pujas á la llana , si á juicio del Presidente se 
creyese oportuno, acreditando préviam ente el licitador 
haber verificado el depósito en metálico del 10 por 100 
de la cantidad que -sirve de base para la subasta en la 
Tesorería de Hacienda pública de la provincia ó en la 
Recaudación de Contribuciones del pueblo donde se cele
bra el remate.

14. No se adm itirá postura al q u esea  d eudo ra  los 
fondos públicos, ni á sus fiadores.

15. No será permitido al arrendatario  el pedir perdón 
ó rebaja por ningún concepto, ni solicitar pagar en otros 
plazos que los designados, ni en otra especie de moneda 
que la corriente de plata ú oro en la Administración de 
Propiedades y Derechos del Estado del distrito donde ra
dican las fincas.

16. Én el caso de que el arrandatario no cumpla la 
obligación de pago en los términos contratados, quedará 
sujeto á la acción que contra él intente la Administra
ción , y á satisfacer los gastos y perjuicios á que diere lu 
gar. Si llegase el caso de ejecución para la cobranza, se 
entenderá rescindido el contrato por este solo hecho , y 
se procederá á nuevo arriendo en quiebra.

17. El arrendatar io no sufrirá otro desembolso que el 
pago á los Escribanos ó Fieles de fechos y pregoneros, 
como el del papel que se invierta en el expediente, es
critura y su copia , y los derechos de los peritos en caso 
de justiprecio.

18. Quedará también sujeto el arrendatario  á las demas 
condiciones que generalmente se bailan establecidas por 
las leyes y adoptadas por lajeostumbre en esta provincia 
siempre que no se opongan á las contenidas en este 
pliego.

Toledo 16 dt* Febrero < 1 o !859.==Rafael García Tapia.

Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino d e  , enterado de las condicio
nes bajo las cuales se anuncia el arrendam iento  de ios 
bienes V derechos correspondientes á la Encomienda m a
gistral del Viso en dicho pueblo y en los de C arranque y 
Palom eque, hace proposición ofreciendo la cantidad 
d e , . . . ,  rs. anuales, aceptando las citadas condiciones.

¡Fecha y firma.}

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE ALMERIA.

D. Juan Romo de O ca , A dm inistrador principal de 
Hacienda pública de la provincia de Almería.

Por el presente cito, llamo y emplazo por el térm ino 
Je un m e s , contado desde el dia de la inserción de este 
edicto en la Gaceta de Madrid, á Alvaro Fernandez, es
tanquero que fué de la villa de Rioja en los años de 
1820 y 1821, ó en su defecto á sus herederos ó personas 
que su representación tuv ieren , para que se presenten en 
esta Administración á en terarse del estado de las actua
ciones del expediente de alcance que contra el referido 
Fernandez sigue la m ism a; con prevención de que tras
currido dicho plazo sin que los interesados acudan á este 
llamamiento, les parará el perjuicio á que haya lugar. 

Almería 7 de Febrero de 1859.==Juan Romo de Oca.
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CONTADURIA DE LA FABRICA NACIONAL DE TABACOS
DE CÁDIZ.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública su
basta la vena del tabaco que produzcan los talleres di 
elaboración de cigarros y picados en esta fábrica en el tér
mino de un año.

1.a _ La Hacienda pública contrata por el térm ino d( 
un  año, á contar desde la fecha en que se com unique a 
rem atante la órden de aprobación de la Superioridad, to
la vena que produzcan los tabacos que se elaboran ei 
la fábrica de esta ciudad.

2.a El contratista ha de recibir precisamente todos lo¡ 
meses de la expresada fábrica el num ero de quíntale; 
de vena que se le en treg u en , debiendo ser de su cuent; 
todos los gastos que se originen desde que la reciba de 
almacén.

3.a Será obligación del contratista el envasar la ven; 
en seras de esparto ú otro análogo , que im pidan el qu< 
pueda sustraerse ó derram arse en la conducción.

4.a El contratista extraerá la vena en el térm ino má, 
breve al puerto extranjero que designe, excepto los de 
M editerráneo, acreditando la introducción en aquel po 
medio de certificación del Cónsul de S. M.; pero si en al 
gun mes 110 pudiere efectuarlo por causas ju s ta s , qu« 
a c red ita rá , deberá depositar la vena en almacenes, paga 
dos de su cuenta y sobrellavados por la fábrica.

5.a Dicho contratista satisfará en el acto de recib ir 
dicho artículo en la Tesorería de Ilacionda pública de es
ta provincia el im porte á precio de contrata del núm ero 
de quintales de vena que reciba, debiendo ser en plata 
ú oro, con exclusión de toda clase de papel.

6.a El contratista no podrá reclam ar indem nización 
alguna por no entregársele vena, si el Gobierno de S. M. 
alterase ó modificase el sistema de fabricación que en el 
dia rige.

7.a La subasta tendrá lugar en el edificio de esta fá
brica ante el Sr. A dm inistrador-Jefe, con mi asistencia y 
la del Escribano, el dia 3 de Abril p róx im o, de doce á 
una de la mañana, para lo cjue se fijarán oportunam ente 
edictos en los sitios más públicos de esta capital.

8.a Las proposiciones para la subasta se harán  bajo 
el tipo á la alza de 45 rs. quin tal castellano, precio de la 
últim a contrata no admitiéndose n inguna que no llegue 
á dicha cantidad.

9.a Tampoco se adm itirá como licitador á la subasta 
el que no presente carta de pago de la Tesorería de Ha
cienda pública de esta provincia que acredite haber en
tregado 2.000 rs. en metálico, cuyo documento será de
vuelto, excepto al que resulte rem atante, que quedará en 
depósito en la Caja de esta fábrica como parte de su 
fianza.

10. El contratista en quien recaiga la subasta afian
zará su cumplim iento con la cantidad de 8.000 rs., que 
serán depositados en la indicada Tesorería, de los cuales 
no podrá disponer hasta la term inación del contrato. El 
documento que expida dicha Tesorería se conservará 
en depósito en esta fábrica.

11. Las proposiciones se harán  por pliegos cerrados, 
arreglados al modelo que es adjun to , expresándose con 
claridad y por le tra  el precio á que se obliga pagar el 
rem atante cada quintal de vena. Durante la hora de la 
subasta se presentarán  por los Imitadores dichos pliegos 
al Sr. A dm inistrador, el cual los num erará por el orden 
que los reciba, y al cerrarse el acto los ab rirá  por el 
mismo órden, procediéndose á la publicación de su con
tenido á presencia de los concurren tes, quedando adju
dicado al que hubiese presentado mejor proposición, sin 
perjuicio de lo que resuelva la Superioridad.

12. En el caso de resu ltar dos ó más proposiciones 
iguales entre-las más beneficiosas para la H acienda, se 
ab rirá  nuevam ente una licitación o ral, admitiendo so
lamente á los que las hubiesen suscrito, cerrándose el 
remate en la postura que hiciese mejora, y cuyo acto 
durará  un cuarto  de hora.

13. Los gastos de expediente y escritura, como el de 
los anuncios, serán de cuenta del rematante.

14. Cuando el rem atante no cumpliese las condicio
nes que deba llenar para el otorgamiento de le escritu 
ra, ó impidiera que esta tenga efecto en el térm ino que 
se seña le , se tendrá por rescindido el contrato á perju i
cio del mismo , quedando sujeto á los efectos de esta de
claración , según el art. 5.° del Real decreto de 27 de Fe
brero  de 1852.

15. Una vez entregados los pliegos no podrán re ti
rarse bajo n ingún  pretexto.

16. La responsabilidad que contrae el rem atante por 
cualquiera falta de lo estipulado se le exigirá por ia via 
de apremio y procedimiento administra ti vo, de que ha
bla el art. 11 de la ley de Contabilidad, con entera suje
ción á lo dispuesto en la misma y la renuncia absoluta 
de todos los fueros y privilegios particulares,

■17. N ingún contrato celebrado con la Administración 
para servicios públicos podrá someterse aju icio  arbitral, 
según >lo dispuesto en el art. 12 del expresado Real de- 
to de 27 de Febrero.

Las cuestiones que puedan suscitarse sobre su cum 
plim iento, inteligencia, rescisión y efectos, se resolve
rán por la via contencioso-adm inistrativa, respectiva
mente por los Consejos provinciales ó por el Consejo de 
Estado y después de apurados los trámites gubernativos.

Cádiz 31 de Diciembre dé 1858.=Angel Sebastiá.*= 
V.° B,°.—Cereceda.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino de..................  , enterado del pliego de
condiciones para la subasta de la vena de tabaco que 
produzcan los talleres de la fábrica de C ádiz, se obliga 
á pagar cada quintal de la que se le entregue en el té r
mino de un  año al precio d e ................. r s . , sujetándome
en todo lo prevenido sin restricción alguna, y para acre
ditarlo  presento el documento de depósito que m arca la 
condición 9.a

(Fecha y firma del proponente.)

SITUACION DEL BANCO DE ZARAGOZA
EN 31 DE ENERO DE 1859.

Rs. cénts.
ACTIVO.  ___ ___________

Caja.—Metálico.............................     2.989.003,78
C artera .....................    24.889.535,60
En poder de corresponsales.................... 2.239.780,51
Créditos á cobrar por cuenta de la Caja 

de Descuentos Zaragozana en liqui
dación ........................T.............................. 1.670.052,09

Gastos de instalación . ...........  207.000
Muebles y enseres  ........... .. 73.684
Gastos de adm inistración.......................... 30.848,60
D iversos................. ................... ............ .. 12.483,36

32.112.387.94

PASIVO.
Capital del Banco................................. 6.000.000
Billetes en circulación............................ .. 3.784.800
Fondo de re se rv a .......................................  136.500
Depósitos en efectivo.................................  136.000
Cuentas corrientes de la p laza...............  1.018.202,20
Imposiciones á metálico con ínteres á

4 por 100 al año....................................  19.693.570,26
Capital excedente de la Caja de Des

cuentos Zaragozana en liquidación.. .  596.694,42
Obligaciones á pagar por cuenta de id.

ídem .................................................. . .  • • 150.000
D iversos..,....................  596.620,17

32.112.387.94

Zaragoza 31 de Enero de 1859.®=E1 Interventor, M. Vi- 
.3campa.=»V.0 B.°«=E1 Comisario Régio, Pedro A. Alonso 
>erez.

VENTA DE BIENES DESAMORTIZADOS.

PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil 
le esta provincia, y en virtud de las leyes de 1? de Mayo 
le 1855 y H de Julio de 1856 é instrucciones para su 
cumplimiento, se sacan á pública subasta , en el dia y 
lora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 21 de Febrero próxim o, de doce á 
m a de la tarde, en las Casas consistoriales de esta corte, 
mte el Sr. Juez de primera instancia del di>trito del 
Prado y Escribano D. Mauricio Forcada.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES. 
Propios. — Rústicas.

PARTIDO DE COLMENAR VIEJO.

LAS ROZAS.
MENOR CUANTÍA.

Núm. 1.226 del inventario.—Una tierra labrantía, sita 
en el punto nombrado Solana de la Concepción, término 
de las Rozas, procedente de propios, que lleva en arren
damiento Laureano Gallego; es de primera clase y de 
secano Linda N. calle pública, M. calle R ea l, L. Narciso 
de la Cueva , y P. calle pública. Su cabida es de 2 fane
gas, equivalentes á 128 áreas, 89 centiáreas; tasada en 200 
reales, y capitalizada, por la renta de 20 rs. que le han 
graduado los peritos, en 450 rs. v n ., tipo para la subasta.

Núm. 1.227 del inventario.—Otra id., sita en el punto 
nombrado Barrio de a rr ib a . término do las Rozas, perte
neciente á sus propios; la lleva en arrendam iento Lau
reano Gallego, vecino de dicho pueblo; es de primera 
clase y de secano. Linda al N. tierra de D. Narciso de la 
Cueva, M. con las de Anselmo Gallego, L. con las de San
tos Moreno, y P. con vereda de Marazuela. Su cabida 
de 2 fanegas, equivalentes á 128 áreas, 79 centiáreas; ta
sada en 200 rs. vn ., y capitalizada, por la renta 20 realeo 
que la han graduado Jos peritos, en 450 rs. vn., tipo pars 
la subasta.

Núm. 1,228 del inventario.— Otra id., sita en el térmi- 
de las Rozas, perteneciente á sus propios, y en el punte 
llamado Barranco de la T aberna , de segunda clase y de 
secano , la cual lleva en arrendam iento Joaquín Cobos, 
vecino de dicho pueblo. Tiene por linderos al N. tierra de 
León de la C arrera, M. de Joaquín Cobos, L. Barranco de 
la Taberna, y P. vereda de Marazuela. Su cabida es de 5 
fanegas, equivalentes á 321 áreas y  97 centiáreas; y su va 
lor, "según tasación, 300 rs. vn,, capitalizada por ¡a renta 
de 30 rs en 675, tipo para la subasta.

Núm. 1.229 del inventario .—Otra id. en el mismo tér
mino, de segunda clase v de secano, tam bién labrantía, 
en el sitio conocido por t r a s  del Monte, perteneciente á 
dichos propios, y llevada en arrendam iento por Eugenio 
Martin Raquero , á cuya tierra se le conocen los linderos 
dei N. tierra de Pedro ílerranz , M. de Paula Ramos, L. ve
reda del Tomiliaron , y P. Barranco de Marazuela. Su ca
bida es de 7 fanegas, equivalentes á 450 áreas y 76 cen
tiáreas; y según su tasación vale 420 rs. vn., que capita
lizada por la renta de 42 rs. que le han graduado los pe
ritos, se eleva á la suma de 945 rs. vn., que servirán de 
tipo para la subasta.

Núm. 1.230 del inventario.—Otra id. de cuarta clase 
secano y labrantía , perteneciente á los mismos propios, 
situada en igual término donde llaman Parralejo, que la 
lleva en arrendamiento Manuela Velasco. Sus linderos 
por N. Pared del m o n te , M. Barranco de la fuente del 
Guarda , L. Pared del monte del Pardo, y P. tierra de Ce
sáreo H erranz , de 6 fanegas, equivalentes á 386 áreas y 
37 centiáreas; tasada en 210 rs , y capitalizada, por la ren 
ta de 24 rs. graduada por los peritos, en 540 rs. vn., tipo 
para la subasta.

Núm. 1.231 del inventario.—Otra id. de la misma per
tenencia y propio término, tercera calidad, de secano y 
labrantía, arrendada á Manuel Bravo, que se encuentra en 
el sitio llamado Alto del Baño. Su cabida de 5 fanegas, 
equivalentes á 321 áreas y 97 centiáreas, cuyos linderos 
so n : M. tierra de Narciso de la Cueva, L. vereda que va 
al cerrojde la Curia, y P. vereda de la dehesa; está tasada 
en 200 rs., y capitalizada, por la renta de 20 rs. que le 
han graduado los peritos, en 450rs. vn ., que será el tipo 
de la subasta.

Núm. 1.232 del inventario.—Otra id. de tercera clase 
v de secano en jurisdicción del referido pueblo de Las 
Rozas y perteneciente á sus propios, donde llaman Hoya 
rasa, de caber 12 fanegas, equivalentes á 772 áreas y 74 
centiáreas. Linda por N. con valle de Bosgiulon, por M. 
valle de Encinilla, L. tierra de Manuel Márcos, y P. con 
tierra de Paula Ramos. Su tasación es de 480 r s , , y ca
pitalizada, por la renta de 48 rs. que le han graduado los 
peritos, en 1.080 rs. vn., que servirán de tipo para la 
subasta.

Núm. 1.235 del inventario.—Otra id. del mismo pue
blo y procedencia, de cuarta clase, de secano y labrantía, 
estando en la actualidad de erial y sin arrendar, en el 
sitio llamado Reventón, con los linderos por el N. dehesa 
de la villa de Madrid, M. con tierra de propios, L. otra 
de la villa de Madrid, y P. id. de propios de Las Rozas 
Su cabida es df5 22 fanegas, equivalentes á 1.416 áreas y 
70 centiáreas. Tasada en la cantidad de 770 rs., y capita
lizada, por 88 rs. de renta que le han graduado los peri
tos, en 1.980 rs. vn., tipo para la subasta.

Núm. 1.234 del inventario.—Otra id. en el mismo pue
blo y de sus propios, labrantía y secano, de tercera clase 
en el sitio donde llaman la Curia, y arrendada á Benito 
Yelasco. Linda por N. con Barranco de la Cruz Verde 
M. tierra de los herederos.de Máximo M artin, L. tierr; 
de herederos de Félix Velasco, y P. también con éste mis 
rao. Tiene de cabida 20 fanegas, equivalentes á 1.28" 
áreas y 9! centiáreas. Tasada en 800 rs. vn., y capitali
zada, por la renta de 80 rs. que le han graduado los pe
rito s, en 1.800 rs., tipo para la subasta.

Núm. 1.235 dei inventario.—Otra id, del mismo pue
blo, perteneciente á sus propios, en el sitio llamado el 
Cantizal, que lleva en arrendam iento Paula Ram os, de 
cuarta clase, de secano y labrantía, y linda por el Norte 
dehesa de la villa de Madrid , M, tierra de D. Narciso de 
la C ueva, L. tierra de Cándido Sánchez, y P. tierra de 
Narciso de la Cueva. Su cabida es de 36 fanegas, equiva
lentes á 2.318 áreas y 24 centiáreas, y está tasada en 
1.440 rs., y capitalizada, por la renta de 144 rs, que le 
han graduado los peritos, en 3.240 rs. vn., que servirá de 
tipo para la subasta.

Núm. 1.236 del inventario.—Otra id., término del 
mencionado pueblo y de sus propios, situada en los Bar
ros , de ¡cabida 12 fanegas, equivalentes á 772 áreas 74 
centiáreas. Es de cuarta clase , de secano y labrantía, que 
está en la actualidad de erial y sin arrendar. Linda por

IN. con dehesa de la villa de Madrid, M., L. y P. con tie r
ras también de dichos propios. Su tasación consiste en la

cantidad de 48Ó rs., y está capitalizada, por la renta de 
48 rs. que le han graduado los peritos, en 1.880 rs. vn., 
tipo para la subasta.

Núm. 1.237 del inventario.—Una tierra labrantía, sita 
en el Endrinal, procedente de propios, término de dicho 
pueblo, de cuarta clase, de 11 fanegas, equivalente á 708 
áreas y 35 centiáreas. Linda al N. y L con los propios 
de Las Rozas, M. Félix Gómez, y P. dehesa de la villa de 
Madrid. Tasada en 440 rs., y capitalizada, por la renta 
de 44 rs. que le han graduado los peritos, en 990 rs., tipo 
para la subasta.

Núm. 1.238 del inventario .—Otra id. id ., sita en el 
C antizal, térm ino de dicho pueb lo , de la misma proce
dencia, de cuarta clase y de 20 fanegas, equivalentes 
á 1.287 áreas y 91 centiáreas. Linda N. con dehesa de la 
villa de Madrid, M., L. y P. con tierras de propios de Las 
Rozas. Tasada en 800 rs.* y capitalizada, por 1a renta de 8 
reales que le han graduado los peritos, en 1.800 rs., tipo 
para la subasta.

Núm. 1.239 del inventario.—Otra id. de id., sita eh el 
Cantizal, término de dicho pueblo, de la misma proce
dencia, que lleva en arrendam iento Manuel Brabe, de 
cuarta clase y de 18 fanegas, equivalentes á 1.159 áreas 
y 12 centiáreas. Linda N. y P. con propios de Las Ro
zas, M. tierra de Félix Gómez, y L. vereda de los Barros. 
Tasada en 720 rs., y capitalizada, por la renta de 72 rs. que 
le han graduado los peritos, en 1.620 rs., tipo para la 
subasta.

PARTIDO DE TORRELACUNA.
IIai'cajo.

Núm. 3.393 del inventario.—El terreno de labor y se
cano conocido por el Castillejo de la Cerradilla , sita en 
el punto nombrado la Cerradilla, térm ino del Horcajo, 
que lleva en arrendam iento José Uceda, de la misma pro
cedencia, de segunda clase y de 2 fanegas, equivalentes á 
62, 10, 38 áreas. Linda N. cerca del prado de Miguel 
González, M. prado de José Palabera, L. id. de José Sille
ro, y P. tierra de Leonardo Sigueros Tasado en 700 rs., y 
capitalizado, por la renta de 35 rs. que le han graduado 
los peritos, en 787 rs. 50 cents., tipo para la subasta.

Núm. 3,394 del inventario.—Un pedazo de tierra, cer
cado de pared de piedra para cerrar ganado, titulado del 
concejo, sito en punto nombrado la calle Real, término de 
dicho pueblo, de la misma procedencia, que lleva en a r 
rendamiento Mauricio Uceda, de tercera clase y de 2 ce
lemines, equivalentes á 5, 17, 52 áreas. Linda N. tierra 
de María Roa, M. casa de dicha María, L. camino que va 
del pueblo y P tierra de D. Manuel del Pozo. Tasado en 
100 r s . , y capitalizado , por la renta de 5 rs. que le han 
graduado los peritos, en 112 rs. 50 cénts., tipo para la 
subasta.

ADVERTENCIAS, 
í .a No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 

subasta.
2.a El precio en que fueren rematadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor p osto r, sean de mayor ó m enor 
cuantía y procedan de corporaciones c iv iles , lo pagará 
este en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
prim ero á los 15 dias siguientes al de notificarse la 
adjudicación, y los restantes con el intervalo de un año 
cada u n o , para que en nueve quede cubierto lodo su 
valor , según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la bo
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo es
tos hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
pública, consolidada ó d iferida, conforme lo dispuesto 
en el art. 20 de la mencionada ley. Las de m enor cuan
tía se pagarán en 20 plazos iguales , ó lo que es lo mis
mo duran te  19 años. A los compradores que anticipen 
uno ó más plazos, no se les hará más abono que el 3 por 
100 anua l; en el concepto que el pago ha de ejecutarse 
al tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 
de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración principal de Propieda
des y Derechos del Estado de esta p ro v in c ia , las ae que 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciese posteriorm ente, se indem nizará al comprador 
en los térm inos que en la ya citada ley se determ ina.

5.a Los derechos de expediente , hasta la toma de po
sesión , serán de cuenta del rem atante.

6.a A la vez que en esta c o r te , se celebrará otra su 
basta en el mismo dia y  hora en Colmenar Viejo, y 
en Torrelagunacu ya jurisdicción radican las fincas an u n 
ciadas.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que qu ieran  interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
1 .* Se consideran como bienes de Corporaciones civi

les los P rop ios, Beneficencia é Instrucción pública, cu 
yos productos no ingresen en las Cajas del Estado y los 
demas bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes dei E stado: los que llevan este nom 
bre , los de instrucción pública superior, cuyos productos 
ingresen en las cajas del Estado, los del secuestro del ex - 
Infante D. Carlos, los de las Órdenes militares de San Juan 
de Jerusalen , los de cofradías, obras pias , santuarios y 
todos los pertenecientes y que se hallen disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquiera que 
sea su nombre , origen ó cláusulas de su fundación, á ex
cepción de las capellanías colativas de sangre.

Madrid 20 de Enero de 1859.=El Comisionado p rinc i
pal de Ventas de Bienes nacionales, Luis Calbo .

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 17 DE FEBRERO 

DE 1859.

HORAS.

6 m .. 
9 m ..

12........
3 t. .. 
6 t . . .  
9 n ...

Barómetro 
reducido á 0o 

y milime 
tros.

Tempera
tu ra en 
grados 

Reaumur

Tem pera
tu ra en gra

dos centí
grados.

Dirección 
del viento.

ESTADO 
DEL CIELO.

716.40 
716.93 
716.12 
714.69 
714,44 

‘ 714,64

r ,o
4-,2 
9°, 4 

12°,2 
8a,0 
4°,6

1°,2 
5o,3 

11°,8 
15°,2 
10°,0 
5o,7

N.N. E ... 
N. N. E ... 
N. N. E .. .  
N. N. E . .  
N. N. E ... 
N. N. E ...

Despejado.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Temperatura m á
xim a del d ia . .. 

Temperatura má
xima al sol 

Tem peratura mí
nim a del d i a . .,

12°,5 

22°,6 

0J,0

15°,6 

28°,3 

0o,0

Evaporación eu las 24 hs 

Lluvia en las 24 horas.. .

. 2,8 milímetros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 17 de Febrero de 1859,

. . .  ¡v» , yBarómetro 
e n  r u i i í m e  
iros, a 0 o y 
a l  n i v e l  d e l  

mar

Tem peratu
ra en grados 
centígrados

Dirección
del

VÍ8DÍ0 .
filiado dei eieio.

8 de la m . 773,0 8,3 N. E. Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa  
el. 4 2 de Febrero á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróm e
tro redu
cido á 03 
y al nivel 
del mar.

Tempera
tu ra en 

g r  a dos 
centigra • 

dos.

Dirección
del

viento.

ESTADO 

DEL CIELO,

D unquerque. . . . . 7*8,8. S .O .. . Nubes.
P a ris . . .  . . . .  . . . 760,5. 4°,6. S.S. E. Cubierto.
B ayona................... 761,9. 5o,2. E. . . . Despejado.
L yon....................... 763,4. 9°,2. N........ Lluvia.
Madrid.................. 758,0. 3o,1. N ...  . Nubes.
San F e rn an d o . . 764,0. 9°,2. E.N E. Cubierto.
Bruselas. . . . . . . 761,0 5°,0. S Nubes.
V iena......................
T u rin ...................... 766,6. 2 \ 5. N . W . Nubes.
Lisboa.................... 762,3. 7°,5. N ... , . Idem.
R om a...................... 769,1. 4°,1. N. E, . Despejado.
Fl orenci a . . . . . . . 765,4. 3o,5. O Sereno.
San Petersburgo . 763,6. 0o,3. S ......... Cubierto.
C onstantinopla. . .
Stockolmo.............
A rgel...................... • . [ . .

Rafael Exea»



ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

Do los partes rem itidos en este día por la Interven
ción  de Ai bitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y  nota.de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENVIUDO POI\ LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.16-1 fanegas de trigo.
1.852 arrobas de harina de id.
5.000 libras de pan cocido.
9.182 arrobas de carbón.

117 vacas, que componen 50.505 libias de peso. 
451 carn eros , que hacen 10.416 libras de peso.
165 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE IIOY.

Carne de vaca , de 52 á 54 rs. arroba, y de 20 a 22
cuartos libTa.

Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y  de 34 á 12

cuartos libra.
Idem de cerdo, de 86 á 92 rs. arroba.
Tocino anejo, de 86 á 94 rs. arroba, y  de 34 á 36 cu a r

tos libra.
Idem fresco, de 32 á 34 cuartos libra.
Idem en canal, de 90 á 95 rs. arroba.
Lom o, de 38 á 42 cuartos libra.
Jamón, de 106 a 114 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos

libra.
Aceite, de 60 a 62 rs. arroba , y  de 19 á 20 cuartos 

libra.
Vino, de 30 á 36 rs. arroba, y  de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de Í2 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á ¿2 rs. arroba, y  de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 30 rs; arroba, y de 8 á 12 cuartos libra.
A rroz , do 30 á 34 rs. arroba, y de 10 a 14 cuaríos

libra.
Lentejas, de 14 á 18 rs. arroba, y  de 7 á 8 cuartos 

libra.
C arbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 56 á 60 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos 

libra.
Patatas, de 6 á 7 y2 rs. arroba, y de 2 % á 3 % cuartos 

libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE IIOY.

Cebada, de 27 % á 30 rs. fanega.
A lgarroba, á 41 rs. id.

Trigo vendido.

38 fanegas., á 58 rs. 80 fanegas... á 60 rs.
1 2 ...    56 4 0 . . . . . " . ...............60
180. .  ............ . 51 5 0 .................. .. 57 y2

3 3 . . .  . .............. 50 28 ................. 55 *A
42.. ..  . . . . . . .  56 * 60 .....................  U
25...................    58 2 0 ................... .. 52
2 8 . . . ;  ; ............ 59 1 6 . . . . . . ____  52
30.. . . ...........   54 M 4 0 . . ............... 57
29......................  53 / i  5 0 ................. 55
6 0 . . . . . . . . . . .  57 2 9 . . . .............  57
7 5 . . . . . .  . . .  . ¡ 53 1 0 . ....................  55
2 6 . . . . . . . . . . .  o3 y% 34 ......................  56
34.......................  55 32 ...................... 52 44
40.............  5o 7 3 ..  ............... 56
4 0 . .  . ................  54 50 ............................  54
77------     56 8 0 .. ............... 59
70   61 — -----------

Total.. . . . . . . ............ 1.663 fanegas.
Quedan per vender 3.803.
Pi'ecio m áxim o..............................  61
Idem m ín im o .. . .   .......... . . . .  50
Idem m ed io .  ...... ..................... 55,10

Lo que se avisa al publico para su inteligencia. 
Madrid 17 de Febrero de 1859. = E I  Alcalde-Corregi

dor , Duque de Sesto.

BOLSA DE M A D R ID .

Cotización del 17 de Febrero de 185§ á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 41-75 v 
80 c .; á plazo, 41-75  á fin cor. ó v o l .; 42 á fin próx. 
vol.

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 30-85. 
Material del Tesoro no preferente con in terés, no 

publicado, 72 d.
Deuda amortizable de primera clase , publica(^°, 

81-50.
Idem de segunda, id ., no publicado, 11-25.
Idem -del personal, id ., 10-75 d.
Acciones de carreteras.— Emisión de 1.a de Abril de 

1 850 de á 4.000 r s .,6  por 100. anual, publicado , 91-50. 
Idem de á 2.000 rs., no publicado, 93.
Idem de 1.° de Junio de 1851 , de á 2.000 r s . , id . , 91. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.090 r s . , ídem  

8 7 -8 5  d.
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , idem

86 p.
Acciones de obras públicas de 1.° de Juíio de 1858, 

idem , 85 p.
Idem de! Canal de Isabel II, de á 1.000 "rs., 8 por 

400 anual, id., 104-25.
Idem del ferro-carril de Barcelona á Zaragoza, idem 

$ 6 -5 0  d.
Idem del Banco de España, id . , 189-50 d.
Idem dé la Sociedad m etalúrgica de San Juan de Al

earán , id . , 55 d. •
Idem de la- Aurora de España , id ., 70 p.

c a m b io s . ..
Lóndres á 90 diás fech a , 50-40.
París á 8 dias v ista , 5-24 d.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lbacete___ I 1/4 . .  L u g o . . . . . . .  7 /8  p. . . .
A l ic a n te . . . .  3 /8  /  . .  M á la g a .. . . .  par p.
A lm e r ía .. . .  1 /2  p. . .  M u r c ia .. . . .  1 /2  p.
A v ila ;   . .  . .  Ó ren se .. . . .  7 /8  p.
Badajoz  1 /2  d. . .  O viedo  1/8 p.
Barcelona.. .  . .  1 3 /8  d. É alencia.. . .  1 /2  d.
/B ilb ao ... . . .  . .  1 /4  d. Pamplona . .  1 /2  p.
IBúrgos. . . . .  par p. . .  Pontevedra . 7 / 8 p.
CácIffSs.. . fe f T d .  . 7** SalamancaTÚ *1/2 p.
Cádiz  par d. .San Sebas- >
Castellón . .  . Ó* 1' •• • t iá n ...  v úf . . 1 /4  p.
C iudad-R eal..........................San tand er.. 1 /4 d . . .
Córdoba.  1 /4  d. . .  Santiago . . 3 /4  p.
C orun a..’. , /  i d .  V j  S je g o v ia .. ..  par p.
Cuenca  V. Sev illa   parp.
G e r o n a - . . . .  , „ . .  S o r ia .. . .  ♦ *.. 3 /4  p.
G ranada.. . .  1/2 d /  . . .  Tarragona. . 1/4 . .
Guadalajará. par. . . T eruel  . .
H uelva.....  , .  Toledo. . . . .  3 4 p. . .

;H uesca  ... . . .  V alencia .. . 1 /8
.Taen. . . . . .  . 3 /8  p. . .  V alíadolid .. 1 /4
íLeofi. . . . . . .  3 /8  p. . .  Vitoria. . . . .  . .  1 /2  p
ILéíida.. . . . .  . .  . .  Z a m o r a .. . .  3 /4  p.
I^ jir^ ñ o .. . .  3 /8  d. . .  Z aragoza.. .  3 /4  d.

BOLSA DE P ARIS.

Febrero 17 de 1859.

-p r r ( 3  por 100.....................  68.
Fondos franceses.. ¡ ^  J)0(. , 00 .....................  97,20.
^ í 3 por 100 in te r io r .. 40.
Espanbles Idem diferido  29

Consolidados.......................................... • *»  95 3/8 á y .

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Por el pcesaate y emw.irtud de provideacia.del Se. D. Vi-

ceate Morales Díaz, Abogado del Utre. Colegio y Juez de paz

sup len te del d istrito  d el Prado d e  esta ca p ita l, é  ign orán d ose la 
h abitación  d e I). T rifon  C arees., se le cita por este  a n u n c io , p a ;a  
q ue en el día 23 del c o r r ien te s .y  hora d e las-tres d e su tarde, se 
p resen te  por s í ,  ó por m ed io  d e persona esp ecia lm en te  ap oderad a  
y con  su h om bre b ueno, en este  Juzgado d el P ia d o , q u e se  halla  
én  Santa C ru z , piso bajo d e  la T e r r ito r ia l, á ce leb ra r  acto de 
conciliac ión  á q ue es  d em an d ad o  por el P rocu rad or D . Ignacio  
S antiago y  S á n ch ez, en  con cepto  d e  a p od erad o  d e  I). A nton io  
T eito  sobre tercería  d e  dom in io  d e  una m esa d e  b illar, á cu yo  
acto asistirán  las pai tes, bajo la m ulta d e  20 r s . ; ap ercib id o el 
G a r c é s , q u e d e  no com p arecer  se d ará el acto por term inado, 
ex p id ié n d o se  certificación  al actor.

M adrid  14 d e  F ebrero  d e 1 S 5 9 .= E 1  S ecretario , E u gen io  Díaz.
668

D. C ecilio d e ítú rb id e  y  L ópez d e la H uerta, A uditor d e  G uer
ra d e  las p rov in cias N a sc o n g a d a s , y  com o ta l, M agistrado de  
A ud iencia  <kc.

l la g o  saber , q n e en  este  Ju zgad o  d e  G uerra y su E scribanía  
p rin cipal á ca ig o  d e l in frascrito  p en d en  autos d e -a b in testa to ,-in 
ventario; y ta sa r o n  d e  b ien es form ados por. m u erte  d e  D. A n to 
n io  M eñaca y  B a t iz , C apitán d e  in fan tería  retirado en  la villa  d e  
Bilbao , d on d e  acaeció  el 8 d e  E n ero ú lt im o ; y  en  ellos se ha 
acordad o  señ alar e l térm in o  d e  30 d ia s , con tad os d esd e  la in ser
ción  d e este  ed ic to  en el B o le tín  o fic ia l  d e  V izcaya  y G a cela  de  
M a d r id , para q ue los acreed o res  y dem ás que se crean  con d e 
rech o  á h ered ar abintestato al m en cionad o  M eñaca com p arezcan , 
si les co n v ie n e , en  este m ism o Ju zgad o  á d ed u c ir  sus re.-pectivas  
a cc io n es , con form e á la  estab lecid o  por la le y ;  con a p erc ib i
m iento  d e  que p a sa d o  sin  ver iíicarlo  les parará el p erju ic io  que  
haya  lugar.

Vitoria 5 d e  F eb rero  d e 1 8 3 9 .- - C ecilio  d e  Itúi b id é .—  Por  
m an dad o  de S. M ariano d e  U garte. 600

N o habien d o  p odid o  ten er .efecto la ju n ta  d e  acreed ores al 
con cu rso  d e D. A qu ilin o  Lupez , con vocad a  ^ ara  el d ia i 4 del 
corrien te  m e s , por..ocu p acion es p eren torias del J u zg a d o , el s e 
ñor D. Julián Mai tu iez V a n g u a s , Ju ez d e  p rim era instancia del 
d istr ito  uel P rad o  d e  es la  cap ita l, q ue .con oce d el citado con cu r
s o , ha vuelto  a señ alar para la ce leb ración  d e aqtieha el d ia 28 
d el co rr ien te  m e s , y  hura d e  las on ce  d e  tu .m a ñ a n a , en su au 
d ien c ia , q u e la tien e  en el p iso bajo d e  la T erritoria l.

M adrid 16 d e F ebrero  d e 1 8 5 9 . - - Ignacio Palom ar. 6 9 1

En v irtud  de p rov id en cia  d el Sr. D. Satín n ino Cam pos y  l ír -  
g e l ié s , Ju ez  d e prim era in stancia  d e  esta  c iu d ad  y su partido, 
re fren d ad a  p or el E scribano d e  núm ero  L>. Toi ibio i le i  n and ez, 
d ictad a  en los autos d e concurso  n ecesario  d e M an a A  Iva , v iu 
da d e  A gu stín  L ócente y W en ceslao  A d án  , e ste  en  con cep to  d e  
leg ítim o administrador* d e  sus hijos m en o res  habidos con su d i 
funta esposa  V icenta  L o ren te , se  con vocó  á ju nta  d e  acreed ores  
el d ia  8 d e l a c tu a l, á la que con cu rr ieron  estos con objeto  de  

n om brar s ín d icos  en  d ich o con cu rso  , d an d o  por resu ltad o q uedar  
n om brados p or m ayoría  D. José Floros- y  D. M ariano R am írez .

Y  por auto d e  este dia se ha m an dad o  poner á estos en  p o 
sesión  d e  su  cargo y  d arles á recon ocer , pub lican d o su n om b ra
m iento en los p er ió d ico s  oficiales; p rev in ien d o  asim ism o á todos 
los q iie tengan  b ien es ó efectos de los coneursacF-s los é n tie g u e n  
á los exp resad os sín d icos; y á fin d e  dar la d eb id a  p u b lic id ad  y 
que llegu e á n oticia  d e  los in teresad os , s e  p on e  el p resen te  en  
cum plim iento, d e  lo m andado.

Alcalá ele H enares 13 d e  O ctubre d e  i858 .^ =T orib io  H er
n án d ez . 694

\ : ‘ - - - - - -  ■ ■   :    :

D. R odrigo d e A g rá , Ju ez  d e paz p rim ero  d e  esta v i l la ,  y  
com o tu 1 en cargad o  d e la ju risd icc ión  ord in aria  d e la m ism a y su 
p a rtid o .

Por el p resen te  cítog llam o y  eriipiazo a Francisco Serrano  y 
Juan A ntohip.^A ÍV ijicl, para q u e ,f i£ e !  térm in o  d e  30 d ías com 
p arezcan  en este Ju zgad o a con testar só b r e lo s  hechos q u e contra  
jos m ism os resultán en  la causa cr im in a l d e oíicio  que m e hallo  
in s tru y en d o  contra los m ism os y  otros varios por sup on erles au 
tores del robo frustrado é tr la  casa d e  M anuel M éndez , vecin o  
de G a ü n d u ste . la n och e del 14 al 15 del ú ltim o D iciem bre; ap er
cib idos q u e de no com p arecer  d en tro  d e l ex p resa d o  térm in o se 
segu irá  la causa .en su ausencia  y  reb e ld ía  y les p arará  el p er 
ju ic io  q ue L a y a  Ju gar.

D ado en  A lba d e T orm es á 3 d e F ebrero  d e  1 8 5 9 — R odrigo  
d e  A g r á .— Por su m an d ad o  , A lejan d ro  A ivarez . 615

D. Migue! M oreno Cano , A b ogad o  d e  los T ribu n ales d el r e i
n o , del ilustre C oleg io  d e  G ranada y  Ju ez  d e  p rim era instancia  
d e la c iud ad  y p o n id o  d e  C alatayu d .

Por el p resen te  cito, llam o y em p lazo á M argarita E steüa, v iu 
da , vecin a d e M oráta d e  G ü oca , do 04 años d e e d a d , para que  
d en tro  de n u ev e  dias sigu ien tes al d e la insei cion  d e osle  ed icto  
en la G aceta  de M a d r id , com parezca en  este Ju zgad o á d ed u c ir  
las acciones á q ue se crea con d erech o  en  la causa q u e io s tru v o  
en averigu ación  d e  los au tores d el d isp aro  d e  una arm a d e fu e
go , hecho á la puerta d e  la ca sá-h ah itacion  d e aquella  la n och e  
d el 13 d e N o v iem b re  ú ltim o; bajo ap erc ib im iento  d e  q u e  pasado  
d ich o  térm in o  sin  ver ificar lo  le parará el p erju ic io  q u e 'h a y a  lu-r 
g a r , sustan cián d ose el p roced im ien to  con  arreg lo  á d erech o .

Y  para que llegu e á noticia d e  tod os „ m an do p u b licar  y  fijar 
el p resen te .

D ado en  C alatayu d  á 8 d e F eb rero  *de 1839 .— M iguel M oreno  
C a n o .= D e  ord en  d e S. S ., F rancisco  T orralb a. 616

• D. Juan José M arín , A ud itor h onorario d e  M ar in a , Jefe d e  
Administración-, c iv il  y  Ju ezM e p rim era  instancia de í s t a  ciud ad  
de A nd ú jar y su partido &c.

Por el p resen te  se  cita , llama y  em plaza n  F rancisco  C arm e
n a , A nton io F ern an d ez y María d e  V a r g a s , castellan os n u evos, 
para q u e  com p arezcan  en este Ju zgad o  á fin d e h acerles sab er  la 
sen ten cia  ejecutoria  q ue ha reca íd o  en  la causa segu id a  contra  
A ntonio d e  L u n a , B en ito  R od rígu ez y P edro  A m or C antarero  
sobre robo d e  cab allerías á D. A nton io  M oreno, vec in o  d e  L o p e -  
r a , y  por el delito  d e  fa lsificación  d e una guia q ue se les ap rer  
h en d ió  v  uso d e  una cédula d e vec in d ad  falsa , pues así lo ten go  
m an dad o por auto d e  este  dia en  las d iligen c ia s  q u e se  están  
p ractican d o  para el cabal cu m p lim ien to  de. d icha ejecutoria .

Y para su n otoried ad  se fija el p resen te  en  A hd u jar á 41 d e  
F ebrero  d e  1 859 .— .Juan José M a r in .^ P o r  m an dad o  d e S. S ., 
P ed ro  G óm ez O led era. 51 7

D. Pablo L a zc a o o , C aballero d e  la Real O rden am erican a de 
Isab el la Católica y  Juez d e  p rim era instancia  del B u rgo  d e O s-  

; ma & e. -

Por el p resen te  se  c ita , llam a y  em p laza á todas' las personas  
que se. crean  con  d erech o  á la m itad  d e  los b ien es  q ue con stitu 
y e n  las v in cu lac ion es  fu n d ad as por Ursula A senjo en la villa  d e  
R etortillo , d e los q ue ha s id o  su ú ltim a p oseed ora  A na Poza, q ue  
falleció el 29 d e  M arzo d e 1S4S, para q u e com p arezcan  á d ed u 
cirle  en  form a por m ed io  d e  P rocu rad or con poder b astan te en  
este Ju zgad o  y  por la E scribanía del actuario  , lo  que cum plirán  
d en tro  d e l térm ino d e  30 d ia s , con tad os d esd e  el d e  la fecha d e  
su inse 1 cion  eñ la Gaceta  del G ob iern o y  B oletín  o fic ia l, d e  esta 

p ro v in c ia ; en  la in teligen cia  que no h a c ié n d o lo , pasado q ue sea 
d ich o  térm in o , les parará el p erju ic io  q ue haya lu gar y  segu irán  

las actu aciones su  cu rso  ord in ario  con el M inisterio íis e d  á nom 
b re  del E stado p or el d erech o  q ue este  pueda ten er  á los b ien es  
de q ue se trata, conform e á. la le y  de. 4 6 d e  M ayó d e  1835; p ues  
así jo h e acord ad o  en  auto d e  este  d ia  dictad.o d e oficio en  v ir 
tud d e  sen ten cia  ejecu tor ia .

D ado en  el B urgo d e Osm a á 9 d e ’ F eb rero  d e 1859. =  Pablo  
L a Z ca n o .= P o r  m an d ad o  d e  S. S . , F loren tin o  R o d r ig u ez . 619

CORTES.
SEN ADO. '

PRESIDENCIA^DEL E X C jMO. SR . MARQUES DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 17 de Febrero 
de 1 859.

Se abrió á las dos y  veinticinco m inutos , y leída el 
acta de la an ter ior , fué aprobada.

^aS(^Nl cj01/ 1\s i°n de Peticiones/una exposición en. 
r[ttrto#CaledfrátiÓóS (feí instituto de segunda enseñanza  
de la ciudad de Murcia solicitan -qu e se remuevan los 
obstáculos que puedan oponerse á la realización del ar
tículo 210 de la ley de .10 de Setiembre de 1857, y  que 
al'm ism o tiempo se concedan los derechos pasivos á ios 
profesores de segunda enseñanza.

ORDEN DEL DIA,

Bi^c uiiion Aíd -dicianmi relat i vo al proyecto sobre conceder al 
Sr. Duque de Zaragoza . durante su vida, la Encomienda 
de Montanchuelos. " •

No habiendo quien pidiese la palabra, se aprobó sin 
discusión el referido p royecto , quédándo aplazada su vo

tación definitiva para cuando hubiera suficiente núm ero 
de Sres. Senadores.

Continuación del debate pendiente sobre el dictámen relativo
al proyecto de ley de organización y atribuciones del Con
sejo de Estado.

Prosiguiéndose-en la discusión del art. 14, que habia 
quedado pendiente aver, dijo

El Sr. V ICSPRESSD ENTS iLuzuriaga): El Sr. Pa
checo tiene la palabra.

El Sr. p a c h e c o : Señores , cuando oí en la sesión de 
ayer el discurso de mi amigo el Sr. Marques de Mohos 
me extraño que una persona tan entendida tuviese m ie
do de presentar sus opiniones en un Cuerpo que las 
oye siem pre con benevolencia. Dicho esto, voy á ocupar
me un poco del discurso de S. S., que puede reducirse á 
dos observaciones. Decía el Sr. Marques que la com isión  
no ha andado acertada en la distribución de las seccio
nes: S. S. entiende que en las cosas de marina no deben 
juzgar las mismas personas que en las de guerra, pa- 
reciéndole mejor que la sección de aquel ramo se 
uniera á la de Estado ó de U ltiam ar; añadiendo ade
mas, que así como se exige que cierto núm ero de los 
ind iv idu osd e  cada sección sean letrados, debia también 
disponerse que cada una tuviera cierto número de per
sonas esjáeciales. Señores, para la designación que se ha 
hecho se ha atendido á la experiencia "y á la economía. 
Pareciónos que era conveniente agrupaV algunas mate
rias, y se agrupó Estado con Gracia y  Justicia por las 
razones que ayer explico el Sr. Vaamonde.

Pero vengam os al punto en que más insiste el señor 
Marques de Molins, que es el agrupam iento de Marina 
con Guerra, para lo cual alguna razón habrá habido, 
com o conoce S. S , puesto que y a  se ha verificado antes, 
de ahora en el Tribunal do Guerra y Marina: alguna 
analogía se habrá notado entre estos dos ramos; y en 
efecto , la hay, siquiera no sea com pleta, pero de Podas 
maneras m ucho mayor que la que existe entre Marina 
y Estado, entre Marina y Ultiamar. Decía el Sr. Marques 
que las cuestiones de Marina son cuestiones de contra
tas, apostaderos & c .; peí o aunque sea a s í , esas cuestio
nes se acercan más á las de Guerra que á las de Estado 
y Ultramar. Sea esto como quiera , nosotros no hemos 
hecho una sección de Marina y  otra de G uerra, pues 
creem os que basta con una para el despacho de los ne
gocios de ámbos M inisterios , poi* la razón de que pue
den pasar los individuos de una sección á otra.

Voy á la segunda parte del d iscurso del Si*. Marques 
de Molins. Decidí S. S . : « Habéis hecho una determ inación 
de los letrados que ha de tener cada sección, en lo cual 
hacéis bien , porque en cualquiera cuestión puede ha
ber una parte de derecho, pero también puede haber 
algo de especialidad; ¿ y por qué no establecéis respecto 
á las personas de conocim ientos técnicos lo que habéis 
dispuesto respecto á los letrados?» Señores, es necesa
rio observar im  poco el carácter de esta lev y recurrir á 
su s antecedentes. El carácter de esta ley  es algo regla
mentario; sin embargo , el Senado sabe que tal ha sido 
la conducta observada por los M inisterios, efecto de mil 
circunstancias que no es del caso apreciar, que hemos 
venido á pedir á las leyes reglas-para todo, á fin de que 
los Gobiernos no puedan falsearlas. Pues bien: en cuan
to á ios antecedentes de esta disposición , diré que en la 
ley que se dió para el Consejo Real no se fijó ninm m  
núm ero de letrados ; ¿v qué resultó? Que de tal mane
ra se desatendió esta necesid ad , que el mismo Consejo 
pidió al Gobierno estableciese como regla lo que hov se 
dice; y  así se m andó, y así se practicó , encontrán
dose en ello una gran ventaja , y por eso se ha escrito  
en este proyecto de ley. Pues asi como ha sucedido esto 
respecto á los letrad os/así como el buen sentido no ho 
sido bastante para cubrir su falta en el Consejo, ha teni
do, sin  em bargo, bastante fuerza para que en la sección  
de Hacienda nunca hayan faltado hacendistas, ni en la 
de Guerra Genérales.

Pero hay más. ¿Es que en la ley no se lia dicho que 
en cada sección deba haber personas que entiendan del 
ramo cuyo nombre lleva la sección? Así parece despren
derse de las palabras del Sr. Marques de M olins; pero 
no es exacto. Fijen la vista los Sres/ Senadores en ei artí
culo 51. Dice este: «Cada sección instruirá los expe
dientes relativos á los negocios que procedan del .Minis
terio ó Ministerios cuyo nombre lleve, y acordará los 
inform es que sobre ellos hubiere de dar al” Gobierno.»

Es decir, que la sección de Hacienda ha de tratar de 
asuntos de Hacienda; la de Guerra de negocios m ilita
res <No. Pues bien: ¿cabe en ninguna cabeza que cuan
do en las categorías hay individuos de todas las carre
ras, se dejarán de nombrar Consejeros de afeuna de 
ellas, ó aunque se nombrasen se barajarán de tal modo 
los individuos del Consejo en las secciones, que á la de 
Guerra fueran hacendistas y á la de Hacienda Genera
les? Por lo dem as, al exigir cierto número de letrados 
no se establece un privilegio en favor de esta carrera* 
porque el ser letrado no es categoría para entrar en el 
Consejo.

Pero ¿quiere el Sr. Marques que se diga: la sección  
de Estado y Gracia y  Justica, poi* ejemplo', se compon
drá de cinco individuos, tres letrados y dos diplomáticos? 
¿Quiere esto S. S .? (El Sr. Marques de Molins: No.) Hace 
bien S. S ., porque entonces se excluían mu has c a te to -  
días para Consejeros. Pero deseará que se d ita que haya 
un letrado y  una especialidad; esto es lo que ofrece pe
ligros mayores, porque entonces el G obierno, con desti
nar á cada sección una persona entendida, interpretaría 
farisaicam ente la ley, eludiéndola en su verdadero pun
to. Esto no obstante, hay un punto en que estoy de 
acuerdo con el Sr. Marques de Miradores, v  es respecto 
á la sección de Ultramar, donde á mi entender 'no sé el 
de m is demas com pañeros), debe haber dos personas 
que hayan estado en las provincias de Ultramar; pero 
hay necesidad de aceptar esto, el inconveniente de que 
el Sr. Marques retiró ayer su enmienda.

El Sr. Marques de m erA F L O R E S : Si vo aver retiré 
mi enm ienda, fué m uy á pesar mió; pero puesto que el 
Sr. Pacheco se manifiesta hov conforme con ella , \% no 
puedo m énos de darle las gracias.

El Sr. Conde de VELLE: Las últim as palabras del 
Sr. Pacheco responden á una de las objeciones que pen
saba hacer al artículo que se d isc u te , respecto á la sec
ción de Ultramar; pero el Senado sabe que al aprobar 
el art. 2.° quedo en suspenso la votación del núm ero de 
Consejeros hasta decidir la organización de las seccio
n es, y va desde entonces se percibía que esta lev habría 
de resentirse de la falta de contener una gran parte re
glamentaria. En electo, hoy nos encontram os con que 
este artículo determ ina , no solo las secciones, sino el 
núm ero de individuos que las han de com poner, v has
ta las cualidades de algunos de ellos; de manera que 
cualquiera novedad que se introduzca en lo sucesivo en 
este punto, ha de tropezar con el inconveniente de tener 
que in flin g ir  la le y , ó derogarla.

Para entrar en la demostración de que el núm ero de 
Consejeros es excesivo, sería  menester un análisis m uv  
detenido. ¿ Cuánta diferencia no habrá entre el trabajo 
de una sección á la cual se pasa un expediente sin  estu
dio, á cuando se presenta instruido y  extractado? Véase 
cómo ei trabajo de las seccionas varía según la disposi
ciones reglamentarias para la organización del Consejo, 
y  que es im posible graduar el núm ero de Consejeros.’ 
Por fortu na , señ o res, hay dos datos para persuadirnos 
de que es excesivo el que se presenta hov; y  estos datos 
son: prim eram ente, lo que el Sr. Pacheco dijo aver, que  
cinco individuos bastan en la sección de Ultramar para 
todos los negocios; y después, lo que manifestó el señor  
Marques de \a lgornera, acerca de que, según la práctica 
del Consejo, dos individuos son bastantes para fot mar 
acuerdo. Señores: conozco los negocios de Ultramar, y  
sé que cinco individuos como el Sr. Pacheco podrán con 
el trabajo de esa sección, que sin embargo, llega á la m i
tad del de las demas secciones, porque en ella"ha de tra
tarse de posesiones tan ricas, y han de reunirse los ne
gocios correspondientes á todos los ramos de la adm inis
tración pública. Y si para ella bastan cinco hombres, ¿no 
podrá dism inuirse el número de Consejeros?

Ademas, si dos individuos bastan para resolver todos 
los negocios; si dos o tres indivídos son los más que se 
necesitan para formar ju icio en el negocio más grave, 
¿por qué exigir que cada sección la bavan de formar 
por lo m énos cinco individuos? Pues si se luciera otra 
distribución menor en las secciones, ¿no podría reducir
se el núm ero de Consejeros?

Para dar mayor fuerza á 'm is reflexiones tengo que  
acudir á otros artículos: uno es el que determina los in
dividuos que han de formar eLTribunal contencioso-ad- 
m inistraíivo en los casos en que estos negocios hayan 
de ir al Consejo pleno. Aquí debemos encontrar una gran 
razón los que queremos dism inuir el núm ero de Conse
jeros. Los casos en que se hace necesaria la interven
ción deT Consejo pleno en los negocios contenciosos no 
debieran existir,.porque no hay cuestión de bastante im 
portancia para tanta reunión de personas, cuando los 
asuntos más graves de Justicia v Administración no lo 
exigen. Siete individuos bastan para resolver los más 
graves asuntos del Estado. Si en este punto se procediera 
con el acierto conveniente, podría ser tres el número de 
los individuos en la generalidad de las secciones, cuatro 
en algunas, v cinco en la de Ultramar: lo que daria 24 
Consejeros cuando más. Y digo cinco en Ultramar, por
que supongo que á esta sección irán todos los negocios 
de aquellos países en gradó de revisión. Si estoy equ i
vocado , quisiera que la com isión me lo indicara.

El Sr. RO DR 2SUE2 WAa IYIONDE : La sección de 
Ultramar no debe conocer más que de los negocios gu
bernativos de aquellas posesiones.

El señor Conde de V e l l e : Pues eso , señores, me

obliga á manifestar mi sentim iento por esta ley. Se ha 
encarecido m ucho el beneficio que se disjoensa á aque
llas provincias de Ultramar al abrirles la vía de lo co n -  
tencioso-adm inistrativo; y ,  señores', los ju ic io s co n ten -  
cioso-adm inisíraíivos estaban ya introducidos allí antes 
que en España, y  de la manera mas perfecta, de la m a -  

. ñora más acabada; y al considerar vo hoy la p e r  toca
ción tan g iande que puede ocasionarse si al C o n c e j o  
erigido en Tribunal contencioso-adm inisírativo se com e’" 
ten todos los negocios de aquellos países, estoy en el de
ber de reclamar el cum plim iento de un artículo consti
tuc iona l, según el cual, aquellas posesiones se han de 
regir por leyes especiales.

El Sr. Ministro de ESTADO: Señores, si se hubiera  
de continuar la discusión de esta lev del modo que lo 
lia hecho el Sr. Conde de Velle, ser ia ‘interm inable; pero 
dejando aparte lo que S. S. ha dicho, y que tiene rela
ción con el art. l.°, ya aprobado, diré ante todo que no 
cabe el acierto en esta m ateria, ni el conocim iento de 
la m ultiplicidad de negocios de que el Consejo tiene que 
ocupar.m , sino una grande práctica en el mismo. Yo 
que lie pertenecido á ese Cuerpo, he visto que no es 
posible, si se ha de desem peñar dignamente el cargo de 
Consejero, tener un momento de reposo. El trabajo de los 
Consejeros de Estado depende de la inteligencia y  labo
riosidad de los Consejeros de la Corona.

Ai cesar en el año 54 el Consejo Real, á pesar del re
conocido celo de sus ind ividuos, ascendía ei núm ero de 
los expedientes que pasaron al Tribunal contencioso- 
adm inistrativo á más de 2.000 ; no descansó el Tribunal: 
tuvo sesiones d iar ias, m uchas extraordinarias, prolon
gándose dos y tres horas más de Jo establecido; y, sin  
em bargo, el núm ero de los negocios que dejó atrasados 
fué también considerabilísim o. Y esto es natu ral, seño
res ; la Adm inistración cada dia es más delicada ’ y  hav 
más expedientes. Dadme una sociedad que se halle poco 
desarrollada , sin grandes relaciones: los negocios en ella 
serán pocos; pero dadme un pueblo como el español, en 
ei período de su d esarro llo , donde el fomento de todos 
los ramos de la riqueza pública desobstruye las fuentes 
cegadas del bienestar y de la fortu na, y  entonces se 
m ultiplicará el núm ero de expedientes, el número de 
negocios, aunque tal vez sea menor pasando esas c ir 
cunstancias.

En cuanto á la distribución de los Consejeros en las 
secciones, el Gobierno ha querido consignarlo en la lev, 
porque le ha parecido importante que las secciones ten
gan estabilidad. Tero el Sr. Conde de V elle , insistiendo  
en que el núm ero de 24 Consejeros sería su fic ien te , ha 
incurrido en una contradicción. Al principio S. S. habla
ba de la importancia de los negocios de Ultramar, y  de
cía que la sección de Ultramar no debe tener numero 
reducido; y al conclu ir , ha convenido en que se com 
ponga solamente de cinco individuos. Para probar su 
opinión de que el número de 24 Consejeros sería bas
tante, no lia alegado razón alguna; pero hay un he
cho que dem uestra la necesidad del número que se 
fija.

Existia el Consejo Real hace ya m uchos años, y  sin 
em bargo, se organizó un Consejo de Ultramar, que se 
componía de 17 individuos. Pues bien: si para los nego
cios de Ultramar encontró el Sr. Conde de Velle necesario 
un Consejo de 17 personas, ¿por qué hoy, habiendo des
aparecido aquel cuerpo, se ha de considerar excesivo el 
número de 33 individuos para el Consejo de Estado? Si 
los negocios en que entendía ese cuerpo estaban bien  
despachados, su organización debió continuar: no suce
dió a sí, lo que prueba que la variación del mismo esta
ba justificada. Lo cierto es que la sección de Ultramar 
su organización, fué una de las cosas que más ocuparon 
al Consejo de Ministros. Su dignísim o Presidente, fundado 
en el conocim iento práctico que tiene de los negocios de 
Ultramar, consideraba necesario mayor número"de indi
viduos en esta sección que en las otras; pero la organi
zación dada á las demas decidió el que esta se com pu
siera de cinco individuos.

He dem ostrado, pu es, que el núm ero de Conseje
ros que se propone es necesario, porque así lo aconseja 
la experiencia; y he demostrado también que la distribu
ción de las secciones del Consejo debe estar com prendi
da en la ley.

El Sr.  ̂Conde de VELLE: No he tratado de discutir  
el art. 1.° que ya se aprobó: solo le he citado, porque 
estableciéndose en él que el Consejo de Estado es el cuer
po consultivo del Gobierno en los asuntos de goberna
ción y adm inistración , y en los contencioso-adm inistra- 
tivos de la Península y Ultramar , no creía conveniente  
que los negocios contencioso-adm inistrativos de Ultra
mar se vieran en distinta Sala que los demas negocios de 
esta clase. Tampoco he pretendido que fuera mayor el 
núm ero de individuos que com pusieran la sección de 
Ultramar ; creo que bastan los cinco. Si el antiguo Con
sejo de Ultramar llegó á tener 17 ind iv idu os, como dice 
el Sr. Ministro de Estado , solo ocho eran los Consejeros 
ordinarios.

El Sr. RODRIGUEZ VAAM ONDE: La com isión no 
puede m énos de dar las gracias al Sr. Conde de Velle 
por la infatigable perseverancia con que S. S. está al 
cuidado de todos los artículos para advertir cualquier  
error en que se pudiera haber incurrido.

Sin em bargo, la com isión esperaba razones de más 
fuerza por parte de S. S. en contra de este artículo. Lo 
que lia dicho relativo á la formación de la sección de 
Ultramar , ya se dijo al discutir la totalidad. Ha indicado 
S. S. que el objeto de este artículo es reglamentario , y 
que como tal no debia figurar en la lev. Én efecto, afeo 
de reglamentaria tiene esta le y , de lo que no d eb e’m os- 
trarse pesaroso el Senado, puesto que todo ello es hijo 
de lo que una larga experiencia lia hecho comprender 
que debe adoptarse. Catorce años seguidos de ensayos 
han demostrado que la división del Consejo en seccio
n es, como se propone, no es arbitraria ni sin  funda
mento.

Halla el Sr. Conde de Velle excesivo el número de 
Consejeros: también la experiencia aconseja el núm e
ro propuesto. Recuérdese que en Febrero de 1848 se re
dujo el núm ero de individuos del Consejo Real á 24 v  
en el mes de Abiil qg 1849 publico la Gaceta un Real de
creto, declarando que la experiencia demostraba que el 
núm ero de 24 Consejeros era insuficiente para desempe
ñar por completo las funciones de aquel cuerpo. No hay  
pues, argum ento que tenga fuerza contra las demostra
ciones de la experiencia.

Verdad es, que resolviéndose la mavor parte de los 
negocios que vienen al Consejo con una sola palabra 
como fea dicho el Sr. Conde de Velle, con m uy pocos
Conscjei os hay bastantes. Pero ¿dónde están esos negó_
cios que tan fácilm ente se despachan? A excepción de los 
asuntos de bulas y dispensas m atrim oniales, todos los de

mias tienen una gran importancia; y  basta para con v en -  
coi se de ello ver solo la rotulación de los mismos nego
cios. n

Algún expediente hay del tiempo de Felipe IV, que 
ha venido á resolverse en nuestros d ias; y  aun afeuno  
hay del tiempo de Cárlos II, que ha venido á nosotros 
después de haber sido oídas acerca de él veinte y  tantas 
corporaciones respetables del pais. ¿Cómo decir, pues 
que los negocios se resuelven con una sola palabra? -Oja
lá tuviéram os todos esa sabiduría salomónica nara * re
solver tan fácilm ente los asuntos ! ’ 4

Una cuestión más grave ha tocado el Sr. Conde de 
Velle, si bien no era propia de este artículo. Hablando 
de la jurisdicción contencioso-adm inistrativa , ha dicho 
que en Ultramar se conoce lo contencioso hace ya m ucho  
tiempo, y ha querido indicar que no debia alterarse lo 
existente, im pugnando por lo mismo lo que hov propo
nem os. Verdad es que en tiempo de Felipe II sé conce
dió á ios naturales de aquellas regiones el derecho de en
tablar recursos de agravios ante la Audiencia Pretorial 
¿Pero es aquello mejor que lo establecido por una Reai 
cédula en 1855, á consecuencia de la cual se formó el re
glam ento para el modo de proceder en los casos conten— 
c ioso -ad m in istra tivos, separando completamente esta 
clase de negocios de los relativos á la adm inistración de 
justicia?

Se lamentaba el Sr. Conde de Vello de que la sección  
de lo contencioso del Consejo de Estado conozca de los 
negocios de Ultramar, pretendiendo que la sección de 
Ultramar exclusivam ente entendiera de estos asuntos 
Creo que nada pierden los negocios de Ultramar con es
to , al contrario, ganaran m ucho con que se vean ante 
mayor núm ero de C onsejeros, y por consiguiente c o íi-  
c u l iiendo mayor ilustración; pero siendo ponente la 
sección de Ultramar. No se crea que esta disposición ha 
sido poco meditada, sino que , como todas las que con
tiene la l e y , es hija de una profunda meditación ha
biéndonos ocupado en la redacción de este provecto más 
de 12 sesiones, de cinco y seis horas.

Por todo lo d icho, y atendiendo á lo débil de la im -  
pugnacion del Sr. Conde de Vello, que mira desfavora
blemente este proyecto, la com isión espera que el Senado 
se sirva aprobar el art. 14.

Declarado el punto suficientem ente d iscu tid o , pidió 
la palabra para votar, y dijo

El Sr. Marques de ZORBJOZA : Solo deseo preguntar 
a la com isión si en vez de la palabra letrado , que se usa 
en este articulo, será más conveniente usar la de aboga
do ó licenciado en leyes; porque la de letrado lo mismo 
puede aplicarse á los abogados que á los que hayan es
tudiado literatura, según el Diccionario.

El Sr. RODRIGUEZ v a a m o n d e :  La palabra le
trado está  en su lugar. Todas las acepciones que esa pa
labra tiene en el Diccionario son anticuadas, m énos una 
que dice: letrado, igual á abogado.

Sin más debate, se puso á votación el art. 14 v fué 
aprobado con esta adición final al párrafo relativo" á la

' sección de Ultramar , y dos que hayan servido en aquellas 
posesiones.

También lo fué sin  discusión el art. 15.
Leido el 16, decía a s í:
«El Gobierno designará la sección á que hava de cor

responder cada Consejero, designación que podrá variar
en lo sucesivo oyendo al Presidente del Consejo de Es
tado.))

El Sr. A LV AREZ: Aplaudo el objeto de este artículo 
y estoy conforme con la primera parte de é l ; esto es, 
que ei Gobierno designará la sección á que haya de cor
responder cada Consejero. Pero la segunda parte no pue
do votarla sin  oír alguna explicación de la com isión  
que me tranquilice. Se concede al Gobierno en esa parte 
una facultad ilimitada de variar el personal de las seccio
nes , en lo cual puede haber algún grave peligro, y aun  
causa de alarma en situaciones dadas, podiendo llegar 
á desautorizar, hasta cierto pu nto , los inform es ó pro
yectos de sentencia que se eleven al Gobierno. No se 
pierda de vista que se han de tratar en el Consejo nego
cios árduos , y  á veces negocios en que choquen los in 
tereses privados ó persona es con los intereses públicos; 
cuestiones en que , interesadas personas poderosas, ó al
gunas em presas, la alteración que el Gobierno pudiera 
hacer en la sección que entendiera en el negocio podría 
ser de grave p e lig ro , afectando la fortuna y  tal vez la 
honra de un individuo ó de una familia. Por esto qu i
siera yo que, si bien al Gobierno se le conceda esa fa
cultad , respecto á la sección de lo Contencioso haya de 
ser la alteración de su personal en un período determ i
nado, ó bien á principios ó á mediados de año. Si la co
m isión y el Gobierno no tienen inconveniente en acce
der á c-sto , vo no lo tendre en aprobar el artículo.

El Sr. GOM ES DE LA SE R N A : Creo que el Sr. Ai
varez quedará cum plidam ente satisfecho con la contes
tación que voy á darle. Teme S. S. que la facultad de 
cambiar los individuos de una sección á otra del Conse
j o , y  después de oir al Presidente del m ism o, podrá dar 
por resultado el que salgan desautorizados los proyectos 
de sentencia que se eleven al Gobierno, porque parecería 
que se buscaban los Jueces á proposito para determ ina
dos asuntos. Al expresarse así, no ha tenido presente sin  
duda ei Sr. Aivarez el modo de constitu irse la Sala de 
lo Contencioso. Esta se compondrá de la seecfen de lo 
Contencioso , de la sección á que debería corresponder el 
negocio si fuera gubernativo, y de un individuo por ca
da una de las otras secciones: es decir, que se com pon
drá de 17 ind ividuos, que es la mayoría del Consejo. Es, 
p u es, cási imposible lo que S. S. teme, atendiendo á la 
especialidad de los individuos que com ponen cada sec
ción. Pero prescindiendo de esto, yo pregunto : si el Go
bierno tuviera intención de hacer lo que indica el señor  
A ivarez, ¿ n o  tiene expedito el camino más franco de to
dos , que es el de separar á los Consejeros? No debe Te
merse lo que indica el Sr. Aivarez , y debe tranquilizar
le la garantía de (pie el Gobierno para estas variaciones 
tiene que oir al Presidente del Consejo de Estado.

Sin más discusión quedó aprobado el art. 16, así co
mo sin debate alguno los siguientes hasta el 21 inclu
sive.

Leído el 22, estaba concebido en los térm inos s i -  
.guíenles:

«Siempre que asístan los M inistros, presidirá el Con
sejo de Estado el Presidente del Gabinete; y en su defec
to , el Ministro á quien corresponda por el orden de los 
respectivos Ministerios.

Lo mismo s i  hará cuando los M inistros asistan á la 
Sala de lo Contencfeso ó á las secciones.»

El Sr. ONIS: Deseo que se me diga cuál es el orden 
con que han de presidir los Ministros cuando asistan al 
Consejo, porque ignoro el orden que se establece en este 
artículo.

El Sr. GOMEZ DE LA SE R N A  : El órden de los Mi
nisterios es el de su  creación: así se viene observando en  
las exposiciones que el Gabinete eleva á S. M. firmadas 
por todos los Ministros.

Sin más discusión quedó aprobado el art. 22, así co
mo el 23, 24, 25 y 26; quedando , sin  embargo , en su s
penso , por indicación del Sr. P acheco, la aprobación de 
los párrafos que en los artículos 25 y  26 se refieren al 
art. 6.°, no discutido todavía.

A propuesta del m ism o Sr. Pacheco se suspendió la 
discusión dei art 27 por referirse también al art. 6.°

Acto continuo fué aprobado sin  discusión ei art. 28.
Leido el 29 , decia así :
«Encada sección habrá un.Oficial m ayor, exceptuan

do la de Gobernación y Fomento, que tendrá dos.
El más antiguo de los mayores tendrá 35.000 r s . ; los 

dos siguientes; 32.000, los otros dos, 28.000, y  los dos 
más modernos, 26.000.»

A continuación se leyó la siguiente enmienda:
«Ruego al Senado que en el art. 29 de la ley sobre 

organización y atribuciones del Consejo de Estado se 
añada lo siguiente después de la palabra Fomento: y la 
de Marina, que tendrán dos

Palacio dei Senado 18 de Febrero de 1859.— Molins.»
El Sr. PACHECO : La com isión tiene que conferen

ciar consigo misma y  con el Sr. 3Iinist.ro de Marina, así 
como con el de la Guerra, acerca de la enm ienda que 
acaba de leerse y de que no ha podido formar el debido 
co n cep to , por no haber tenido conocim iento de ella has
ta ah ora; y por lo tanto pide que se suspenda la d iscu
sión do este artículo m ientras la com isión manifiesta si 
acepta ó no dicha enmienda.

Así se acordó.
Leyóse á continuación el art. 30, y  decia:
«Los Oficiales serán prim eros, segundos y  terceros; 

los primeros tendrán 20.000 rs. de sueldo, los segun
dos 16, y  los tareeros 12.000.

Igualmente se levó la siguiente enm ienda del señor 
Onís al mismo artículo.

«Los Oficiales serán p r im eros, segundos y  terce
r o s , & e., con los sueldos que se designen. Para cubrir  
estas plazas se tendrá en cuenta, para la elección de las 
personas que las hayan de ocupar , que al m énos uno 
corresponda al Ministerio del ramo de que entienda ca
da sección.»

El Sr. O N IS: El objeto de mi enm ienda es que para 
la provisión de estas plazas se proceda como antigua
m ente , que era oyendo á los respectivos Ministerios, 
para dar entrada á los subalternos que reúnan conoci
mientos especiales en el ramo á que cada sección se re
fiere, ó bien que estos nom bram ientos se hagan por el 
Consejo de Ministros.

El Sr. PACJHfíCO: Fácilm ente com prenderá el Sena
do que no hay necesidad de esta enm ienda, por cuanto 
en los artículos sucesivos se esfablece el modo de cu-* 
brir las plazas de Oficiales á que se refiere el presente. 
Por lo tanlo, espero que el Sr. Onís se servirá retirar su 
enm ienda.

El Sr. ONSS ; La retiro.
El Sr. P R E S ID E N T E  : Queda retirada.
Acto continuo fué aprobado sin  discusión ei art. 30.
Igualmente lo fueron sin  debate alguno los artículos 

31 á 44, ámbos incluMve.
El Sr. PRESIDENTE: Orden del del dia para maña

na: continuación del debate pendiente y votación defi- 
n itiva dei proyecto sobre concesión de la" Encomienda de 
lyjontanchuelos al Duque de Zaragoza.

Levántase la sesión.
Eran las cinco y media.

CONGRESO DE LOS D IP U T A D O S.

PRESIDENCIA DEL SR. M A R T IN E Z DE LA ROSA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 17 de Febrero 
r de 1859.

Abierta á las dos y  m edia, se leyó el acta de la ante
rior, y  fué aprobada.

El Sr. Perez Caballero pidió que constase su voto coi>  
forme con la mayoría en la sesión de ayer.

Los Sres. Cascajares, Garrido y  Tejada , manifestaron  
que agregaban el suyo á la minoría.

El Sr. Presidente del Consejo de Ministros subió á la 
tribuna y leyó un proyecto de lev para continuar bajo un  
plan general los trabajos geográficos, á fin de obtener 
una descripción general de España y  sus provincias de 
Ultramar; y otro provecto rehabilitando la pensión de
20.000 rs. anuales, concedida desde 1763 á D. Luis Vi
cente de Y elasco, m uerto en la defensa del castillo del 
Morro, en la Habana, en 1762.

Estos proyectos pasaron á las secciones para el nom 
bramiento de com isión.

Pasaron a la comisión de Actas varios docum entos re
lativos á la elección de Morella.

El Sr. g a r r i d o :  Pues que veo en el salón algunos 
individuos de la com isión de Actas, voy á hacerles una 
interpelación. Los Sres. Camacho y  Sánchez Silva hace 
más de un mes que están en el C ongreso, y  habiende 
sido elegidos por dos distritos cada uno no han presen
tado mas que una acta y  conservan las otras en su poder 
Ruego á la com isión que las reclam e, porque esos dis
tritos están sin representación, lo cual da lugar á rum o
res desfavorables á esos señores y al Congreso.

El Sr. GONZALEZ (D. A m brosio): La com isión nc 
tiene, dentro de la ley , facultades para acceder á los de 
seos del Sr. Garrido. Solo por un acuerdo del Congreso 
puede pedir esas actas el Gobierno.

El Sr. G A R R I D O :  No hay necesidad de que dicte h 
ley lo que dicta el sentido com ún. La ley dice que en e 
término de ocho dias se optará por el Diputado que ha
ya sido elegido por más de un distrito.

El Sr. SANCHEZ S IL V A : Es verdad que y o , elegid* 
por dos distritos, debo optar por uno de los dos. El act;



do Osuna no tenía protestas, y la envió habiendo tomado 
asiento. La de Utrera tiene protestas, v estoy practican
do diligencias para contestarlas. El representar dos dis
tintos 110 es una carga tan insoportable, cuando he re
presentado provincias. No me aprem io, pues, S. S ., que 
parece que me ha tomado por blanco de sus gestiones ,y  
lio habla de otra cosa más que de las actas de Utrera.

El Sr. G A K R io o : Siento que S. S. crea que yo ten
go algún ínteres en que represente dos ó más distritos: 
no tengo ninguno. Pero el caso es que la ley no perm i
te eso, y manda expresamente que se opte en el térm ino 
de ocho uias. Creo, pues, que está justificada mi invita
ción, sin q u em e  importe la censura del Sr. Sánchez Silva.

El Sr. BEIrBA: Uias pasados interpelé á la comisión 
por no haber traído el acta de Cerusa. El Diputadlo elec
to lia sido elegido Senador; no puede sentarse a q u í, y 
ese d istrito  está sin representación.

El Sr. GONZALEZ ( D. A m brosio): Esta noche se
tífe ra  el d ictam en , porque se reúne la comisión y exa
m inará esa acta.

El S r.-B E L D A : El distrito está vacante, y lo que 
procede es declararlo así. Hay, sin em bargo, una protes
ta sobre rectificación de listas: y si la comisión quiere 
dar uictám en sobre eso , hará un  gran servicio.

El Sr. REDERO GEDRAQUE: El acta tiene protestas 
sobre no haberse  elevado á la Audiencia varias reclam a
ciones. Yo tengo esa acta , y esta noche se reun irá  la co
misión y dará su dictamen lo más pronto posible.

A propuesta del Sr. Presidente se acordé que m aña
na se reuniría ' el Congreso en secciones.

U R D E N  D E L  DIA.

Pensión ú Doña Editar da Iriberri.

Se aprobó sin discusión el uictámen de la comisión, 
que dice a s í :

Articulo único. «Se concede á Doña Eduarda Agus 
lin de ir ib e rr i, huérfana del Brigadier que fue de Inge
nieros D. Basilio, la pensión de 6.600 rs. anuales, que al 
citado empleo corresponde por el reglamento del Monte
pío militar, y cuyo percibo se sujetará á las prescripcio
nes del mismo.

Créditos exirao;■ ■< linar ios.

Continuando esta discusión, se leyó la siguiente en
mienda del Si*. BaImaseda al art. 6.°

«El párrafo tercero so redactará en los térm inos si
guientes :

Tercero. «El producto do las ventas hechas desde 2 
de Octubre de i 858, y que se hagan en lo sucesivo de 
las fincas, censos y foros del E stado , secuestros , ins
trucción pública superior é in ferio r, el 20 por 100 de 
propios de los pueblos y la totalidad de los de las p ro
v incias, deducidos los gastos de ventas y la parte apli
cable á la amortización de la Deuda según las dos leves 
mencionadas.))

El Sr. b a l m a s e d a : Hace cuatro dias que hablan
do el Sr. Sánchez Silva decia , que la discusión estaba 
agotada. ¿Que diré yo hoy? Pero los firmantes de esa 
enmienda, representantes de las provincias más in tere
sadas en la cuestión de propios, no cum plirían  con su 
deber si no combatiesen ese proyecto que conculca los 
derechos de propiedad de los pueblos y de los estableci
mientos piadosos.

Los artículos que envuelven el pensam iento del pro
vecto en su totalidad son el l.° y el 6.e; el uno autoriza 
al Gobierno para gastar 2 000 millones, y el otro le da 
los medios de gastarlos. La autorización, señores, es una 
cosa nueva; es un voto de confianza concedido, no solo 
á este G obierno, sino á los que le sucedan en el espacio 
de ocho anos: es un voto de confianza para emplear to
dos, absolutamente todos los recursos de la desam orti
zación.

Pero no es esto solo: la autorización se da para un 
objeto también vago é indeterminado. Hace mucho tiem
po que deseo pedir ai Gobierno un estado de la inver
sión que se ha dado al presupuesto de obras públicas 
desde 1850. lía habido una distribución tan caprichosa 
y a b su rd a , que m ientras han hecho grandes obras en 
unas provincias, en otras no se ha construido un pal
mo de carretera. Pues bien: si en la manera de d is tr i - ' 
hu ir el presupuesto ordinario de obras públicas ha ha
bido tanta injusticia, ¿qué garantía se nos da para lo 
sucesivo? Mi provincia , señores , no tiene carreteras ; y 
lo que pasmará de asombro os que á la provincia de Ba
dajoz de ese londo de 2 000 millones no se le da un  solo 
reai^ciiando  se le venden más de 200 millones en fin
cas. Esto es, señores, tratarnos como enem igos, como 
parias, y no se como un Diputado do Badajoz puede vo
tar ese proyecto.

Lo mismo digo respecto del ferro -carril: no he podi
do conseguir a u n  que la comisión dé su dictam en, y 
gran parte de las dificultades que tiene este asunto vie
nen de las dudas y vacilaciones del Sr. Ministro de Fo
mento.

Pero viniendo al objeto de mi enmienda, diré que el 
Gobierno, comprendiendo el deseo de obras públicas que 
anima al Congreso, ha querido cub rir con ese manto los 
inconvenientes de este proyecto. YTa ayer se repartían 
aquí esos 2.000 millones: unos pedían caminos, otros 
dragas, otros obras de otra clase, y el Sr. Ministro decia: 
todo lo tendréis, sin advertir que es del pan de los po
bres de lo que va á disponer.

Señores, yo soy franco; voy á decir nuestro  objeto: 
no querem os que se vendan los bienes de propios mien
tras no so adopte una fórmula de desamortización que 
salve los derechos de propiedad; no querem os que se 
vendan los bienes de beneficencia m ientras el Gobierno 
no esté en situación de atenderlos por sí.

Yo no soy enemigo de la desam ortización, pero no se 
ha encontrado aún la fórmula verdadera de hacerla. Al 
contrario, en esto, en vez de adelantar hemos retrasado. 
Mendizábal decreto la desamortización para extinguir la 
Deuda, nosotros desamortizamos para aum entarla. Men
dizábal suprim ió los conventos y fué lógico en vender 
los bienes; pero hoy ni podemos suprim ir los pueblos 
ni los pobres, y, sin embargo, se los vendemos.

Y, señores, hoy, cuando hemos vendido 14.000 m i
llones, ¿qué necesidad hay de vender los bienes de be
neficencia? Sin embargo, yo pasaría por ello si se me 
respondiese de que sus obligaciones van á ser siempre 
atendidas. ¿Hay alguien que responda de esto? No, se
ñores; yo exijo como prim era condición la seguridad; no 
hay seguridad cuando el comprador toma fincas que no 
le producen un 2 por 100 y deja los fondos públicos que 
producen el 8. Señores, hoy se pagarán las atenciones 
de beneficencia; pero el dia en que haya una guerra  ú 
otra calam idad, se cerrarán  los establecimientos piado
sos. Acaso no se cerrarán  los de M adrid, porque los que
jidos del pobre puedan convertirse contra el Gobierno en 
rugidos de león; pero los aves de las provincias -serán 
como la voz que se pierde"' en el desierto. Recordemos 
cómo estaban los establecimientos benéficos en la última 
g u e r r a , á pesar de conservar entonces sus bienes. Por 
eso m ientras no llegue una época en que puedan estar 
completamente á salvo sus intereses no puedo votar 
que esos bienes se vendan.

En cuanto á los derechos de los pueblos, hay que 
atender, no solo á la renta que sus bienes dan al Muni
cipio, sino tam bién á los pobres labradores de corto ha
b e r, á quienes se les va á pertu rbar en su modo de vi
vir. No quisiera, pues, que el Gobierno pusiera tantos 
obstáculos como está poniendo á la designación de de
hesas boyales: no quisiera tampoco que" escatimara la 
designación de comunes; y en cuanto á los demas, de
searía que advirtiese que los pueblos más ricos se han 
repartido sus bienes, y ios más pobres, precisam ente 
porque no han sabido dar dirección á los expedientes, 
se van á quedar sin ellos.

Señores, no admito distinciones: la propiedad de los 
pueblos y establecimientos es tan sagrada como la de 
los particu lares: si hoy faltamos á ese principio, m aña
na^ las consecuencias podrán llevarse demasiado lejos. 
Señores, hay una ley de colonización; pero si todo lo 
vendem os, ¿cómo se va á ejecutar?

Esta no es cuestión de m ayoría ni de m inoría, ni 
menos de Gabinete: es cuestión' económica, es de ju s ti
cia; y estas cuestiones no las votamos como progresis
tas ni moderados, sino como hombres honrados.

El Sr. LKüTONA: Yro lamenío como el Sr. Balmaseda 
que no se haya podido presentar todavía el dictamen 
sobre el ferro -carril de Extremadura. S. S. es de la co
misión , y sabe que en el deseo de apresurar sus traba
jos, la comisión ha conferenciado con el Sr. Ministro de 
Fomento , y aguarda los datos que debe enviarle.

El Sr. ALONSO M a r t í n e z : He oído con mucho 
gusto el bellísimo discurso del Sr. Balmaseda. El Con
greso , sin em bargo, habrá conocido que su parte fun
damental no ataca el dictámen de la comisión. Sus ob
servaciones más im portantes no son propias de este de
bate; se han fijado principalm ente en la falta de derecho 
jue supone S. S. en el poder público para vender los 
ñeñes de propios y de beneficencia. Pero , señores, ¿es- 
amos hoy discutiendo la desamortización? Supongamos 
[ue desapareciesen del art. 6.° los bienes de propios y 
>eneficencia: ¿dejarían por eso de venderse esos bienes?

Si S. S. opina que no deben venderse, que presente 
ín  proyecto de ley derogando las de E° de Mayo y 41 
le Julio. La cuestión hoy es esta: supuesta la necesidad

legal de vender los bienes de propios y beneficencia, la
inversión que se da á sus productos en el proyecto que 
se d iscu te , ¿es conveniente ó no? A esto debían haber
se dirigido las observaciones de S. S.

Dice el Sr. Balmaseda: «este es un voto de confianza:» 
vo creo que no; pero si lo e s , ya le ha dado el Congre
so en el art. 1.° ¿A qué volver sobre cuestiones va deci
didas ?

Es verdad que según dice S. S . , en la distribución de 
las obras públicas no han salido igualmente beneficiadas 
todas las provincias; pero precisam ente para evitar las 
veleidades adm inistrativas se presenta este proyecto de 
ley , en el cual se impone al Gobierno el deber Úle traer 
para 1861 la distribución concreta de los fondos que se 
le conceden.

El Sr. Balmaseda ha sido oido con gusto por sus do
tes parlam entarias, y porque se ha hecho el abogado de 
los pobres. Pero ni el Gobierno , ni la comisión, vienen 
á hacer la causa de los ricos: creen acertar dando á esos 
fondos la inversión más conveniente á los pueblos y á 
la beneficencia misma. El patrim onio do la beneficencia 
no llega á la sexta parte de lo que necesita ese servicio. 
Se dice, ¿y si vienen circunstancias calamitosas que a r
ru inan  el crédito del Estado? La contestación de este ar
gumento ad terrorem se la ha dado el Sr. Balmaseda. ¿Qué 
sería de un  Estado que olvidara la obligación de a ten -: 
der á los establecimientos benéficos, á las hospitales , á 
los hospicios? El proletariado se levantaría entonces y 
ahogaría con sus poderosos brazos al Gobierno.

Por lo demas, si se trata de que hagamos aquí la cau
sa de los p ob res , no nos fijemos en esos 10 ó 12 millones 
que im portan esos bienes. A unque no se vendieran, 
¿habríais aliviado la miseria de las clases pobres ? Otros 
problemas sociales de más im portancia son los que ha
béis de resolver. Es menester aum entar el núm ero de 
propietarios, estipular el trabajo, acrecentar na tu ra l
mente los salarios, organizar la asistencia, no como de
recho , pero sí como deber del Estado; es menester , en 
fin, dar una solución elevada á esos y otros problemas 
peí mismo género.

No quiero hacer de un discurso de Parlam ento una 
disertación académica ; no determ inaré el origen y con
diciones del derecho de propiedad; pero sí d iré , que , ó 
la propiedad es un  derecho ind iv idual, ó no es nada, ó 
es una creación social. No lo digo en nom bre de la co
m isión; pero en mi opinión no existe esa identidad que 
quiere establecerse entre la propiedad colectiva am orti
zada y la particu lar. Esa propiedad amortizada no es 
verdaderam ente propiedad. La esencia de la propiedad 
es, que el propietario disponga de ella como le plazca. 
Una propiedad que no es libre, no es propiedad, como 
un esclavo no es propiedad; yo, ni admito la esclavitud 
del hom bre, ni la servidum bre de la tierra.

Y', señores, nunca en n ingún pueblo se han confun
dido esas dos clases de propiedad. Todas las trasform a- 
ciones que esta ha sufrido, se han referido siempre á 
cuerpos colectivos, todas las variaciones que se hicieron 
en Roma se referían al ager publicas.

Pero si la ley de I,° de Mayo es un  ataque á la propie
dad, ese ataque le b a  recibido la propiedad antes. ¿Qué 
significa si no la Real Cédula de 1770, dada por Cáe
los III ?

Descartando iodo esto, que son indicaciones que hago 
por mi cuenta , resum iré lo quo es perteneciente á la en
mienda. La comisión declara que no es ahora cuando se 
decreta la desam ortización; y partiendo de la legalidad 
existente, propone la inversión do lo que se ha de ven
der. Esa inversión no ha sido atacada por el Sr. Balma
seda.

El Si'. BALM ASEDA: El Si1 Alonso Martínez ha con
firmado con sus palabras que hasta ahora no ha ha
bido buena d istribución en las obras públicas, y ha 
confirmado con su silencio el hecho asombroso denun
ciado por mí, de que no se señala un leal á la provincia 
de Badajoz, cuando se la venden 200 millones.

No me he opuesto á la desamortización , sino á la fór
mula para llevarla á cabo ; y en cuanto al derecho de 
propiedad, S. S. tiene doctrinas distintas de las mias.

El Sr. ALONSO M A R TIN EZ: Debo hacer una acla
ración. Es cierto que no figura en el proyecto de ley la 
carretera á que alude S. S. ; pero tampoco figura otra. 
Al m andar el Ministro de Fomento su m em oria, acom
pañó varios estados en que figuran bastantes carre te 
ras; pero esos estados no com prenden todas las carrete
ras en que se han de invertir los 2.000 m illones; eso 
vendrá en 1861. El Gobierno ha mandado un estado de 
las carreteras^en ejecución, otro de los proyectos apro
bados y otro de los proyectos en estudio. Si Badajoz no 
tiene caminos en ejecución , ni en proyecto , ni en es
tudio , no lia popido venir en esos estados ; pero vendrá 
en la distribución de 1861. El Gobierno no estaba prepa
rado para hacer la d istribución de 4.000 m illones; por 
eso le hemos dado tiempo para prepararse .

El art. 4.° del proyecto impone al Gobierno el deber 
de presen tar en I S6 ! el estado detallado de la d is tribu 
ción de esos 1.000 millones; y entonces , si el Gobierno 
no ha atendido igualmente á todas las provincias con ar
reglo á los sacrificios que han hecho , el Congreso le 
obligará á rectificar su distribución.

El Sr. BALM ASEDA: N o hay , pues , para Badajoz, 
ni en proyecto s iq u ie ra , una obra; es decir, que tene
mos que esperar á que en 1861 se ocurra algo que h a 
cer allí.

Nosotros no negamos al Gobierno lo que necesita pa
ra obras públicas. Unicamente deseamos la suspensión 
de las ventas de bienes de propios y beneficencia ; y en 
último resultado, que conforme á la ley de 4.° de Mayo, 
pudieron disponer de su  im porte los pueblos y los esta
blecimientos.

Consultado el Congreso, y habiéndose pedido por 
competente núm ero que la votación fuese nom inal , se 
verificó esta , y quedó desechada la enmienda por 105 
votos contra 39 , en la forma siguiente:

Señores que dijeron no:

Goicoerrotea (D. Rom án).—Millan y Caro.— C arba- 
11o.— Posada Herrera.— Salaverria.— Alonso Martínez.— 
A rdanáz.— López Ballesteros (D. Diego).— Latorre (Don 
L u is) .— Márquez N avarro .— Rodríguez (D. Nicolás).— 
Suarez Inclan .— Ceruti. — Camprodon. — Barcaiztegui.— 
Sierra Pa mbley.—Fer rei ra Caa ina ñ o.—V i 11 a 1 o n ga.—Men
doza Cortina.—Udaefa.—Uztariz.—Q uintana.— Peralta.— 
Alvarado.— Resa.—Y7elo.— Delgado.— Patino.— Duque de 
YTllahermosa. — Cánovas. — Riestra. — Fuente Andrés.— 
L i nares.—Sor i a Sa n t a Cr u z.—Na vasc u és.—Torr oja.— A l é
valo.—Abades.—Zorrilla.—Cueto.—Barca.—García R iz o -  
ODonnell.—Sandoval.—A renal.—Saavedra.—Villaumbra- 
les.— Martínez Durango.—Sánchez Silva.— Alfaro Godi- 
dez.—Macía Castelo.—Escobar. —.Capdepon.— Perez Ca
ballero.—Valdés.—Y7añez Rivadeneira (D. Matías).—Pan
chón.—Amorós.—Pozo.—Alfaro Sandoval.—Verdugo íDon 
Santiago).—Muntadas.—Santa Cruz.—Hernández (0 . Jus
to). —Benedito. — Santillan.— Gasset.— Mendez Vigo.— 
León Medina.—Fon tan.—Hazañas (D. Manuel).—B arrei- 
ro.—Gómez.—Toran.—Barroeta.— Moya Angeler.—Rome
ro Ortiz.—Elío.—Falces.—Fuentes (D." Miguel).—Espone- 
ra .—So moza.— Mé lida. — A vecia.— Sagar minaga.—Serra
no.—García Torres.—Escudero.— Aurioles.—Marques de 
Montevírgen.—Nuñez de Prado (D. Joaquín).—Navarro 
(D. Alonso).—López Roberts (D. Mauricio).—Fernandez 
Blanco.— A lvarez Bugallal.—Uría.—Rancés.— Camacho.— 
Bavarri (D. Pedro).—Marques de Premio-Real.—Prats y 
Soler.— Burriel. — Ortega.— Estrada.—Sr. Vicepresidente, 
La fuente.

Total, 105.
Señores que dijeron si:
Orovio.—García Gómez.—Marques de la Torrecilla.— 

Marques de la -Conquista.—Carvajal.—Garrido.—C anta- 
lejo.—Conde de la Cañada.—Caballero.— Barón de Cor
tes.—Rodríguez Guerra.— Moyano.— Marques de Rio-Ca- 
bado.—Campos de Orellana.—Balmaseda.—Valera.—Gon
zález Brabo.—Rodríguez Ymamonde.—Rodríguez Leal.— 
Tejada.— Fernandez Yallejo.— Aparici y G uijarro.—Y i- 
d a rte .—Grandallana. — Calzada. — Conde de Peñaílor.— 
Nuñez de Prado ¡D. Ildefonso).—Peris y Valero.—A guir- 
re. — Ballestero. — Olózaga. — Vera. — Madoz.— Sánchez 
Mendoza.—Sagasta.—C arriqu iri.—Paez Jaramillo.—Mar
tínez.—Belda.

Total, 39.
Leido el a.rt. 6.°, dijo
El Sr. APARICI: Casi estaba por renunc ia r la pala

bra. No hay remedio, la suerte está echada: se va á ven
der todo : la España parece una casa en que se hace al
moneda de todos los muebles y alhajas, el encargado de 
hacerla es el Sr, Conde de Lucena ; deseo que saque buen 
producto. Pero según se lia dicho, eL producto de los 
bienes que vari á venderse pasa con mucho de 2.000 mi
llones; y si esto es así, decia bien el Sr. Balmaseda; va
mos á dar una autorización como nunca. No olvide el se
ñor Presidente del Consejo, que el sistema hace gran 
consumo de Ministerios, y el actual se parece á aquel 
anciano que manda hacer un gran palacio en que pien
sa vivir muchos años, sin advertir que una tosecilla per
tinaz le está anunciando una próxima m uerte.

Señores, cuando m ueren las esperanzas, áun quedan 
en pié los deberes. Pero yo, áun tengo alguna esperanza. 
En las antiguas Reales Audiencias había la práctica de 
suplicar á la misma Sala de su propia providencia, y a l
guna vez aquellos Jueces, que eran la justicia viviente, 
enm endaban sus fallos. ¿Podré yo esperar que os aseme
jé is , señores, á aquellos Jueces? Aun tengo esa espe
ranza.

El Sr. Balmaseda ha peleado por los pobres y esa es
causa sagrada. Apuntad, seño res, en el libro grande que 
se está escribiendo*, apuntad lo que voy á deciros. A nom
bre de la libertad se venden los bienes del Municipio, los 
bienes que le hicieron propietario y le dieron la digni
dad é independencia de tal. ¿ No habéis dicho vosotros: 
«el Municipio es la cuna de la libertad, el Municipio es 
el que hacia lucir en otro tiempo ante los Reyes y los 
magnates el rayo de la ju stic ia?»  Pues bien: Vosotros 
vendiendo sus bienes y nombrando sus Alcaldes, habéis 
acabado con la vida del* Municipio. En nom bre de la li
bertad se mata ei Municipio.

En la ley de 1855 se vendían los bienes de los pueblos 
y el Estado se reservaba la quin ta parte de su producto; 
pero pónia las otras cuatro quintas á disposición de los 
pueblos; pero ya que hacemos que los pueblos vendan 
sus bienes, lo que yo creo que no podemos hacer contra 
su vo lun tad , ¿con qué derecho nos apoderamos de esa 
quinta parte? Un tu tor que adm inistra los bienes de su 
pupilo tiene derecho á la décima pai te , pero al venderse 
los bienes pierde su derecho: ¿qué derecho, pues, tie
ne el Estado para tomar esa parte de esos bienes ?

Y, señores, ¿ á u n  liemos de p rivar á los pueblos de 
los dos tercios del 80 por 100 que les restaba? ¿Y lo 
hemos de hacer en nuestro afan centralizador, para ha
cer que la vida de Madrid sea la m uerte de la provincia? 
Pues, cu idado , señores, que ya recordarán aquel di
cho célebre, de que «se gobierna bien de lejos, pero 
solo de cerca se adm inistra b ien ; » y si tanto queremos 
hacer en las provincias, que nada les quede á ellas que 
hacer, puede m uy bien que lleguen á fastidiarse.

Pero hace poco, Síes. Diputados , que hablaba uno de 
vosotros"de ios escrúpulos que podían existir en ciertos 
hombres sobre el derecho de vender esos bienes. Yo no 
tengo escrúpu lo s, señores ; tengo ia seguridad de que 
nosotros, sin estudiar la voluntad de los pueblos, no te
nemos derecho para vender esos b ienes, y he oido con 
m ucho gusto las palabras que ha pronunciado sobre es
te punto  el Sr. Alonso Martínez, que nos ha hecho aquí 
observaciones filosóficas y citas históricas; pero debo de
cir á S. S. que en las leyes de Roma se concedía el de
recho de poseer á los colegios lícitos, y se declaraba sa
grada é inviolable esa propiedad; yen  punto á las obser
vaciones filosóficas, que no creo sino que la propiedad 
corporativa sea más alta y más duradera que la p a rti
cular.

Supongamos que yo poseo una gran propiedad: n á -  
die tiene derecho de privarm e de ella; pues b ien , yo á 
mi muerto se la lego á mis cuatro h ijo s , y estos á su 
vez á los suyos, y así sucesivamente va creciendo el n ú 

m e ro  de los poseedores, y llegan á formar un pueblo: 
¿será esta propiedad entonces menos respetable? ¿Ha
brá derecho para privar á sus poseedores de ella? ¿Q ué 
sistema, qué escuela permite la venta de esta propiedad? 
Solo una, la revolucionaria. Y no me digáis que eso no 
es de esta ley, porque yo he aprendido ayer del Sr. Con
de de Lucena que una ley puede variarse por o tr a , v 
si se puede infringir con esta ia ley de Keemplazos, tam
bién puede variarse la de Desamortización. No está ,’ pues, 
resuelta ê sta cuestión; el único que hubiera podido re
solverla, y la hubiera resuelto si hubiera tenido razón, 
hubiera sido el Sr. Sánchez Silva; pero S. S. no la tenia’ 
porque decia que no existia más propiedad que la que 
autorizaba la ley. Dice S. S. que es cierto; no lo digáis 
vosotros, Sres. D iputados, porque con eso dais un  buen 
rato á Proudhon. La propiedad, señores, es el funda
mento de la sociedad, es su base firmísima, no puede 
estar dependiente de la voluntad movible de un  Gebier- 
no, y todo lo que atente á ella es injusto é ilegítim o, y 
no puede haber leyes en su contra; po rque, como dice 
Bossuet, no hay derecho contra el derecho.

Yo estoy, p u es , señores, por que el municipio goce 
de sus bienes; si es conveniente que los pueblos los 
vendan, sea en buen hora ; vosotros que sois los parti
darios del imperio de la opinión, ilustradla, y los vende
rán  por su  voluntad, destinando su importe á lo que 
q u ie ran ; per.o temed, os conjuro, temed las consecuen
cias de ese proyecto de ley, y acordaos de que Proudhon 
está en pié con el hacha en la mano esperando á caer 
sobre el edificio social que no há muchos años visteis 
bam bolear en muchos reinos de Europa, porque, par
tiendo del principio de que la propiedad no existe sino 
por la ley, ha sacado lógicamente m uchas consecuencias, 
y que dos de estas so n :

«El mejor Gobierno es la anarquía.
La propiedad es un robo.»
Fáltanm e, señores, las fuerzas, y, sin embargo, aun

que tuviera que em itir mi vida con mis palabras, no 
dejaría por eso de arro jarlas sobre vuestra conciencia, 
porque ayer temblé al oir ciertas palabras del Sr. Con
de de Lucena, y necesito decir algo sobre esto. Decia el 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros que los Minis
terios anteriores se Rabian comido los sobrantes de la 
sustitución m ilitar; y después , para atenuar la palabra, 
d ijoS . S. que se habían invertido en las atenciones or
d inarias.

Pues bien , señores, escuchadm e con a tenc ión : hace 
pocos dias., de las palabras que dijo el Sr. Ministro al 
Sr. Madoz, comprendí que no necesitándose más que 
17.000 hom bres, se exigía al país 23.000, porque el ex
ceso de esos hom bres sobre los necesarios se redim ía 
por d in e ro , y dije para m í : este es un  modo magnífico 
de sacar al país á un  mismo tiempo hom bres y d inero, 
pues así se obtienen los hombres necesarios y 42 millo
nes que im porta la redención de los demas; pero por eso 
mism > croo que esto no puede segu ir; que si esos fon
dos se emplean en com prar hom bres, bueno; pero que 
si no, es preciso que se entreguen al soldado que va á 
serv ir, porque tiene que llenar el hueco que dejó vacío 
el que se redimió, y por esta razón esos fondos no son 
nuestros; es imposible que llevemos la .m ano á e los , 
porque tal cosa tiene en la moral un n o m b re , y  en el 
Código civil otro.

IJe dicho, señores, que me faltan las fuerzas , y  voy 
á conclu ir: el Sr. Ardanáz en su discurso del otro dia 
dijo que no consideraba yo que ios 2.000 ó 3.000 millo
nes de bienes nacionales que se gastaron durante la 
guerra civil se emplearon en com prar nuestra  libertad; 
sin duda el Sr. Ardanáz ha creído que nos hallábamos 
aquí también en Vizcaya, y no ha considerado que para 
fundar el árbol de nuestra libertad no hemos ido á cor
tar una ram a del árbol de Guernica, sino que hemos ido 
á buscarle á un  país extranjero , y que, como hemos 
traído una planta exótica, a pesar de haberla regado con 
nuestra sangre , en vez de un árbol lozano y robusto no 
hemos obtenido sino u n  arbusto miserable y ru in , cuya 
som bra , lejos de dar consuelo , envenena. Si esa liber
tad que se d isfru ta en España fuera la libertad de las 
provincias V ascas, yo, que amo la verdadera libertad
tanto como el que m ás, vendería para com prarla pero
no; no vendería nada, porque dentro de poco nada nos 
quedará que vender.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Siento mucho, 
señores, no poder hoy re tira r n inguna de las calificacio
nes que hice el otro dia del discurso del Sr. Aparici : los 
hom bres que , como S. S., con recta intención sin duda, 
acometen la censura de todo lo existente v lo único po
sible, y no form ulan lo que debe establecerse en su lugar, 
y si lo hacen es con frases vagas y generales y con u to 
pias que no pueden realizarse, esos, señores, por gran
de que sea su celo y  su patriotism o, causan uno de los 
mayores males al órden público y  excitan la pertu rba
ción, tan frecuente en estos últimos años, en todos los Es
tados. Según los discursos de los Sres. Balmaseda y Apa
rici, es indudable nuestra bancarota , el atentado lógico 
á la propiedad particu lar, después de la venta de la cor
porativa, y por más que no haya en el estado actual otra 
opinión legal que la de los Cuerpos colegisladores, hay 
que hacer una llamada á otra opinión para que  la cen
tralización excesiva no haga que se fastidien las p ro 
vincias.

Pero , señores, siendo tan fácil la crítica de u n  ó r
den de cosas tan complicado como el actual, no basta con 
decir esto , es menester poner en frente de este sistema 
otro; de no hacerlo a s í, hay derecho para decir que to
das esas afirmaciones no son sino declamaciones vagas, 
y para advertir al país las consecuencias que pueden 
seguirse de esas doctrinas.

Entremos ahora en la cuestión que aquí se debate , y 
de que me he apartado breves momentos. Empieza el se
ñor Aparici por decir que en esta ley pudiera modificarse la 
de Desamortización; y yo creo, que si bien esto puede ha
cerse , no es conveniente ni ordenado hacerlo, y  por lo 
tanto, que no se debe hacer. Pero hay más, señ o res: no 
es este un voto de confianza, como se ha querido supo
ner , es más bien un  voto de desconfianza; pues que 
m andando una ley que se vendan esos bienes , se obliga 
al Gobierno á em plearlos, no solo de cierta m anera, sino 
presentando cada año el presupuesto de las obras que en 
él han de hacerse, sin  que venga á cuento el argum ento 
de que no durará  este Ministerio, porque esa no es 
cuenta de los Ministros , que deben m irar siem pre el 
modo de vivir el Gobierno en adelante, porque el Go
bierno nunca muere.

Yr pedia el Sr. Aparici por los pobres para que no se 
vendieran sus bienes, y no reflexionaba sin duda S. S. 
que hoy no cobran los pueblos y las corporaciones sino 
una cortísim a parte de las rentas de sus bienes, v  que 
los que verdaderam ente los disfrutan son los adm inistra
dores; así que, los pueblos que tienen una adm inistra
ción ordenada de sus fincas no reclam an contra la ven
ta, al paso que aquellos cuyas fincas están encargadas á 
otras manos y cuya adm inistración es más defectuosa, se 
oponen con todas sus fuerzas á la venta.

No hablaré yo de la cen tralización , á pesar de mi 
creencia de que hoy no puede menos de centralizarse 
cuando la capital de un  Estado, por los telégrafos, los 
ferro-carriles y  las artes se halla en u n  contacto íntimo 
con todos los puntos de su  territorio; pero sí diré á S. S. 
que no son los que venden los bienes á los pueblos los 
que quieren la centralización, sino los mayores enemi
gos de ella.

Tampoco me extenderé en m uchas reflexiones sobre 
el derecho de p rop iedad , derecho tan notorio que aún 
para negarle es preciso reconocerle ; pues al decir que la 
propiedad es un robo, en la idea de robo se concede la 
idea de la propiedad.

D iré , sin em bargo, á S. S. que el mismo San Agustín 
reconoce que la propiedad corporativa proviene del Es
tado , y que una autoridad que tan respetable debe ser 
para S. S ., como la del Sr. Bravo M urillo , en 1851 y 52 
imponía esa misma contribución de 20 por 100 á los bie
nes de propios. Pero ademas de todo, aquí nádie ataca la 
propiedad corporativa: al contrario , tanto se reconoce, 
que en pago de esos bienes se les dan inscripciones y 
se tiene esta discusión para ver el mejor modo de em
plear su producto: si no se reconociera la propiedad, no 
Rabia más que venderlos y emplear el Gobierno su pro
ducto en lo que creyera conveniente.

Protestando, pues , como lo he hecho, contra las doc
trinas del Sr. A parici, recordaré á los Sres. Diputados 
que solo se trata de invertir los fondos que se han vota
do ya en otra ley , suplicándoles se sirvan  aprobar el a r 
tículo que se discute.

El Sr. A P A R IC I: No puedo ménos de decir, seño
res, que la introducción del Sr. Ministro me ha recorda
do lo que decia Hamlet cuando le preguntaba Polonio lo 
que leia: «Palabras, palabras, y nada m ás que palabras.»

Pero respecto al discurso de S. S ., le diré que por 
más que yo respeto mucho al Sr. Bravo M urillo, no le 
creo in fa lib le , y que su autoridad ha sido la única ra 
zón que me ha dado el Sr. Ministro.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Es verdad 
que he dejado de contestar al Sr. Aparici á las palabras 
que ha dicho respecto á la inversión de los fondos de ia 
sustitución m ilitar; pero le diré ahora que toda vez que 
esos fondos se inviertan en la mejora de la suerte del 
soldado, á él se le en tregan , y para su beneficio son.

El Sr. A L O N S O  M A R T IN B B : Solo voy á decir m uy 
pocas palabras para consum ir el turno de la comisión: 
el Sr. Aparici ciee que se deben desquitar del proyecto 
los bienes de beneficencia; y ,  ¿por qué no los de pro
pios ? El mismo derecho te n d r ía , y en ese caso no habría 
fondos con que cub rir los 2.000 millones que ya ha vo
tado el Congreso.

En cuanto á mis ideas en punto á la p ropiedad, yo 
la creo tam b ién , como S. S . , una base firmísima de la 
sociedad ; pero creo tam bién que hay una notable dife
rencia entre la corporativa y la particu lar, porque en 
aquella no existe el verdadero dominio, puesto qu# no 
puede ni dividirse ni enajenarse, y puesto que 110 per
tenece á un  determinado núm ero de individuos sino á 
todos los que sean vecinos de u n  pueblo.

No hay, pues, identidad entre estas dos clases de 
propiedades; y tanto es a sí, que el Rey D. Cárlos III, á 
quien nádie ha tachado nunca de socialista, mandó tam
bién que se subdividiesen en tre  los vecinos los propios 
de los pueblos, cosa que seguram ente no hubiera  hecho 
con una propiedad particular.

Suspendida la discusión, se leyó el presupuesto del 
Ministerio de Estado, que se anunció que se im prim iría 
y repartiría ; y habiéndose aprobado definitivamente el 
proyecto de ley concediendo una pensión á Doña Sduar- 
da Agustín , y leido varias enmiendas al proyecto de ley 
sobre créditos por 2.000 millones, se levantó la sesión á 
las seis y media, señalándose para el dia siguiente la con
tinuación de los asuntos pendientes.

P A R T E  N O O F I C I A L .
EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la  G a c e ta  d e  M a d rid .—Lon
dres 16.—Dicen de América que en el Perú  se preparaba 
una insurrección general contra el Gobierno.

En ei Paraguay continuaban los armamentos.
El Sr. Mata, enviado oficioso de Juárez, trabaja é in

triga para conseguir en W ashington que el Gobierno in
tervenga diplomáticamente para" contener las exigencias 
de las Potencias europeas contra la República Mejicana.

Berlín 16.=*Los periódicos semioficiales de aquí creen 
que Austria está dispuesta á hacer concesiones, y que la 
intervención amistosa de Prusia ó Inglaterra lo concilla
rá todo, evitando la guerra.

Periódicos extranjeros, dice la P a tr ia , habían 
anunciado que Austria reunía en Galitzia un cuerpo 
de ejército para hacer frente á los armamentos de 
Rusia. A esta noticia se ha dado tan poco crédito en 
San Petersburgo que en ningún tiempo se ha visto 
menor número de fuerzas moscovitas en Polonia que 
en la actualidad , puesto que se han concedido mu
chas licencias á los regimientos que guarnecen aquel 
territorio, ademas de que el Gobierno mal puede pen
sar en concentrar tropas en dicho punto cuando ha 
vendido grandes acopios de harinas y  otras materias 
parecidas por no tener á qué destinarlas.

Parece , añade dicho periód ico, que el empréstito 
que se trata de contraer para arreglar la cuestión del 
papel m oneda, podrá cubrirse en su mayor parte 
con los proyectos del Ministro de Hacienda en el in
terior del p a ís , sin que haya necesidad de dirigirse 
á capitalistas extranjeros m ás que por una suma po
co considerable. A este a su n tó se  atribuye la presen
cia en San Petersburgo de M. Baring y de un repre
sentante de la  casa Hope.

Se habla de la reunión de un Congreso europeo 
encargado de arreglar las cuestiones pendientes en  
Italia. El M o rn in g -P o st trata de probar que convie
ne á Inglaterra insistir en dicha reu n ión , que ella 
sola «podrá asegurar (son sus palabras) la paz, y  pro
testar contra la guerra.» Preténdese asimismo que el 
Gobierno de Londres ha dado pasos en este sentido, 
y  la P ren sa  dé¡P ari$  añade que únicam ente se trata 
de celebrar una conferencia por los Plenipotenciarios 
firmantes del convenio de 19 de A gosto á fin de que 
emitan su dictámen acerca de la  validez de la doble 
elección del Coronel Couza.

La C hina M ail del 30 de Diciembre dice que na
da de particular ocurría en Shang-hay. Según las 
últim as noticias, añade, de los m ovimientos de Lord 
Elgin en  Y aseg-Toze, parece que la expedición ade
lantaba con dificultad, á causa del poco fondo de las 
aguas del rio en esta estación. Dícese que S. E. se ha 
visto obligado á abandonar los buques de alto bordo, 
y  á continuar su viaje con las cañoneras. Los rebel
des se disponían á contener los progresos de la ex p e
dición.

Nuestras últimas noticias, dice el mismo periódi
co, recibidas de Cochinchina aseguran que las fuer
zas aliadas estaban á punto de marchar hácia Segoin, 
sufriendo varias enferm edades ocasionadas por las 
lluvias. Los annamitas construían fuertes sobre el rio 
que conduce á Hué, y  hacian otros preparativos para 
resistir á los invasores. Diez de los prisioneros han in
tentado huir del campamento, y  entre ellos estaba el 
sobrino del Rey.

BOLETIN RELIGIOSO.

S a n to s  d e l  d ía .— San Eladio, Arzobispo de Toledo, y 
San Simeón, Obispo y mártir.

Cuarenta Horas en el Oratorio del Santísimo Sacra
mento (calle del Olivar).

Anuncios.
EL REMATE EXTRAJUDICIAL DE TRES TIERRAS 

radicantes en término de Yicáibaro al sitio de Valieun-

coso y las Pilillas, que debía efectuarse el 1.° del próxi
mo mes de M arzo, á las doce de su  m añ an a , en el es
tudio del Escribano de núm ero de esta villa Dr. D. Ma
riano García Sancha, calle de Felipe III (antes de Boteros), 
num ero 8 , cuarto segundo , se ha suspendido hasta nue
vo señalamiento.

Madrid 41 de Febrero de 1859 .= Sancha. 654

VENTA DE GASAS EN ALCALÁ DE HENARES.—SE 
venden en p ú b lic a , pero extrajudicial su b as ta , tres ca- 
Sa*S Sltfa  en di?ha ciudad, una én la calle de Santiago, 
reales" ^ Ue tÍ6ne aF6a *asac*a en 4 20.000

a* l ib re ro s , núm . 4 , cuya superficie es
de 5.109 p ie s , valorada en 34.000 rs.
' r o J  k  Puerta (Ie Santiago , núm. 3 , cuya
urea es de 15.007 p ie s , tasada en 50.000 rs.

El remate se efectuará en Madrid el dia 26 del pró
ximo mes de Febrero , á las doce de su m añ an a , en el 
estudio del Escribano del núm ero de esta villa Dr Don 
Mariano García Sancha , calle de Felipe III (ántes dé Bo
teros), núm . 8 , cuarto segundo, con arreglo al pliego 
de condiciones que hasta el expresado d ia , y horas de 
diez á dos de la tarde, se hallará de manifiesto en dicho 
local.

Madrid 20 de Enero de 4 859.=*Sancha. 667—2

SUPLEMENTO A LA GUIA DEL ESTADO ECLESIAS- 
0. de España para el año de 4858.—Contiene todas las 

variaciones ocurridas durante el mismo en el Clero ca
tedral.

Se halla de venta á real de vellón en la portería del 
Ministerio de Gracia y Justicia y en la librería de A. San 
M artin, calle del Empecinado , núm . 9. — 15

OBRAS PUBLICADAS POR LA REAL ACADEMIA ES- 
panola, que se hallan de venta en su despacho de la ca- 
lle de yalverde, en Madrid, núm. 26; en el de la Im pren
ta Nacional, calle de C arretas, y  en la librería de Gonzá
lez , calle del P rin c ip e , núm . 9.

Gramática de la lengua castellana, 45 rs. en rústica 
_ Compendio de la m ism a, destinado á la segunda e n -  

senariza , 4 rs. en rústica.
_Epitome de la misma Gramática dispuesto para la en

señanza elem ental, 2 rs. en rústica.
Prontuario de Ortografía de la lengua castellana, 3 rs 

en rustica.
Diccionario de la lengua castellana, décima edición. 

88 rs. pasta y 76 en papel.
Oblas poéticas del Duque de Frías, u n  tomo en 4 # 

m ayor, edición de todo lu jo , 40 rs. en rústica.
Obras poéticas de D. juan  Nicasio Gallego, un  tomo 

en 8. prolongado, 20 rs. en rústica.
El Fuero Juzgo  en latin y castellano, u n  tomo en fo

l io , 32 rs. en pasta.
D. Quijote con la vida de Cervantes, cinco tomos, 80 

reales pasta y 50 en rústica.
Vida de Cercantes, un  tomo, 30 rs. pasta y  25 en rus- 

tica.
El Siglo de Oro de D. Bernardo de Y albuena, con el- 

poema La Grandeza Mejicana, un  tomo, 4 0 rs. en pasta
La venta por mayor se verifica en el citado despacho 

de la calle de Yalverde. A los que com pren de 4 2 á 50 
ejemplares del Diccionario, de la Gramática y del Com
pendio y Epitome de la misma, se rebaja el 5 por 400 de 
su importe y el 40 por 100 de 50 en adelante.

Se obtiene una rebaja de 5 por 4 00 en el im porte de 
los Prontuarios de Ortografía tomando de una vez 200 ó 
m as ejemplares.

La ley de Instrucción pública previene que la Gramá
tica y Ortografía de la Academia española sean texto obli
gatorio y único para  estas materias en la enseñanza pú
blica. r

LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL..—SE HA PUBLICADO 
la tercera edición, aumentada con un apéndice de los 
Reales decretos y circulares expedidos después de la se
gunda, aclarando varias dudas sobre la debida inteligen
cia y  cum plim iento de algunos de sus artículos, especial
mente los relativos á Jueces de paz.

Se halla de venta á 44 rs. en la portería del Ministe
rio de Gracia y Justicia, y  en la librería de D. A. San 
M artin , calle del Empecinado, núm . 9.  4$

FERRO-CARRIL DE BARCELONA A ZARAGOZA.—Si
guiendo los trabajos en toda la línea hasta Zaragoza con- 
foime a los contratos celebrados, la Junta de gobierno 
con arreglo al art. 8.* de los estatutos, ha acordado se 
haga efectivo el 48 dividendo pasivo de 5 por 100 de las 
acciones de esta Sociedad : en su virtud , los señores ac
cionistas que no lo hayan satisfecho, se servirán efectuar 
su pago desde el 1,° al 28 de Febrero próximo en las ofi
cinas de la Sociedad, situadas en la calle de Moneada 
num . 14, en todos los dias labora bles, desde las diez de la 
mañana á las tres de la tarde, y los que quieran hacerlo en 
Madrid ó en París, en la casa de los Sres. Girona y com
pañía en el primer punto, y en la de los Sres. Ad. Marcoan 
y compañía en el segundo.

Barcelona 31 de Enero de 4859.=E1 adm inistrador in 
terino, José Selles. 550— 1

VENTA.—SE VENDE EN PUBLICA SUBASTA, A 
voluntad de sus dueños, el dominio directo, ó sea la 
renta de varios terrenos labrados de bastante extensión, 
la mayor parte de riego, con una porción de viñedo de 
producción abundante y algún arbolado, sitos dentro de 
la demarcación de la titulada Laguna, término de Ville- 
na, á una hora dé la  población y de la estación del ferro
carril, consistente dicha renta en la quinta parte de los 
frutos, semillas y  demas que cojan los colonos ó cultiva
dores y en la cécima parte de los que se cojan en algu
nas tierras de propiedad particu la r, comprendidas en la 
expresada demarcación; cuyos terrenos, para que su ad 
quisición esté al alcance hasta de las medianas fortunas, 
se han dividido en ocho lotes ó g ru p o s , en la forma que 
con el dia del remate se expresará ai final de este 
anuncio.

El que guste interesarse en la compra de la m encio
nada renta, se podrá avistar con D. Joaquín V allarin, 
vecino de Villena, que habita calle Mayor, núm. 24, quien 
enterará de los tipos, de los plazos que se conceden para 
el pago del precio y de las demas condiciones, y en cuya 
casa-habitación tendrán lugar las subastas.

El lote núm. 4, que comprende los partidos de L e
vante, Campo y Lagunilla, se subastará el dia 24 de Fe
brero próximo, de once á doce de su m añana.

El núm . 2, que comprende los partidos de la Incha 
larga. Balsar de Bataller y Rincón del Espino, el dia 22.

El núm. 3, que comprende el partido de la Laguna 
grande y sus agregados, el dia 23.

El núm. 4, que comprende los partidos de la Laguna 
pequeña y el Zaricejo, el dia 24.

El núm. 5, que comprende los partidos del Reverdi- 
nar, Cabezo de los Cantos, Parada de los Moros y Curva 
de Mellinas, el dia 25.

El núm. 6, que comprende los partidos de la Macolla, 
Jardín y la Puentecilla, el dia 26.

El núm. 7, que com prende el partido del Ojo de la 
Monjera y Hoya con otros agregados, el dia 27.

Y el núm. 8, que comprende los partidos del Carrizal, 
Loma de los Puercos y Pinos-raros, el dia 28 del expre
sado mes de Febrero, de once á doce de la mañana, como 
en los demas lotes. 578

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l .  —  A la s  o cho  y  m e d ia  de  la  n o ch e . —  
La Favorita , ó p e ra  e n  c u a t r o  a c to s .

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e .— A las ocho d e  la noche. — 
El mulato , comedia en tres actos.—F é , esperanza y  osa
día, comedia en un acto.

T e a t r o  d e l  C irco .— A las ocho de la noche. —-Octava 
función de las de Doña Matilde Diez.—Sinfonía.—No hay 
humo sin fuego , pieza en un acto. — Rondó final d e  la 
Lucia , por te orquesta.— Amor de madre, drama en d os 
actos.— La flor Sevillana . baile.— La sociedad de los trece, 
comedia en un acto.

T h e a t r e  F ra n q a is .— Hoy no hay función. — Mañana 
tendrá lugar una extraordinaria á beneficio de Made- 
moiselle Laborde.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e la .— El Robo de las Sabinas.— Glo-* 
ria y  peluca.

T e a t r o  d e  N o v ed ad e s. —  A la s  och o  y  m e d ia  d e  1& 
n o c h e . —  Dos y uno , co m ed ia  e n  u n  a c to .— Cid Rodrigo 
de Vivar, d ra m a  é n  t r e s  ac to s .— Una zambra de gitanos, 
b a ile .


